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CAPITULO I 

ARTBCBDBRTBS BISTORICOS DB LOS DBLITOS •.. 

La historia en general, es la narración ordenada y 

sistemática de hechos importantes que han influido en ei 

desarrollo de la civilización humana. Por lo cual la 

conducta de ésta debía ser regulada por medio de normas y 

reglas, las que harían posible la vida en conjunto. Al 

surgir el delito aparece el Derecho Penal precisamente para 

sancionar la conducta ilícita de los gobernados dentro de 

una civilización. 

1.1 LOS ROllAHOS Y 0'1'JIAS CIVILIZACIONBS 

Remontándonos a la historia antigua, podemos enunciar 

en primer término, cómo se consideraban los delitos así como 

las penalidades en la Roma Antigua. 

- Los romanos han considerado el delito como una fuente 

cíe'.· obligación civil; pero las consecuencias nunca han sido 

l'as mismas en nuestro Derecho moderno. 



Durante el Imperio Romano, debido a la expansión 

territorial de Roma, que rebaso,, los límites reducidos que 

tuvo en un principio, se modificó la economía y afluyeron a 

ella grandes capitales derivados de. los tributos de los 

pueblos conquistados, el comercio y la industria. De ahí que 

Lucien Mohl, contemplando.tal sistema, haya afirmado .que " 

en la época del Imperio Romano, el sistema fiscal alcanzó un 

alto grado de perfección " 

Haremos una distinción. qu,e parece remontarnos a ,los 

primeros siglos en Roma, entre los delitos privados (delicta 

privata) y los delitos públicos (delicta pública) . 

Los delitos privados consistían en hechos ilícitos que 

causaban un daño a la propiedad o a la persona de los 

particulares, pero sin turbar directamente el orden público. 

La ~ey , de. las XII Tablas preveía y castigaba cierto 

número de estos hechos. Algunas disposiciones llevaban 

,todavía las huellas de un estado social anterior, en que la 

víctima del delito, se hacía justicia ejercitando su venganza 

so~re, la persona del culpable. La Ley se limita .en efecto, 

en ciertos casos, a regular,est~ venganza. ,El ladrón cogido 

en el.hecho era vapuleado o azotado y atribuido como esclavo 

al robado. Para ciertas injurias pronunciaban la pena del 

2 



tali6n. Pero muy frecuentemente atestigua una civilizaci6n 

más avanzada, sustituyendo, a la venganza privada una pena 

pecuniaria, que es verdadero rescate pagado por el culpable. 

Los decenviros s6lo intervenían para limitar la 

venganza de la parte lesionada y darle una fonna menos 

bárbara, reemplazándola por una multa. Es lo que explica los 

caracteres de la represi6n, tal como estaba entonces 

organizada: a) A la parte lesionada s6lo pertenece el 

derecho de perseguir al autor del delito. Su acci6n va a dar 

en una condena pecuniaria cuyo importe es entregado por el 

demandado; b) La pena se mide por el resentimiento de la 

victima más que por la culpabilidad del agente. Así el 

ladr6n es castigado más severamente cuando es cogido 'en el 

hecho; c) En fin, el legislador, al fijar la multa debida 

por el culpable, no se ha preocupado, al menos en general de 

la reparaci6n d~l perjuicio; es una especie de composici6n 

legal con que tiene que contentarse la víctima. 

Después de la Ley de las XlII Tablas, las leyes penales 

y jurisprudencia consagraron y desarrollaron poco a poco un 

sistema más perfeccionado. Por una parte se tuvo en cuenta, 

en. una medida más alta, la intención criminal en el autor 

del delito, por otra parte, la péna· ·fue· mejor proporcionada 

al daño causado. Pero siempre es la parte perjudicada a 

3 



quien queda el derecho de obrar contra el ,culp.able, .,segú.n 

l.<ts. reglas ordinarias del procedimiento civil. 

Sin embargo, bajo el Imperio se sintió la necesidad de 

reprimir ciertos delitos privados de una manera más 

enérgica. En varios casos se permitió a la parte lesionada 

ejercitar, a su elecci6n, contra el autor del delito, bien 

la acción civil ordinaria, bien una persecución criminal que 

implicaba penas especiales. 

Los Delitos Públicos eran los que atacaban directa o 

indirectamente al orden público, o a la organización 

política, o a la seguridad del Estado. Daban lugar a una 

perf3ecución criminal, ejercida según las reglas propias, 

delante de una jurisdicción especial. El derecho de intentar 

esta persecución estaba abierta a todo ciudadano, aunque de 

hecho sólo los personajes de cierta importancia osaron 

asumir el papel de acusador. Los procesos que tendían a 

reprimir estos delitos se llamaban crimina o judicia 

Pú!>J,ic::a. '.: 

. ,L_as. Instituciones de .G~Yº .. Y: la_s,,d~ .•. .ru_s~.ipi~n~,;-~013,..c,itan 

c\l.ªt~o. de~it~s. pr:¡.vado13 .=, l) E,L h!lft?. (• t;ur~Uin ¡¡;;, :2}¡¡ El. daño 

ca\lf3.<ld'? _,injustame~te Y: castig~d_ci P?r;J,a l,ey)~qúilia (, samnum 
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qu~e.n queda el derecho de obrar contra. el .. culpable, según 

las reglas ordinarias del procedimiento civil. 

Sin embargo, bajo el Imperio se sintió la necesidad de 

reprimir ciertos delitos privados de una manera más 

enérgica. En varios casos se permitió a la parte lesionada 

ejercitar, a su elección, contra el autor del delito, bien 

la acción civil ordinaria, bien una persecución. criminal. que 

implicaba penas especiales. 

Loe Delitos Públicos eran los que atacaban directa o 

indirectamente al orden público, o a la organización 

política, o a la seguridad del Estado. Daban lugar a una 

persecución criminal, ejercida según las reglas propias, 

delante de una jurisdicción especial. El derecho de intentar 

esta persecución estaba abierta a todo ciudadano, aunque de 

hecho s6lo los personajes de cierta importancia osaron 

asumir el papel 

reprimir estos 

pública. 

de acusador. Los procesos que tendían a 

delitos se llamaban crimina o judicia 

Las Instituciones de Gayo Y: las. de Justiniano.nos,,citan 

cuatro delitos privado.a:. 1) El. hurto ( furturn l; .2). El daflo 

causado injustillllente y castigado por la ley Aquilia ,( samnurn 
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v.iol.e~cia · ( bona vi parta ) ; 4) La injuria ( injuria ) . 

Pero hay otras menos importantes como son las 

.siguientes: el delito de corrupci6n de esclavos; la acci6n 

( servi corripti ) implicaba una condena del duplo del dafto; 

el delito consistente en cortar árboles ajenos, sancionado 

en virtud de la Ley de las XII Tablas, que encerraba una 

pena de 25 ases por árbol, y en virtud·del edicto del pretor 

por la acci6n más amplia, con condena del duplo. 

Pero siendo la presente investigación sobre delitos 

fiscales, atenderemos haciendo hincapié un poco más a la 

e.vasi6n y penalidad de los tributos que fueron antecedentes 

de .los impuestos. 

De acuerdo con la concepción romana del Estado, 

consideraban al impuesto como acto de soberanía pública, 

establecido por el poder central y destinado a cubrir los 

gastos públicos aplicados al funcionamiento de los servicios 

generales y a la defensa d~l Imperio. En Roma, al lado del 

pr.etor investido de· jurisdicci6n ordinaria estaba el 

Procurador (Procurator Rei Privatae Caesaris ) a quien puede 

considerarse como encargado de la justicia administrativa y 

mismo que en los días de Alejandro Severa, fue juez único en 
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los asuntos fiscales, dándose al respecto i·ia; · iius ' .. faiiéis 

recursos que tenían que interpoll:erse s6lo ante '~l · e~pera'aJi'~ 
'·:;: 

::_.·: 

Tributum o stipendium representaba ·.;;r. im~liest~:ifí.~ecto · 
basado en un censo. Constituía el tributm;¡ ~n¡,_; ~·oiitái:itdfó~ 
referida a dos categorías: el Tributum Solié que .i.é~aF U:·n 
impuesto sobre la tierra y el Tributum Capi.t:i.a ó} séa. Uh 
impuesto graduado sobre las personas. 

Con el transcurso de los años el tributo sobre ·1á 

tierra marc6 una señalada tendencia a absorber al tributo 

sobre las personas, hasta gravar en forma casi exclusiva la 

riqueza territorial. Pero además, fueron establecidos 

impuestos sobre la industria, la riqueza mobiliaria, que 

generalmente se encontraba en las urbes y se gravaron 

también con impuestos sobre el gasto, los derechos de 

aduanas, de concesiones, sobre transacciones, etc. , y se 

crea el impuesto del sobre · · las operaciones de 

compraventa. 

Respondiendo a la implantaci6n. · cie ·tales· impuestos 

surgi6 la organizaci6n de una técnica fiscal muy ámplia.que 

contiene procedimientos corno la ti ··rnél.úiúo n ,''acto· iínperiá.1 

por medio del cual se determina la1·'b:1ántía Ciei Ti-ii:illt.ilin·soÚ 

o sea ·importe del impuesto del 'te;;tit8riá1: 'érea6' e:ritC:;TiC:~'Ei 
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la administraci6n fiscal y se abandonó la práctica de 

encargar el cobro del impuesto sobre la tierra de las 

compañías de publicanos, las que después de Tiberio fueron 

sustituidas por los susceptores o exactores, funcionarios 

que aunque no lo eran en el sentido estricto, actuaban como 

agentes públicos y ejercían la " exactio tributarum "• que 

era una función municipal. 

Muchos de los impuestos fijados a cargo de las clases 

superiores, tamb~én se recaudaron por los gobernadores 

provinciales, quienes los cobraban directamente o por medio 

de agentes nombrados por ellos. Surgi6 entonces una 

administraci6n fiscal poderosa al frente de la cual se 

encontraban los jueces Iudices ) y en las que formaban 

parte. los administradores, magistrados, y prefectos, sujetos 

al poder central y controlados por inspectores imperiales. 

De acuerdo con el procedimiento preciso, los impuestos 

eran determinados y recaudados por agentes públicos por el 

principio de que todos los ciudadanos eran iguales como 

contribuyentes. A este respecto cabe recordar que el 

emperador Antonio declaró que " todas las cargas públicas 

han de ser soportadas en proporción a las fortunas " 
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'sin 'einbargo, el sistema fiscal romano .des~onoci6' alguna 

·garantía· política a favor .. del:. gobernador, puesto que la 

apróbaci6n del. impuesto fue siempre ajena a la deliberación 

y discusión de cualquier asamblea constituida en 

representaci6n de los contribuyentes. 

De esta forma el tributo es impuesto imperatum ) , 

establecido ( indictio ), pero no consentido ni aprobado. Y 

es que la noci6n romana del impuesto,· • vinculada a la del 

Estado, en la práctica daba lugar a desigualdades en la 

distribuci6n de las cargas y el desarrollo de privilegios y 

exenciones ". No hay que pasar por alto que tal situación 

permitía utilizar medidas draconianas para el cobro de los 

impuestos, pues por ejemplo, en el caso de los insolventes, 

fueron el objeto de medidas extremas, llegándose hasta su 

encarcelamiento y tortura. 

Durante el periodo del bajo Imperio Romano, vino a 

menos el sistema fiscal, hasta que a principios de la Edad 

Media, acabo por desintegrarse en forma definitiva. Al 

extinguirse el Imperio Romano los Godos establecieron en 

España un Ofic:i.'o Palatino· con el nombre de Aula Regia de la 

que - según Altamira ·"fc;rmában parte los condes de los 

tesoros, los patrimonios y los argentarios. 
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Pero los reyes franceses perdieron poco a poco los 

poderes fiscales que les habían heredado las instituciones 

romanas, aunque todavía en la !!poca de los reyes 

Merovingios, o sea la primera dinastía de los reyes francos, 

extinguida en el ai'l.o de 751 de la Era Cristiana, la muerte 

de Childerico III, se cobraban muchos de los impuestos 

establecidos en el Imperio Romano. Sin embargo, las 

recaudaciones eran defectuosas y las exenciones de impuestos 

de multiplicaron hasta que durante los· Carolingios, dinastía 

de los reyes francos que se perpetuó en el poder por un 

periodo más de doscientos aftas los altos funcionarios y los 

terratenientes se fueron apropiando de los impuestos y en 

forma particular de los impuestos directos, hechos 

promovidos en gran parte por los propios reyes, de seguro 

para congraciarse con los jefes que les brindaban su apoyo 

en forma incondicional . Con ello acabo por degradarse el 

sistema fiscal, por que las franquicias otorgadas a los 

grandes propietarios de tierra, consistían en la 

autorización para que percibieran por su cuenta los 

impuestos y estaban obligadas las personas que buscaban la 

protección del seftor a cambio de subordinarse a sus 

mandatos. 

De esta suerte, el impuesto se transformó en una renta 

pagada por el encomendado, el protector y el que poseía la 
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ti_erra .. tuvo que .. pagarlo el propietario de ella pero como un 

.P.ªg()_ e de . carác.ter privado. Desde entonces el derecho . a 

percibir el impuesto_ directo que es producto de estructuras 

sociales desarrolladas ·y surgieron los impuestos indirectos 

bajo las formas de peajes. 

Al desarrollarse el sistema feudal, el señor logró 

recibir por sí mismo el censo, que con el tiempo se 

convertiría en " talla •, los impuestos indirectos, otras 

rentas similares y demás prestaciones personales por parte 

de las personas sometidas a su poder. Por lo que hace al 

soberano, este percibía las rentas que le correspondían como 

señor y además las que provenían de sus propiedades. 

En España, Fernando III 1199-1252 ) , instituyó el 

Almirantazgo, una de cuyas funciones consistía en conocer de 

los asuntos de su naciente administración. Luego aparecieron 

los Consejos como cue.rpos supremos para ejercer la 

administración activa y contencioso, los que mantuvieron tal 

carácter hasta su disolución. Entre tales Consejos, el más 

antiguo e importante fue el llamado de Castilla, aunque es 

justo observar que no pudo realizar siempre las atribuciones 

que le fueron conferidas. 

Como la tierra, ,constituía la .. primera .fuente.,de r~.queza •.. 

los, gobiernos de Ingla,t:,ez:~a<,ce_ntr~l y Loc,:ai.es,,~ad()p~a,r()~_y-!"}: · 
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régimen que.establecía impuestos sobre ella para lo cual al 

principio se basaron en el área de la misma y después en una 

renta compulsiva anual sobre la propia tierra. 

Al aumentar el poder real, en pleno siglo Xlll, 

crecieron los gastos del soberano y sus ingresos resultaron 

insuficientes. Todavía carecía el rey del poder necesario 

para establecer y recaudar impuestos en forma autoritaria, 

debido a la fuerza econ6mica y militar de los nobles. 

En el mismo siglo XIII se pone en boga la idea de que 

el soberano puede pedir a sus súbditos una ayuda excepcional 

para sostener a su ejército a fin de proveer a la ·defensa 

del reino. Con el transcurso de los aflos las ayudas 

voluntarias se convirtieron en obligatorias y al 

reglamentarse fueron otorgadas por los representantes de los 

contribuyentes. En Inglaterra la Carta Magna del afio de 

1215, ·impuesta al rey por los varones, sent6 el principio de 

obligatoriedad, el cual fue consagrado en forma definitiva, 

al promulgarse por el Parlamento de Carde de Derecho de 

1628. Pero desde el siglo XlV, el rey asumi6 progresivamente 

las funciones de administraci6n, justicia y defensa del 

reino, circunstancia por las cuales las ayudas fueron 

percibidas por la monarquía, con el carácter de obligaciones 

permanentes. 
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En Francia los Estados Generales en 1314, establecier_on 

el principio de la obligatoriedad de las contribucio~es,_ 

aunque tiempo después el rey los sometió, quitándole . sus 

prerrogativas financieras, hasta que en el año de 1614 

dejaron de ser convocados. Subsistió el principio: _de la 

obligatoriedad de las contribuciones y los, donativos o 

ayudas que los gobernados hacían al se 

convirtieron en exacciones autoritarias a título permanente, 
., ¡ 

recaudadas cada año por las autoridades. 

1.2 MÉXICO 

1.2.1 ÉPOCA PRECORTBSIAHA 

A principios del siglo XlV, después de más de un siglo 

de migración, desde el noroeste de México, la pequeña pero 

belicosa tribu mexica, se establece en el Valle de México y 

funda lo que más tarde será la más populosa ciudad de 

América Precolombina: Tenochtitlán. Un siglo después los 

aztecas se sacuden el yugo y dirigidos por el primero de sus 

grandes reyes Izcóatl, func!an la confederación de las tres 

ciudades: Tenochtitlán-Tezcoco_~Tlacopan. Otro siglo más y 

los españoles - en 1521 .- descubren ( destruyen ) un enorme 

y poderoso !mperio!.,. regido por Moctezuma II, en pleno 

desarrollo y esplendor. 
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Muy pocos son los datos que se tienen de la penalidad 

de los delitos, entre los distintos reinos y señor!os 

pobladores de lo que ahora es nuestra patria, como no 

exist!a unidad política entre los diversos núcleos 

abor!genes, y ya que no había una sola naci6n, hacemos 

menci6n a los pueblos más sobresalientes: Mayas, Tarascos y 

Aztecas: 

EL PUEBLO MAYA .•. 

Entre los Mayas, las leyes penales al igual que los 

otros reinos y señor!os, se caracterizaba por su severidad. 

Los caciques ten!an a su cargo la funci6n de juzgar y 

aplicar como penas principales la muerte y la esclavitud; la 

primera se reservaba para los adúlteros, homicidas, 

incendiarios, raptores y corruptores de doncellas, la 

segunda para los ladrones. Si el autor del robo era un señor 

principal, se le labraba el rostro, desde la barba hasta la 

frente. 

EL PUEBLO TARASCO ... 

Be del pueblo del que menos se tiene conocimiento 

acerca de la crueldad de BUS penas. El adúltero habido con 

alguna mujer del soberano o Calzontzi, se castigaba con la 
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muerte y a la vez trascendía a toda su familia; los bienes 

del culpable eran confiscados. cuando un familiar del 

monarca llevaba una vida escandalosa, se le mataba junto con 

su servidumbre y se le confiscaban los bienes. Al forzador 

de mujeres se le rompía la boca hasta las or.ejas'. hasta 

morir, el hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba. A 

quien robaba por primera vez se le perdonaba, , p~:r;_o_,_ si 

reincidía se le hacía despellejar hasta que su cuerpo fuese 

comido por las aves . 

. EL PUEBLO AZTECA ... 

De mayor importancia resulta .el. es.tudio del. derecho 

penal de los aztecas, este pueblo fue no . só,lo_ el . _que _dominó 

solitariamente la mayor parte de los .vecinos .. de la 

altiplanicie mexicana, sino que .impuso las, prácticas 

jurídicas de todos aquellos núcleos.: que,- conserv!'ban ._su 

independencia a la llegada de los_ esp¡;¡ñole.s, , 

Todas las provincias conquistada~ ·por-'ios ·aztecas eran 
. . . ;, .· .... • .. ·. 

tributarias de la Corona, y . los .. ~d¡;_llt?13\_90'nsistfan en 

animales, frutas y minerales, .que eran:'cubiertos según la 
. ; .. :'-

. tasa que se les había pres~rito_; . con.i:r~buyendo; además los 

, mercaderes con una parte de. su13~.'~~~JJC:~os, ·y los artífices 

.con cierto ni:imero de _las, ,obz::as, ;~.·.:t.rClbajaban. Contabánse 
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también entre los tributos, vestidos de algodón y cierta 

cantidad de semillas y plumas que eran comunes a casi todos 

los pueblos tributarios, así como otras muchas cosas 

diferentes según la caliqad de las tierras. 

Había quienes contribuían con cantidades abundantes de 

leila, de vigas y planchones para los edificios, o bien con 

una gran cantidad de copal. Otros pueblos tenían obligación 

de entregar a los viveros y parques reales cierto número de 

aves y de cuadrúpedos. A otros se les impuso el gravamen de 

cultivar una sementera de maíz de 1600 varas de largo y 800 

de ancho para víveres del ejército. 

En una palabra, se pagaba tributo a la Corona de México 

de todas las producciones de la naturaleza y de todas las 

obras de arte que podían ser útiles en alguna manera al rey. 

Además de los pueblos y provincias sometidos que 

tributaban, había cuatro clases de tributos: 

1) Los colonos de la propiedades de ·nobles y guerreros 

distinguidos. Dichos colonos cultivaban las propiedades 

aludidas y daban parte de los productos a sus propietarios 

en lugar de pagar el tributo al rey. 



2) Los habitantes de los capullis 

.tributaban al jefe de barrio y al rey. 

3.l Los comerciantes e industriales. 

4) Los " mayeques ", especie .. de esclavc:is. de la. tierr.<l• 

que entregaban tributo al dueño de la sementeras que 

sembraban, y no pagaban tributo al rey. 

Todas estas contribuciones, juntamente con los 

cuantiosos regalos que hacían al rey los gobernadores de las 

.provincias y señores de lugares, y los despojos de la 

guerra, formaban aquella inmensa riqueza que tanto asombro 

causó a los españoles conquistadores y constituían la 

Hacienda Pública. 

Organización .Y co11trol de la .Hacienda Pública 

La máxima . aut.oridad .de la organización fiscal era el 

,,,Cih~ac;6~Í:.L,,,Bajéi ~l. estaba el Hueyealpixqui o Calpixqui 

Mayo~; ,qui~~ es~aba encargado de recoger todo lo que los 

C~lpiJé~~·,Menoreá le entregaban, y de llevar las cuentas en 
'·• . •.· ., '·. 

· · ,'. ~§~: ll~:r6~ f-e~I!~cÍ:.i vos. 

··r· ,. 

9,1,\i;!l;:",~l ·' Cihuac6atl haya tenido .. ª·· su . cargo.: la 

~dmirii~l:r~dÚm de la Hacienda Pública;, , .::uiclando de .. su 

·distribhid<Jiy buen empleo nos lo confi~ '.ch~vero,. mismo 
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·autor que también nos habla de los Calpixque como 

''recaudadores de los tributos. 

Concluida la guerra, los aztecas imponían los tributos 

a los pueblos s'ojuzgados y nombraban a los Calpixque que 

habían de recaudarlos, de tal manera que al levantarse el 

campo de batalla para volver a México, los Calpixque 

llevaban ya minuciosa cuenta y razón de todo lo ocurrido, 

de todo lo gastado y de todo lo adquirido. 

Fue a través de los jeroglíficos como los aztecas 

llevaban una cuenta exactísima de las entradas de la 

Hacienda Pública, tanto por concepto de sus tributos como 

por los de los territorios conquistados. Así, en la n6mina 

de cada uno de dichos territorios se les fijaban las cosas y 

cantidades de ellas que habían de tributar, y cada ochenta 

días se entregaba al Calpixque, que cuidaba de remitirlas a 

México. En esta nómina constaban los nombres jeroglíficos 

de cada pueblo, e irunediatamente junto a ellos los signos 

figurativos de los objetos que se habrían de entregar, 

señalando su monto con los caracteres numéricos conocidos. 

Ahora bien, el control general de todos los tributos 

que formaban la Hacienda Pública correspondía, como ya 

hemos dicho, al Cihuac6atl ( funcionario civil, especie de 
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alter ego del rey ) , que cuidaba de su distribuc:ión Y:: b_!len 

empleo, contando para ello de autoridad propia, de taL modo 

que el rey no podía disponer a su arbitrio de los caudales 

_del reino, pues estos debían dedicarse. precisamente.a lo que 

de antemano y por bien público estaba determi~~do, lo que 

revela un gran progreso administrativo para a_quellc;>.s tiemp~s 

y circunstancias. 

Del estudio del Códice Florentino, en el que, se 

contemplan los requisitos indispensables para el -desempeño 

de la judicatura, López Austin concluye asimismo que, a 

través de dicha reglamentación, los aztecas siempre cuidaron 

que sus representantes fuesen hombres preparados para el 

desempeño de sus cargos, en especial los de gobernadores de 

pueblos anexados, los de funcionarios que atendían las 

necesidades administrativas de los calpulli. 

López Austin nos menciona que los funcionarios que 

estaban libres del tributo, y que el Tlatoani se encargaba 

de_ su sustento y alojamiento e i_ndica, . citando a Alonso de 

Zuri.ta, que recibían productos y servidumbres del pueblo, 

según la calidad y cargo de cada uno. 

La continua permanencia en los tribunales, desde 

_comenzar el día hasta la tarde, era otra medida preventiva, 
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en orden a evitar la corrupci6n de los jueces, aunada a 

· otras tales como el establecimiento de penas capitales 

contra los prevaricadores de la justicia, la puntualidad de 

su ejecución y la vigilancia del soberano, ejercida a través 

de juntas peri6dicas con estos funcionarios, en las que 

debían dar cuenta de los litigios pendientes. 

Las penas capitales prescritas contra los 

prevaricadores de la justicia, la puntualidad de su 

ejecuci6n y la vigilancia de los soberanos, tenían 

enfrenados a los magistrados, y el cuidado que se tenía de 

suministrarle de cuenta del rey todo lo necesario, los 

inexcusables. 

Con referencia al control represivo de ·las conductas 

ilícitas de los funcionarios, su implementación se llevó a 

cabo con penas rigurosas, acordes a la gravedad que revestía 

la responsabilidad oficial en los reinos de México y 

Tezcoco. Tales penas iban desde la simple amonestación al 

juez prevaricador por parte de sus compañeros, cuando el 

caso no era grave, hasta la muerte misma, si la falta ·era 

importante; existiendo además, la destitución del cargo, la 

inhabilitación para ocupar uno en lo futuro, el 

trasquilamiento y el derrumbamiento de BUS casas; cuandÓ·'el 

funcionario tenía el vicio de la embriaguez. 
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, ., .. y P.º.X:· .. último .. mencionaremos .a grandes rasgos la 

e· c.l.as.i.f_icac~.ón. de .. los_ delitos, así ... como la pena a que hacían 

merecedores: 

Contra la seguridad del Imperio; contra la moral 

pública, contra el orden de las familias, cometidas por 

funcionarios; cometidos en el estado de queda, contra la 

libertad y seguridad de la personas; usurpación y uso 

indebido de insignias; contra la vida· e integridad corporal 

de las personas; 

patrimonio. 

sexuales y contra personas en su 

Las penas eran las siguientes: destierro, penas 

infamantes, pérdida de la nobleza, suspensión y destitución 

de empleo, esclavitud, arresto, demolición de la casa del 

infractor, corporales, pecuniarias y la de muerte que se 

predicaba demasiado. En última se aplicaba principalmente en 

las siguientes formas: Incineración en vida, decapitación, 

estrangulación, lapidación, etc. 

ÉPOCA COLONIAL, •• 

La conquista puso en contacto.al pueblo español con.el 

grupo . de razas aborígenes; los. int.egrantes de éstas fueron 

los siervos y los europeos los .. amos ... 
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En la colonia se puso en vigor la legislaci6n de 

Castilla, conocida con el nombre de Reyes de Toro, éstas 

tuvieron vigencia por disposici6n de las leyes de Indias a 

pesar de que en 1956 se realiz6 la recopilaci6n de esas 

leyes de Indias, en materia jurídica reinaba la confuei6n y 

se aplicaban el fuero real, las partidas, las ordenanzas 

reales de Castilla, las de Bilbao, las Autos Acordados, la 

Nueva y la Novísima recopilaciones, a más de algunas 

ordenanzas dictadas para la colonia como la de minería, la 

de intendentes y la de gremios. 

Puede afirma;se que la legislaci6n colonial tendría que 

mantener las diferentes castas por ello no debe extrañar que 

en materia penal haya habido un cruel sistema intimidatorio 

para los negros, mulatos y castas, como tributos al rey, 

prohibición de portar armas y de transitar por las calles de 

noche. Para los indiOs las leyes fueron benévolas, 

señalándose como penas loe trabajos personales por 

excusarles los azotes, e6lo podían los indios ser entregados 

a sus acreedores para pagarles con su servicio y los mayores 

de trece años podían ser empleados en los .. transportes, donde 

carecía de caminos y en algunos casos de animales de carga. 

En cuanto a la materia tributaria, en la Colonia 

corresponde a la época mercantilista espafiola, y con la· 
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fundaci6n de América, en la Villa Rica de la Veracruz, 
. - . ~. ' ... 

estableciéndose en éste, el tributo denominado Quinto Real, 

·siendo la quinta parte para el rey, otro quinto para el 

conquistador Cortéa y el resto para . los soldados que los 

acompaliaron. Los indígenas propiamente no contribuían pues 

en realidad no contaban con nada, además de que lo mejor se 

le mandaba a la Corona. Se establecieron impuestos como el 

de Almirantazgo, por el uso de muelles, por la carga y 

descarga de mercancías, los anteriores en favor del 

almirante de Castilla. Como impuesto aduana! de entrada y 

salida de mercancías que fluctuaban entre un 5t y un 15t 

del valor declarado; a la sal, a la lotería, etc. 

" ~ . 
Uno de los impuestos que más perjudic6 al país, fue el 

de la Alcabala establecido en 1575, consistente en un pago 

sobre la venta o trueque de mercancías, empezando con '!-In _2% 

y 6% llegándose a ser del et. Impuesto pesado ya que este 

se cobraba por cada provincia que se pasaba. Quedando 

exentos de dichos impuestos algunos productos del anterior 

impuesto sobre los ingresos mercantiles. En esa época la 
.';• 

principal industria lo era la minería, con sus respectivos 
.· ~ ... :,' 

impuestos por la obtenci6n de minerales. 
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ililcxco IHDBPBNDillNTB ••• 

A raíz de la colonizaci6n espaflola, el problema de 

establecer sistemas econ6micos pract.icables condujo a la 

experimentaci6n sobre las bases del tributo indígena. 

Durante el desarrollo de sus programas de gobierno, los 

monarcas de Espafla pedían de vez en cuando informaci6n 

acerca de las costumbres precolombinas con la idea de 

establecer un régimen que los indios aceptaren de buen 

grado.; esta política queda en las discusiones sobre la tasa 

de trib~tos. 

El extenso ciclo colonial cierra el 6 de diciembre de 

1810, cuando Miguel Hidalgo expide su hist6rico bando, 

aboliendo la esclavitud, en el que la cuesti6n econ6mica 

llevaba al plano tributario destacando su importancia en su 

artículo segundo: •Que cese para lo sucesivo la contribuci6n 

de tributos, respecto de las castas que lo pagaban, y toda 

exacci6n que a los indios se·les exigía.• 

El segundo momento cíclico de México Independiente se 

ubica en la revolución de 1854, cuya consideración 

sociológica ha sido estudiada por Lucio Mendieta y Nuflez. El 

Plan de Ayutla se fundamentaba en siete puntos de los que 
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destaca el tercero: el recargo de contribuciones oneros".'s• 

sin consideraciones a la pobreza. 

En la Ley General del Timbre del 25 de abril de 1893, 

se establecieron dos clases de responsabilidades: a) Por 

infracc.iones simples y b) Por infracciones con 

responsabilidad criminal. El primer grupo comprendía a su 

vez las violaciones cometidas por causantes por falta de 

pago del impuesto. Estas infracciones-estaban afectadas por 

una sanción administrativa exclusivamente. 

Dentro de las infracciones con responsabilidad penal 

son más importantes: a) cuando los causantes llevan dos o 

más libros de contabilidad y b) Los que verifiquen delito de 

tipo fiscal o contribuyan a ella por medio de alguno de los 

actos que el Código Penal castiga. En este caso se aplica la 

sanción administrativa en cuanto al aspecto fiscal de la 

contravención y la sanción correspondiente del Código Penal 

segl'.in el delito que haya servido de medio para la comisión 

del delito fiscal. En dicha legislación no se consideraba a 

los delitos fiscales como tales sino en cuanto se valía el 

causante de un delito, se sancionaba. 

. ·~ .- . ·~.' 

24 



El tercer momento, que culminará con las reformas a la 

Constitución de 1857 y la promulgación de la vigente de 

1917. 

A partir de 1917 los ciclos se acortan, es decir, las 

transformaciones jurídicas se aceleran. En lo referente a 

lo fiscal,. la figura del delito " Defraudación Fiscal 

aparece en nuestro derecho positivo hasta fecha reciente. 

Con anterioridad a la tipificación del delito de 

defraudación fiscal se podía proceder en contra del causante 

con fundamento en el fraude consignado en el Código Penal. 

Al no existir calidades especiales en el sujeto pasivo 

el fraude en contra ·de la hacienda pública quedaba 

comprendido dentro del fraude gen€rico. 

En el pliego de envío al Congreso del Proyecto de Ley 

de Ingresos del' Erario Federal para el año de 1947 el C . 
. , . ~: . .. .... -

Presidente de la República expr.esó que • las autoridades 
,·,_'. '.":J. ~:~· ¡ 

fiscales deberán asumir una actitud, en principio, de ·mayor.· 

confianza en la buena fe del contribuyente, más las . leyes 
,, ·:-:::.··-·.>~·.e,:·;,,'· '~~: ~t-.:i"·.~.::~.,~~;'.:"'f}_';::D_ .. :i_\:::i.'.. 

habrán de prever el castigo severo de ·la· evásión fiscal 

asimilándola cuando proc.:_da como se hace en otros países; a 
un verdadero delito • 
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Se inicia de esa manera una nueva tendencia dentro de 

la política f-i~ca.1: 
··"'' 

· Corno consecuencia de esa nueva técnica ·eri':' la ::·p~i'¡~~c·~ . 
hacend~ría del país se convocó la Tercera· ·c~nv~ni::ión. : 

,·:·¿- N~~{~~~:l FisCaí celebrada en la ciudad ·.de 7MéX·i·~~·: .. ;~h~··'i~~7. 
···.'.' ... ~, ..: .. : , ; ~ _ .... 

Las conclusiones a las que se ll~gar~;; m'oÚ:;,ar~n una 
",,. 

rev:foi6n en la legislación impositiva con apoyo en 

principios generales siguientes: 

l. - Una Hacienda Pública fuerte y organizada, no puede 

basarse en la desconfianza recíproca entre el fisco y el 

contribuyente. 

.. . ' ~ ' . . . : : 
2.- Es necesario iniciar una política de mutuo entendimiento 

y lealtad . 

. ••, 
3. - ·El · fisco declara su fe en las declaraciones de los 

';'i 

·causantes y suprime los procedimientos de inspección y 

.. ·. 'b~J.i.iicación como forma de control de los nuevos gravámenes. 

· ..... 
. 4.- Unificación y simplificación de diversos impuestos. 
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',] __ ::. 

s. - En principio cada 

impuesto • 

causante no debe pagar 
.. -:::\" 

sino .. un .. 
.-:.':.:.'{,.J:•'¡ 

• . ., .:_;f' : ·-~· 1: '.? ~.:. ') .l ., :'.!'h ;.: ~ 
_6. - se establece la pena corporal .como castigo para · el· 

. ·' ,._ 

fraude ·al fisco. 

directa del punto seis de la anterior 

declaraci6n de principios tomada en la citada convenci6n se 

expidió la Ley Penal de Defraudaci6n Impositiva en Materia 

Federal. 

Tenía por objeto dicha ley elevar a la categoría de 

delito, penado con sanciones corporales, el fraude al fisco 

cometido en los impuestos anteriores, puesto que la omisión 

de los impuestos exteriores, como ya hemos visto desde los 

primeros días de la independencia estaba sancionada. 

La mencionada ley tiene trascendencia dentro del orden 

jurídico-penal positivo puesto que por primera vez erige en 

delitos conductas que anteriormente no tenía carácter 

d~Üctivo. 

J.li .. : parecer co·n ia Ley· Penal de Defraudación Impc;>sitiva 

en Materia .Federal se buscaba tutelar el interés del ·'~~tado 
encaminado . al.· normal .. funcionamiento de su administración 
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.pública, ya que el bien jurídico tutelado en la misma leY, es ..... 
e_l · patrimÓnio del Estado. 

El fin de la norrna se explica en funci6n de la 

necesidad de reprimir penalmente las conductas fraudulentas 

que ofenden al derecho del Estado respecto de los impuestos 

y contribuciones que van a engrosar su patrimonio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público al promover 

la expedición de una ley en la que se tipifican conductas 

que entrafian una defraudación al fisco estimaba que las 

prevenciones del Código Penal en su capítulo del fraude no 

eran del todo precisas. 

El delito de defraudación impositiva se 'comet1a en los 

siguientes casos: 
.\·• 

_1. - .Simular un acto jurídico que importe omisión total o 
. : ·- i.i, ~ » 

:•·',\ 
párcial del pago de impuestos. 

2.- Declarar ante las autoridades fiscales ingresos o 

utilidades menores que los realmente obtenidos o hacer 

deducciones falsas en las declaraciones presentadas para 

fines fiscales. 
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'3. - No entr~gar a las autoridades fiscales dentro del plazo 

señalado en el requerimiento legal de pago, las cantidades 

retenidas a los acusantes por concepto de impuestos. 

4.- Omitir la expedición de documentos en que conforme a las 

leyes fiscales daba cubrir su impuesto. 

5. - Ocultar bienes o consignar pasivo ·total o·. parcialmente 

falso en los inventarios de un juicio sucesorio. 

6.- Resistirse a proporcionar a las autoridades fiscales los 

~ · ··datos necesarios para detenninar la producci6n gravable o 

proporcionarla con falsedad. 

7. - Ocultar ante las autoridades fiscales, total o 

•-'-- pki~i'~l~ente la producción sujeta a impuesto . 
. -··,. :.;.· 

.,,,_,;_ ·:a·~·~-. Negarse a; ·proporcionar a las autoridades fiscales los 

datos necesarios para la determinación de los impuestos al 

comercio o proporcionarlos con falsedad. 

9. - Ó~ulta,¿ ante las autoridades fiscales, total o 

. patc':ialnient.e'' el m~meiii:o de las rentas o ingresos gravados. 
:,:·· :,\· 

29 



En este Primer Código Penal Mexicano en Materia 

Fiscal• se aplicaba una sanción de tres meses a dos ?ños de 

prisión si el monto de lo defraudado o de lo que se interitó 

defraudar, era inferior a N$ 50, 0000 .oo pesos y prisión de·· 

dos a nueve años si excedía de dicha cantidad. 

En caso de no poder precisar dicha cantidad defraudada,· 

la pena fluctuaba de tres meses a nueve años. 

La determinación de las cantidades se hacía tomando en 

."cuenta lo defraudado y lo q,;;,, se intentó defraudar dentro de 

un .ejercicio fiscal, aún cuando se trate de impuestos 

distintos. 

Además el juez estaba facultado para imponer la sanción 

de suspensión de uno a cinc~.,, ~~()S, e, ),nha,bft,ttación 

definitiva para el ejercicio de la profeái.ón, industria · ó. -

.. act.i vf,dad de, 1()~ . ~e_ ,e:narel! ,,1()~ . c~édi tos ~ff~~~";f~()~;'·Óbj ~to···· . 
, de ~a, defraudac~~J:l · · . º•" .. "" 

Cabe hacer notar que esta ley adolecía de diversos 

defectos · muchos de los cuales fueron subsanados con 

posterioridad al vaciarse la mencionada Ley en el Capítulo V ... ,, 
del Título VI del Código Fiscal de la Federación. 
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La ley de defraudación impositiva en materia federal 

tuvo una vida fugaz puesto que estuvo vigente sólo el año.de 

1948, sin embargo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público nunca aplicó dicha ley tomando en cuenta la novedad 

de la misma y la carencia de conocimientos, educación y 

preparaci6n que respecto de las obligaciones fiscales tenía 

un gran número de causantes. 

Al final de 1948 se promovieron reformas en vista de 

algunos errores de la ley de Defraudación Impositiva. 

Al reformarse el C6digo Fiscal de la Federación se 

recogieron el Título Sexto de los Delitos Fiscales que se 

encontraban dispersos en varias leyes, es así que con fecha 

de 30 de diciembre de 1948 aparece publicada en el Diario 

Oficial la reforma al C6digo Fiscal de la Federaci6n, en el 

cual se adicionan los artículos 241 a 283 quedando ei delito 

de defraudaci6n fiscal en el Capítulo V del Título VI. 

De los últimos años a la fecha, las necesidades del 

pueblo mexicano han aumentado notoriamente. Así vemos la . 

imperante necesidad de constituir es.cuelas, viviendas, 

centros de salud, mejorar los sistemas de transporte, etc. 

TÓdo esto se logrará en la medida en que el Estado Mexicano 
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·~ .. ~ 

disponga de mayores ingre_sos para .. · ~-~tisfacer . tales 

necesidades. 

Es por ello que nuestro gobierno se ha visto en la 

necesidad de aumentar, substancialmente, las tasas 

impositivas que le permitan mayores ingresos y en esta 

medida ir satisfaciendo las necesidades de los gobernados. 

Ante la medida.de aumento en el pago de impuestos la 

reacci6n l6gica, del particular ha sido idear formas para 

evitar, hasta donde sea posible, disminuir sus obligaciones 

fiscales. Situaci6n que ha tratado de evitar el Estado 

Mexicano, aumentando las hip6tesis posibles de conducta que 

originan delitos fiscales. 

De esta forma el C6digo Fiscal de la Federación se ha 

visto enriquecido en este aspecto, estableciéndonos que 
~' ~ .• : 1' 1 • . 

co~ductas . deben calificarse de delictivas, fiscalmente 

hablando. Por todo esto a la fecha encontramos una mayor 

clasificación de Delitos Fiscales, y una mayor penalidad, y 

. ~reemos que este estudio y evaluación continuará conforme 

~vanee el país y su política econ6mica. 
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CAPITOLO II 

BL DBLITO Y SUS BLJDIBNTOS COHSTITIJ'l'IVOS ••• 

BL DBLITO, COHCBPTO •• 

Si el Derecho Penal es un conjunto de principios 

que, auxiliado por el Derecho Procesal Penal, viene a 

determinar qué conducta debe considerarse como delictuosa y 

en consecuencia, ser sancionada con una pena, se entenderá 

por que nuestro trabajo de Los Delitos Fiscales lo iniciamos 

teniendo la inquietud de establecer el concepto de delito, 

considerando que es la base sobre la cual se va a editar el 

desarrollo de este trabajo. 

Establecer un concepto de delito como único y valedero, 

no es empresa que se antoje fácil de realizar; la raz6n que, 

entre otras sobresale, es que su raíz, su origen la 

encontramos en las realidades sociales y humanas, misma que 

varía según el lugar y la época en la que nos ubiquemos. 

Siguiendo esta idea, nos hemos encontrado, a través de 

nuestra investigación, con un variado número de conceptos que 

tienen como objeto único, darnos a conocer el significado de 
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la figura jurídica que conocemos como de.lito. Así tenemos que 

delito es: 

---Una negación del derecho o un at.aque. ·a1 Orden. Jurídico 

PESSINA. 

--- Infracción de un deber exigible en daño a la sociedad o 

de los individuos. 

--- Es la violación de un derecho. TRANK. 

'e ~ ·- · Es la violación de un derecho con deber. TARDE . 

.. - - - Be no solamente la oposición a la voluntad colectiva cuya 

expresión es el derecho, sino también la oposición al.deber . 

. . WUNDT WULFFBN. 

Be desde el ángulo histórico, toda acción que la 

conciencia ética de un pueblo, considera merecedora de una 

pena, en determinado momento histórico y desde el ángulo 

valorativo, todo acto que ofende gravemente el orden ético y 

que exige una expiación consistente en la pena. JOSB 

MAGGIORB. 

Los anteriores conceptos los ubicamos en primer 

denominaremos •conceptos Generales del Delito•, 

. menéio~amOS así, porque la mayoría de eúo9, 
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desprenden cuestiones tan generales como son violaciones, y 

·que éstas sean a derecho. 

Otro grupo de conceptos de delito, son: 

- - - Es una acci6n típica, contraria al derecho, culpable y 

sancionada con una pena adecuada y suficiente a las 

condiciones objetivas de la penalidad. 

--- Hecho culpable del hombre, contrario de la ley y que está 

amenazado con una pena. FLORIAN. 

Acci6n típicamente antijurídica y culpable. MEZGER. 

--- Acto culpable, contrario a derecho, sancionado con una 

pena. 

LIZZT. 

Acci6n típica, antijurídica, culpable y sometida ,_a una 

ade cuada sanci6n penal que llena las condiciones objeti'!'as 

de culpabilidad. BENDING. 

Acontecimiento típico, antijurídico e imputable. MAYER. 

- · · Acto tipicamente antijurídico, imputable a un hombre y_ 

sometido a una sanci6n penal. JIMENEZ DE AZUA. 
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Este segundo grupo de conceptos los denominamos 

Conceptos Particulares del Delito, y ello tiene su raz6n de 

ser: en estos conceptos, encontramos constantes que de una u 

otra forma aparecen en ellos; éstas son lo que conocemos como 

Elementos Integrantes, a saber: 

- Conducta. 

- .Tipicidad. 

- Antijuricidad y 

- culpabilidad. 

Elementos que deben estar, todos reunidos, para concluir 

que la acci6n o conducta que se juzga, es un delito. 

Nuestros distintos Códigos Penales, han definido" al 

delito como: 

--- La infracci6n voluntaria de una ley haciendo lo que ella 

prohibe o dejando de hacer lo que manda: Artículo 10. del 

·c6digo Penal de 1871. 

La sanci6n de un derecho protegido legalmente P.or. una .. 

sanci6n penal: Artículo 11 del C6digo Penal Mexicano de 1929• 

. :. ;·,·~ _:, 

- - - Acto u omisi6n que sancionan las leyes penales: AX:dcul,Ó :. , 
. ; .~ 

<;: 3 

7 del Código Penal de 1931. 
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--- El proyecto de C6digo Penal de 1949, opt6 por no definir 

lo que debe entenderse por delito. 

- - -··Acto· u omisi6n que sancionan las leyes penales: Articulo 

7 · del C6digo Penal actual, que es el concepto que mantiene 

desde el C6digo Penal de 1931. 

Con base en todo lo anterior nos permitimos presentar el 

siguiente concepto de delito: 

•conducta externa de acci6n u omisi6n, manifestada por el 

hombre, misma que se adecúa a la norma, establecida en ei 

C6digo Penal, trayendo como consecuencia, una pena.• 

ANÁLISIS: 

Para poder hablar de la existencia de un delito, el 

presupuesto por el que debemos iniciar, es la manifestaci6n 

externa de uqa éonducta, misma que puede tratarse de un hacer 

(a quién algunos autores le llaman "Conducta Positiva• ), o 

también dicha conducta puede tratarse de un no hacer 

cual algunos autores le llaman •conducta Negativa• ) . 
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Como ejemplo de la primera, tenemos: disparo. de arma de 

fuego. 

Como ejemplo de la segunda, tenemos:' el olvido por· parte 

de la enfermera que debía de aplicar determinada inyección al 

paciente, y no lo hizo . 

. Con la existencia de una conducta, sea de hacer o de no 

hacer, ésta, cualquiera que sea, debe de haber sido 

manifestada al hablar de conducta manifestada. nos 

estamos refiriendo a que sea una conducta exteriorizada ) por 

el hombre. No podemos creer en la posibilidad de que primero; 

un juez en materia penal, abra un proceso en contra de un 

animal acusado de haber realizado un delito y, segundo, 

nuestro máximo tribunal, se aboque a revisar si concede o 

niega el amparo al animal que el juez de conocimiento 

sentenció por encontrarlo culpable. Por ello es que la 

conducta que se juzga, debe de haber sido manifestada por el 

hombre. 

Ahora 'l:ii~n. 'está" co~dll!;f~ manifestada por el hombre, 

debe ade;;u;;r~e~.~ aí9u~it 'd.~!i~i~·i.óÜ p;:.~viamente establecida en 
' \ ..... , .. ,~:; ,- . ~··7·, ., ,;:i'- \: ;"::: ~·· ;~·:: ~-)! f-.=--.\ J·:· . ~'/.~:.;"~', .:. -~ 

el Códigc:i ·. PenaL.· cón"-'·lo'·'.anterior, queremos decir que la 
.. '.··· 

conducta .en·· _cue~Úón/ debe; . primero, encajar con toda 

precisión ·en ·1a ·definición que técnicamente lleva el nombre 
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de •Tipo•; esto es, dicha conducta no debe ni parecerse, ni 

asemejarse al tipo, debe coincidir exactamente en él. Y 

segundo, este tipo debe haber sido establecido con 

anterioridad a la manifestación de la conducta que se está 

juzgando. Esto último es tan importante para el presunto 

responsable, que inclusive está elevado a nivel 

constitucional { art. 14 de nuestra Carta Magna ) • 

Con la existencia de una conducta exactamente adecuada 

al tipo penal, se origina, necesariamente, la transgresión al 

orden jurídico establecido; o dicho de otra forma, se 

establecerá la culpabilidad del procesado y con ello, la 

consecuencia legal final: el estilblecimiento de una pena para 

el delincuente. 

2 • 2. BLBllDITOS DB COJIDUCTA ••• 

pueden comprenderse la acción y l~ omisiÓ~; <:e~' d~c¡r, 
' . . . 

hacer positivo y el negativo; el actuar y :e1 ~stei::ierse de 

obrar. 
·: .... _. ' ~! . ; h '.! ": :. ~·~ :.-,·", 



Concepto de Conducta· ... 

La conducta es el comportamiento ·humano voluntari.6 ya: 
sea•positivo o-negativo, encaminado a un prop6sito. 

S6lo la conducta humana tiene relevancia para e_l Derecho 

penal. El acto y la omisi6n deben corresponder al hombre, 

porque únicamente es posible sujeto activo de las 

infracciones penales; es el único ser capaz de voluntariedad. 

El problema· de las Personas Morales •.. 

Mientras unos autores están convencidos de la 

responsabilidad de las personas morales, otros la niegan de 

manera categ6rica, ya que algunos de ellos estiman que las 

personas jurídicas no pueden ser sujetos activos del delito 

por carecer de voluntad propia, independiente de la de sus 

miembros, raz6n por la cual faltaría el elemento conducta, 

básica para la existencia del delito. 

Dentro del proyecto del , C6digo Penal del .,63, se cap_~élb~:: 

que las personas 'morales delinquían y al . texto dice:· 

"Admitiendo que la .. volu;;:tad ... colectiva 
.' .. . .. 

se ··asienta· ·en la 
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voluntad individual de sus miembros, las sociedades pueden 

incurrir en ilícitos penales, estableciéndose en ocasiones un 

nexo de atribuibilidad de la infracción delictuosa a la 

persona jurídica. 

La Acción •stricto Sensu• y la Omisión ..• 

Hemos anteriormente expresado que la conducta ( llamada 

también acto o acción, lato sensu ) , puede manifestarse 

mediante haceres positivos o negativos; es decir, por actos o 

por abstenciones. 

El acto o la acción, stricto sensu, es todo hecho 

humano voluntario, todo movimiento voluntario del organismo 

humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner en 

peligr~ dicha modificación. Según cuello Calón la acción, en 

sentido estricto, es el movimiento corporal voluntario 

encaminado a la producción de un resultado consistente en la 

modificación del mundo exterior o en el peligro de que se 

produzca. 
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La omisión, en cambio radica en un abst.ensrse de obrar, 

simplemente en una abstención; en dejar de hacer lo que se 

debe ejecutar. 

La omisión es una forma negativa de la acción. De 

acuerdo con cuello calón, la omisión consiste en una 

inactividad voluntaria cuando la Ley Penal impone el deber de 

ejecutar un hecho determinado. 

Según Eusebio Gómez, son delitos de omisión aquellos en 

las que las condiciones de donde deriva su resultado 

reconocen, como base determinante, la falta de observancia 

por parte del sujeto de un precepto obligatorio. 

En los delitos de acción se hace lo prohibido, en los de 

omisión se deja de hacer lo mandado expresamente. Bn los de 

acción se infringe una ley prohibitiva y en los de omisión 

una dispositiva. 

Dentro de la omisión debe distinguirse la omisión simple 

u omisión propia de la comisión por omisión u omisión 

impropia; a) Voluntad, o no voluntad ( delitos de olvido ... ); 

b) Inactividad, y c) Deber jurídico de obrar, con una 

consecuenda consistente en un resultado típico. se afirma 
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que la omisi6n simple • consiste en un no hacer, voluntario o 

cu.lposo, violando una norma preceptiva, produciendo un 

resultado tipico • 

Elementos de la Acci6n ... 

Celestino Porte Petit dice, que generalmente se señalan 

como elementos de la acci6n: una manifestaci6n de voluntad, 

un resultado y una relaci6n de causalidad. 

Existen varios criterios de si la relaci6n de 

causalidad y el resultado deben o no ser considerados dentro 

de la acci6n. La raz6n de esta divergencia radica. 

exclusivamente a nuestro juicio, en el uso de una· 

terininologia variada. 

Lugar y Tiempo de la Comisi6n de un Delito ... 

' - ' . 

En la rÍlayorfa de iós'b'ii8'0s.''i'a 'adti~id~·a.·i~·¡¡;¡_~··~~isión's~ 
reaÜz'an en el mismo~ luga~··e~ d~nd~. ~~/i5rod~cé·: ~i 'reáu1f·~a·o;'. 

el·,.fiempa''que ~~:~¡á'ent'z·e·1e1 '!h~b~f "b' néi'~iicié~. l:i~;';i;J;;.}r ·~u 
. ., ··· ,. -- · ., .. · ;.<:-'·-.::--·:.;>:>-.:i'.,~·-:·,.!~~- -_>,-:-r,, :~. :~-,·::.:'~,· 

resaltado; e's 'ihkighi'fi:c'iirit~' 'y'"$i:>~ . ello··. püedi:n .. c6risidérarse 
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concomitantes. En ocasiones, sin embargo, · ia conducta y .el 

resultado' no coinciden respecto a iugar y tiempo y es 
. . . 

entonces cuando se está en presencia de los llamados delitos 

a. distancia, que dan lugar no sólo a problemas sobre 

·aplicación de la Ley Penal en función de dos o más países 

soberanos, sino también dentro del Derecho interno, en 

cuestiones sobre determinación de la legislación aplicable. 

Ausencia de Conducta .•• 

Si la conducta está ausente, evidentemente no habrá 

delito a pesar de las apariencias. Es pues, la ausencia de 

conducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho 

impeditivos de la formación de la figura delictiva, por ser 

la actuación humana, positiva o negativa, la base 

indispensable del delito como de todo problema jurídico. 

Muchos llaman la conducta soporte naturalístico del ilícito 

penal. 

Es unánime el pensamiento, en el sentido de considerar 

también como factores eliminatorios de la conducta a la vis 

maior ( fuerza mayor ) y a los movimientos, ref.l.ej.os ... ,operan, 

porque su presencia demuestra la falta del el"'mento,}i:o:I,iti"o;,. 

indispensable para la aparición de la condu,cta .. ,que, .. , como 

hemos dicho, es siempre un comportam~ento hu,mano · ;v91u11tai;:iO_.,-:· 
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s'ó10 resta afladir que la vis absoluta y la vis maior difieren 

p~~: r'az6n de su procedencia; la primera deriva del hombre· y 

la segunda de la naturaleza, es decir, es energía no humana. 

Los actos reflejos son movimientos corporales involuntarios. 

( si el sujeto puede controlarlos o por lo menos retardarlos, 

ya no funcionan como factores negativos del delito ) . 

2.3.· Blementoa de Tipicidad ••• 

Hemos insistido en que para la existencia del delito se 

requiere una conducta o hecho humanos; más no toda la 

conducta o hecho son delictuosos; precisa, además, que sean 

típicos, antijurídicos y culpables. La tipicidad es uno de 

los elementos esenciales del delito cuya ausencia impide su 

configuración. 

El tipo es la descripción del acto o del hecho injusto 

o antisocial, en su aspecto objetivo y externo. 

Definición de Tipicidad ... 

'¡:;a: tipi'cidad es el ·encuadramiento de una conducta con la 

descripción hecha en la ley; la coincidencia del 
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comportamiento con el descrito por el legislador. Es la 

acuñación o adecuación de un hecho a la hipótesis 

legislativa. Para Celestino Porte Petit la tipicidad es la 

adecuación de la conducta al tipo. 

El tipo es pues, una forma legal de determinación de lo 

antijurídico punible, supuestas condiciones normales en la 

conducta que se describe. 

Función de la tipicidad ... 

Para Jiménez de Aeúa, la tipicidad desem¡;)eña una función 

predominante descriptiva, que singulariza su valor 'en el 

concierto de las características del delito. 

•. Elementos del Tipo ... 

Siendo el delito . uri acto humano, la descripción es 

esencial eri é~~a>t~~ de 8~~ especie~ .y debe . referirse ,al 

sujeto activo c/~genté del :~eÚ.to; al verbo representativo de 
.·.J'·' 

la acción, ~e es ni:íc~:.'? ,d~~ Ú_po; y al complemento que puede 

ser ·una•'pers6na,,ó -.~n·.;.';,9;;9a.,:,como,,sujeto pasivo ,u objeto del 

: c·delit~:.c,,j,.' 
. ' ' 

<'. ·;¡,¡ 
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Bl sujeto activo del uelito, si éste es un "acto humano" 

o exteriorizaci6n de una voluntad, ha de ser siempre un 

hombre o representante de la especie humana cualesquiera que 

sean su sexo o sus condiciones particulares y accidentales. 

Dentro de la tipicidad también se nos menciona el papel 

de las personas jurídicas, se dice que son sujetos activos en 

sentido jurídico e incluso penal y tener pues, por lo delitos 

que pueden cometer una propia responsabilidad colectiva 

independiente de la que le corresponda a cada individuo de 

los que hayan concurrido particularmente a la libertad y 

ejecuci6n del delito colectivo. 

Sin embargo es evidente que una persona jurídica, siendo 

no una ficci6n sino una abstracci6n, no puede ser delincuente 

en el sentido natural, sino en el legal. Y por consiguiente 

si su actividad social se concreta en cualquier delito, no 

personal sino colectivo, debe ser sometida al derecho penal 

administrativo, dejando que al derecho penal común sean 

sometidos únicamente los individuos, 

·realmente y con diversas actitudes 

deliberado o realizado un delito. 
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Dentro de la misma afirmación de que el sujeto activo de 

un delito es siempre un ser humano, hay que advertir que 

algunos delitos no pueden ser cometidos sino por un sujeto 

cualificado o dotado de una calidad especial, como el 

empleado o funcionario público, en el peculado, razón por la 

cual se le ha calificado a estos delitos como especiales. 

En ellos puede concurrir sujetos no cualificados, corno 

autores intelectuales, coautores o cómplices, pero se 

requiere la calidad especial sefialada en el tipo para ser 

autor material. 

El acto delictuoso se expresa por si mismo como la 

expr¡¡sión de giros sin tener fondos en poder del girado, o 

bien por resultado material, corno en el homicidio, las 

lesiones o el dai'io en propiedad ajena. Deben mencionarse las 

circunstancias de tiempo, de lugar, de modo, etc. Cuando 

tenga.n alguna influencia en la constitución o calificación 

•deL delito, así corno las demás condiciones objetivas ··cuya 

·.concurrencia sea necesaria para la integración· del·. :ilícito~• 

cuando se 

ordenada; 

••~t~ct~ri·•~ bi.~iie~ ·.·· j~fíciic6~.·; it"i~ü tí.iiii6~! para:1; iá:c: vida 
p~~íti6~ y progr~si~a ~~ ~~Üs . cornpo~entes ·.~·. de· su 
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comunidad misma; o el Estado tomando como forma política de 

organizaci6n, en los delitos políticos. 

Además puede haber una persona física o jurídica, 

reconocida como tutelar de los bienes afectados 

concretamente, a la cual se considera como sujeto pasivo 

inmediato, como sucede en el homicidio y los atentados al 

honor¡ puede el delito realizarse sobre una cosa (cuyo duefto 

o poseedor se considera como sujeto pasivo o perjudicado 

inmediato); o bien causar s6lo un daflo o peligro general, 

abstracto, en cuyo caso no hay delito, e intermedio entre el 

agente y la sociedad. 

Ausencia de Tipo y de Tipicidad ••. 

' ·. ' ' ~ . ' .. : 
La aÚpicldad es la ausencia de adecuación de la 

:~~~~~-é'~·~''~i'\í~o.·,' si iá conducta no es típica, jamás podrá 

-~~~.,~~1lct~~,~~-

·<:Sue:te ::.::distinguirse •.entre. ausencia de 

ti~icid~d;c •l<i_'.•pd_m!!rá,;:se .preserit,ai:.cuando., el 

...... :• 
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s'egún · elfsentir: general/ fdebe~ía·tser:·:incluida ;en: el': catálogo· 

de los delitos. 

En«.cambio la· ausencia. de •tipicidad: surge .::cuandor.· existe 

el -.tipo¡ pero no se amolda a< él la-.'conducta<dada, la·s-:.causas 
' . . . 

de' atipicidad pueden resumirse a: las: siguientes:.•,, ... ,,,,,,,,,.,,.,,.,,,,,._.,~ .. 

> ;: • ¡,_;"~'·,;~~)~~-i~l,,.:h-) .... e 

o 

a) Ausencia de calidad; b) Si 

el objeto jurídico; c) cuando 

falÍ:.an el. objeta:::mal:erial 
·~· - -: ; . :·. f~:;.:.i;\f ;.:~~ ........ ó.i:·f:-.'.;t.J, 

se dan las referencias 
... _,[· ; ~:·~":' ' ·.:;:6~:--.:.-:,~~·¡;._;".',1;;_: ~::: 

temporales en el tipo; d) Por no darse, en su .caso,· la 
' ,:¡ ; ·.: ,:,. ·~ i;:.~.t.;-;1ri: .... 

antijuricidad especial. 

2.4 BLBllBNTOS DB .llN'l'IJURICIDAD ••• 

Antijuricidad es oposición al Derecho; '.y como el· 

derecho puede ser legislado por el Estado· y formal, o bien de 

fondo, de contenido o material, tarnb{~~ ~~··j:('~n~"ij~'~:cidad 
• :1--.· .>'_:~}'· ;-<. /::·,::'!':·.;·~-~:.';>';. 

se puede afirmar que es formal, por cuanto se oporié a.".la .ley 

del Estado, y material por cuanto afecta ·" l~~-~:¡ {'i;i~~~~~~ 
protegidos por dicha ley 4 ·: ::· : :::<: J'>::::·:. :· ·. 

No es preciso pensar, que: cada_ e~pecie:d~.:ian~iju;iúd~d, 
formal o material, excluye a la otra; :'p~·r"ei ·:~ont'rá~'io;:;, de 

ordinario van unidas ambas y son, ;·de o: .. ac\lerdo·,.\~C>n'>·su: 
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natu'raleza y su denominaci6n, una la forma y la otra el 

contenido de una misma cosa. 

Definici6n de Antijuricidad .•. 

La antijuricidad es la infracci6n de las leyes y ·el 

quebrantamiento de las normas, tambHin podemos decir que· es 

la contradicci6n objetiva de loe valoree estatales. 

Antijuricidad Formal y Material ..• 

El orden jurídico, es necesario para la constituci6n y 

mantenimiento de la Sociedad como tal, supone un conjunto de 

normas de necesidad moral cuyo quebrantamiento daña o pone en 

peligro la tranquilidad, la justicia, la seguridad y el bien 

común; estas normas, derivadas de la naturaleza de las cosas, 

de la naturaleza humana que necesita de la convivencia y por 

lo tanto del respeto mutuo entre los individuos, de la 

limitaci6n recíproca en las actividades y en los movimientos, 

para no entorpecer, estorbar o perjudicar las actividades y 

·1os movimientos de los demás, y de la corporaci6n que sume 

los esfuerzos particulares para lograr el supremo beneficio 

de''la uni6n, forman un acervo equitativo de obligaciones ·y 
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derechos a que todos nos hayamos ligado· y que t.odos podemos 

disfrutar. 

La violaci6n de esas obligaciones o el ataque a esos 

derechos, al atentado hacia esas normas jurídicas es lo que 

tiene el carácter de antijuricidad material porque viola los 

intereses viales de la organizaci6n social; intereses que al 

ser protegidos por la organización jurídica constituyen una 

instituci6n o un bien jurídico (como la propiedad o la 

libertad), y por eso se dice que en una Sociedad organizada 

jurídicamente o en un Estado el antijurídico material 

consiste •en la lesión opuesta en peligro de los bienes 

jurídicos o de los intereses jurídicamente protegidos•. 

Pero si en la vida práctica toda sociedad necesita 

organizarse formalmente, es porque las normas naturales o 

culturales son difíciles de precisar y esencialmente 

violables, lo que establece como misi6n primordial de la 

organización el promulgar esas normas obligatorias y asegurar 

la coacci6n que respalde o garantice su eficiencia. Esa labor 

de investigación, de fijaci6n y declaraci6n de las normas 

necesarias para la vida de cada grupo, de acuerdo a los 

principios inmutables que emanan de la naturaleza de las 

cosas y a la vez los cambiantes medios, y estadios 

culturales, el Bstado proclama sus leyes en que da forma 
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tangible y perfectamente delineada a las obligaciones y los 

derechos de los ciudadanos, para su exacto conocimiento por 

éstos, su estabilidad y su más uniforme y fácil cumplimiento. 

Así, la infracción de las leyes significa una 

antijurícidad formal, por la violación del precepto positivo 

derivado de los órganos del Estado; y una antijuricidad 

material por el quebrantamiento de las normas que la ley 

interpreta, o de los intereses sociales que una y otra (norma 

y ley) reconocen y amparan. Por eso también resulta necesario 

decir y afirmar que los delitos violan las normas y no las 

leyes, pues el quebrantamiento de aquéllas se produce a 

través de las infracciones legales. 

Elementos Subjetivos de Antijuricidad ..• 

Dentro de esa concepción objetiva de la antijuricidad 

cabe reconocer.la existencia de algunos elementos subjetivos, 

no serlo constituyen la 

determinadas_. conductas, por- necesitarse 

antijuricidad 

incluirlos en 

en 
'·'·. 
la 

valoración objetiva del acto que con ellos resulta 'anti~Ócial 
'·.!, 

o contrario al orden jurídico. 
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Las injurias no tendrían el desvalor de un atentado si 

las palabras dichas no tuvieran el propósito de ofender; ni 

e1· fraude sería tal si los actos materiales que lo 

constituyen no llevan la intención de engañar y obtener un 

lucro indebido . 
. , ' 

Incidentalmente la afirmación de que lo antijurídico 

lesiona o pone en peligro intereses protegidos, obliga a 

insistir en que se trata de intereses sociales.. y no 

individuales, pues la inadvertencia de tal distinción hizo 

creer que el consentimiento de la persona directamente 

afectada por el delito, o a la falta de interés de esa 

persona y mantener el bien jurídico que se garantiza, haría 

desaparecer la antijuricidad del acto. 

2 • 5. - LA IHPU'l'ABILIDAD • •• 

De lo que hasta ahora hemos visto, se desprende la 

necesidad de precisar los carácteres de esa persona, ese •yo• 

que se menciona como causa psicológica o moral del acto, por 

ser ellos los que hacen al sujeto capaz de obrar 

culpablemente o le dan plena imputabilidad jurídica de sus 

actos. 
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La imputabilidad debe entenderse hoy corno un tecnicismo 

que se refiere a la capacidad del sujeto: capacidad para 

dirigir sus actos dentro del orden jurídico y que, por tanto, 

hace posible la culpabilidad. Es un presupuesto de esa última 

y por lo mismo difiere de ella corno difiere la potencia o la 

capacidad abstracta de su ejercicio concreto en actos 

determinados. Puede haber imputabilidad sin culpabilidad, 

pero no ésta sin aquella. 

Para ser culpable un sujeto, precisa que antes sea 

imputable; si en la culpabilidad, intervienen el conocimiento 

y la voluntad, se requiere la posibilidad de ejercer esas 

facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de su 

acto y quiera realizarlo, debe tener capacidad de entender y 

querer, de determinarse en funci6n de aquello · que conoce; 

luego la aptitud ( intelectual y volitiva ) constituye el 

presupuesto necesario de la culpabilidad. Por eso la 

imputabilidad ( calidad del sujeto, capacidad ante el Derecho 

Penal ) se le debe considerar como el soporte o cimiento de 

la culpabilidad y no como un elemento del delito; según 

pretenden algunos especialistas. 

La imputabilidad• es: la: posibilidad c~ndicionada por .la 

salud mental y .Pºr el:, d~sa~X:~l.rbd~l ,au'tci~>:pa~a~é;;t,:rar i según 

el justo ·conÓciÍniento': del ~~¡,:~~{eii~t~nte. •Es ·la capacidad de 
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obrar en Derecho Penal que traiga consigo las consecuencias 

penales de la infracción. En pocas palabras, podernos definir 

la imputabilidad como la capacidad de entender y de querer en 

el campo del derecho penal. 

Si la culpabilidad se produce al actuar, es claro que la 

capacidad de culpabilidad debe existir en ese momento mismo. 

El problema se ha estudiado ya al referirse a diversos casos 

en que los resultados dañosos se producen después de algún 

tiempo de ejecutarlo el acto causal, cambiando en ese 

intervalo las condiciones de lucidez o capacidad del agente; 

pero las soluciones resultan menos claras cuando tanto la 

ejecución del acto constitutivo del delito como la producción 

del resultado se realizan en un tiempo en que el reo es 

inirnputable, si bien existe el antecedente de haberse 

procurado el mismo sujeto activo tal estado de anormalidad. 

Sin embargo, siendo este primer acto ejecutado con plena 

capacidad, corno primer eslabón de una cadena causal y con la 

mira puesta en producir el resultado antijurídico, no puede 

menos que imputarse todo ello al mismo sujeto. 

La culpabilidad, en tanto .· que implica actos de 

conocimiento y · voluntad, . exige, 
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existencia de la imputabilidad. Es esta la calidad del sujeto 

imputable; es imputable el que, abstractamente considerado, 

se le puede exigir, jurídicamente una conducta. Para que el 

sujeto activo pueda realizar actos de conocimiento y de 

voluntad ha de tener precisamente la facultad de conocer y 

querer, de otro modo, no tendrá capacidad de obrar en Derecho 

Penal. 

Siendo la culpabilidad elemento del delito, si hay 

inculpabilidad no hay delito. La imputabilidad es presupuesto 

de la culpabilidad, la inirnputabilidad es la ausencia de 

imputabilidad. En consecuencia, si hay inirnputabilidad, no 

habrá culpabilidad y por lo tanto no habrá delito. Son causas 

de inirnputabilidad la • falta de desarrollo y salud de la 

mente así corno los trastornos pasajeros de las facultades 

mentales que privan o perturban en el sujeto la facultad de 

conocer el deber Es así que es inimputable el sujeto 

enajenado mental, así corno el que se encuentra trastornado 

mentalmente en forma transitoria, de manera que no esté en 

situación de poder distinguir el carácter lícito o ilícito de 

su actuar y por tanto no podrá encauzar adecuadamente,,. dentro 

del Derecho, su conducta. 

. . ._.. 

57 



: La Responsabilidad ... 

1.,·· 

-· -·· -

encuentra el individuo impiitab1é!1,éie->-á.ar'•: ciientai)á .•:1'á ;·scic1t;;'dad 

por · el hecho 

desarrollada la mente y no padece~' '2'~9iiha ~~¿,~'{i~ ~~~(iü~i6'a _•: 
·-

que los imposibilite, para logra~ 'ei ~6i:o 'pér6 .sólo· son 

responsables quienes habiendo ·. ej ~cJ,l:ad.éi ~i· ¡~~áh~;< ~~t~h · 
obligados a responder aerér~· .. ~: l1 ~?;.·;:./ .. t::.~:r:F~;.~:-~.--,": .. A:.f>;, :~~/~t·¡_~~~~;· 

):~::~ 1.;i_~:;¿/ :.~.)~.i{>:~~-~~:·:·-~-r:k:~:{'~:-))~:~.;.~:-J d:~-::-~·_i'.:. · 
. . . . : : . '·: . -~:. . . . .. 

- -_:: !~t~~-!~~~i.:\:~.:~-~-~ ~~\F,~;;t) ~; .. ~(;.;T~.;)j¡·~.: ·,·-_-.;~}/ .·::f.:_ ·, -

Por otra parte se usa ~1' téniÚ.~Ó< r~sp6húabiÜa~d:'::ia;;, .. 

significar la situación jilrídfca;; eri/~é!.; se)cdiC,6;¡' ~1·;~J~'c;éfa{ · 

·actisa_do ··c~~~,1 pé!nfr~~iit~;.¡~.·s····lp_:a·~n.····~·.-.·.-ª··.·······p·_f:.be•_:·_·n~'ae_·.· .. 
que · motivó . el proceso · y ~-9~fiá1arl ·· 

declaración, teniendo al 

del delito 

:. · .. _.;:._ · ~-'~•-ii.-.~~ :. ~--;.-.. ,. :-·é:.s :.-~~·:/.1>-- ~::;·,_;-,.;,::.:·r., ~:_;;_,::~ ·..:. 
'<-'·::·'. .. '"'. :;;:, '.\;:'·:\..,,-:;,:,:. 

',rj:/-. J} ... -~~~·~ .. .. y;-:2,.~·t:.Li: ~.;_¿~;;.'.;[·:(°: 

respectiva. 

.-.. ...... .. ·.,. .... ··.•-.·~·~·.<.·_;_.'._<.".·.·.~_: .. -"f.·,~.-· .. _·;;·,:·.:.·I __ :~ .... ·_": __ ; __ .. :_/~.-.·-.;_:·· . . ... .. - ,. . ;,-,:_ :.: :~: .. ~ ~.;:-;-:~.:: ~ - ' '.: ~ .. ::.:":;. :. ;'> 

La ·respo11sabil'¡~a~~' ~~~lii~~S;~~~;,ri~~si~{lin~';~~i~~{ó~1'~nt:re 
el sujeto y. ei E:~tad~~ ~~güri\¡ ~ú.;:1:'é8t!.~'i:a~éi'a~a''':q\i~·>;iq{Ú\i 
obró culpa'.bl~~eiit~ 'y se hizo •• acre.,dor ~····· l~~ : ~onsecU:~iic'ia~ 
señaládas• ác;i.ia'.Lei''a'. ~~ ~o~á.U:ét~. · · 

se 



2 • 6. • LA CULPABILIDAD • •• 

La defensa de la sociedad como organización, conciente 

en conservar un orden justo y de paz, combatiendo aquellos 

comportamientos que desconocen y contrarían tal ordenación. 

Para dicha defensa no interesan esas conductas sino por el 

mal que hacen o el trastorno con que amenazan la tranquilidad 

pública; pero las actividades tendientes a prevenir o 

remediar ese mal necesariamente han de buscar las causas que 

lo originan, para actuar sobre ellas tratando de eliminarlas 

o de contrarrestar su acción y realizar así una campaña 

eficaz y no meramente sintomática o de superficie. 

Pueden clasificarse tales causas como sigue: 

' .•. ~, : -~ •(J 

el ... - ,J?or la culpabilidad. 

::.·;· 
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.Definición de .cúlpabili'dad'. .. 

. . . . . . 

':' ~ 'Ei"maesti:.'o: Ji~éi:ie;, de Azúa señala g{ie · ia 'éulpai:iúiáad es 

· ;.-i' :.<:·cónji'.Í~td · ·de présupuestos· que · · flinciámentan' i'a 
r·epr:oéhá..~fliáad personal de la condlicta' ant'.i'jufícü .. ca·~· · .. ; ::· 

'..! .< ,·). · .. :-: 
;,;·'{i, 

· ·.: Otros: dicen' que la culpabiiidad·:•es éi nexo psicoÍóg:Í.i:6 

entre''e1'.acto y 'el sujetci;' y'por'e'"so'.'también''s'é t.o;,ria 

culpabiiidad''como 'aquello ·~e hace 'que' "el acto anÚjurÍdi.éo 

sea''reprcichábÍ'é subj éi:ivamente. 

Naturaleza CUlpable ... 
·.>~: ' ..... ; .. .. : ',; ·-: 

Por su ánÍ:ijuricidad objetiva; el acto eEÍ 'r~pr~éh~le; 
no ·puede .ser' aprobado :aún cuando. se··J:iaya coni~Ú~ó ~br''e';;ror 'o 

,· ... , .. . ·. . .• '·, "•.' .. ·.· ,,· ... 

. ~,~,r,.,~nc;~2.a,_g~~~~t~•• p~~~"-'ª·~ ,s,~~-e}~:, ~~1:q,~,,~,e ;\~·1"~e~~~~~~roc~~E 
~l ac:to si, pasó . por SU CC>nocimÍ.erito,. y fué ,: or*nacio ,po,r,-!!IU 

vóluntild;. o ·~i el mismo sujeto su~ri~l~'"~:· ~~~;cr¡~~~a . ~- l~ 
previsión; . procediendo con liger~za/ ;¿c;¿.:fesÜnac:l.óri.' "y ·. cb~ 
desinterés o. con desprecio ·hacia la· posible lesión del orden 

jurídi~o. 
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La culpabilidad, genéricamente consiste en el desprecio 

del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos y 

prohibiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, 

desprecio que se manifiesta por franca oposición en el dolo, 

o indirectamente, por indolencia y desatención nacidas del 

interés o subestimación del mal ajeno frente a los propios 

deseos, en la culpa. 

Se reprocha el acto culpable porque al ejecutarlo se da 

preponderancia a motivos personales sobre los intereses o 

motivos de la solidaridad social en concurso; y porque 

teniendo obligación de guardar la disciplina y las 

limitaciones impuestas a la expansión individual, y todo el 

cuidado necesario para no causar daños, se desconoce o se 

posterga ese deber queriendo sólo disfrutar de los derechos y 

beneficios que brinda la organización, sin prescindir en nada 

de cuanto dicta el capricho o el deseo, aún con perjuicio de 

los demás hombres y como si el actuante fuera el único digno 

de merecer. 

En realidad es pues, la culpa una forma de pensar y de 

querer guiada por el sujeto, que hace a éste responsable de 

su conducta y de los resultados de la' misma. Para un 

psicólogo es una verdad conocida la que afirma que la 

voluntad es, en cierto sentido, antes que el conocimiento, ya 
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que el sujeto puede, voluntariamente prestar mayor atención a 

determinados razonamientos y desentenderse de los que .no .. le 

interesan o le son desagradables, encauzando así, el• .. j.uicip 

hacia conclusiones queridas. 

Dolo y Culpa ... 

,,.. ".¡Según ,,.:i,a,.. 1, gE!ni:e,, 1.d.iz;ij a .. ;,.s_u: ~;vol1111tad .conciente-: .. a la 

,E!je,c;uci~O.,~del, ... llE!Cho.,,t;;ipi~.ic;:~c:lO: en~. la¡ Ley,, como delito. o cause 

i.9,11.'l:~:; re~ui,t,a,ci.o, ¡>qr, merjio .:~E! .su.· negligemcia . o imprudencia; 

· .. ) 

.,.·., .. E.n .... el ... dolo el suj.etq conoce la. naturaleza de su acto y 

su .tras.cendencia, .. y,.así .determina su ejecución; y en la 

culpa,,. si .ha previsto .. ~l·, posible resultado, se empeña en 

persuad.irse de que no .ha, ... cie ocurrir, .. pa.sando precipitadamente 

a. la ejec.ución .. sin dete.nerse .. a. pene.ar .. los .argumentos en 

contra. 

·: L~ "'g~lP.ª ;,1J.iiiiiaciél~ <~~W~~di~ntE!, ''· aquella. en que el 

rE!sult~c:lR<dañ_Os_o~ ... ~6,: f,ué;;ipr~yisto, ¡.radica. también en una 

¡>~ec:1.p_i~a~Úí.n.~;~ ·~i~e~e_,;~';:~ni,_~~ 1.lo~ .. acuerdos de actuar se 

~oman_~:)ii~;:::·.rE!fiex_ionar•. déténié:lamente · sobre . lo . que puede 

o~m;z::l.;r •. ,~E!~~i~i6_i6~;-~e,. 1 ~n éi.1-Sfondo no es debida sino al 
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desinterés por 1o socia1, por lo jurídico que se siente como 

una molestia o un estorbo y cuya consideración cuidadosa se 

rechaza, previniendo preocupaciones o escrúpulos que pudieran 

impedir el acto deseado. De esta manera no se prevé ( o se 

afirma, aún para convencimiento de la propia conciencia, que 

no se ha previsto ) el resultado. 

Este es, esencialmente, el mecanismo de la culpabilidad 

en sus ·dos especies; por ello se puede sostener que, tanto en 

el dolo como en la culpa, el factor constitutivo es la 

voluntad, si bien suponiendo una intervención del juicio cuya 

función ·debería ser la de iluminar y dirigir, pero que en 

realidad y en mucha parte es dirigida de suerte que el 

juicio, antes de ser determinante, ha sido influenciado ya en 

mayor o menor escala por el sujeto, sus deseos, sus impulsos 

afectivos y aún su voluntad. 

2 • 7 • • :· LA l'Uli'lBlLJ:DAD • •• 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una pena 

en función de la realización de cierta conducta. Un 

comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la pena; 

tal merecimiento acarrea la conminación legal de aplicación 

de esa sanción. También se utiliza la palabra punibilidad¡ 
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con menos propiedad, para significar ··,la'._.imposici6n .. concreta 

de la pena a quien ha ·sido decl~rad~·-·cul~able·de. la. comisión 

de· un delito ... . . : ~ : ; ' 

En otros términos: es punible una conducta cuando por su 

naturaleza amerita ser penada; se engendra entonces una 

amenaza estatal para los infractores de ciertas normas 

jurídicas; igualmente se entiende por punibilidad en forma 

menos apropiada, la consecuencia de dicha conminación, es 

decir, la acción éspecífica de imponer a los delincuentes, a 

posterior!, las penas conducentes. 

En resumen, la punibilidad es: 

a) Merecimiento de penas; b) Amenaza estatal de imposición de 

sanciones si se llenan los presupuestos legales y, c) 

Aplicación fáctica de las penas señaladas por la Ley. 

Al definir al delito expresamos un acto antijui::ídico, 

culpable y punible, en consecuencia decirnos que es la amenaza 

del estado de imponer una pena por la violación de los 

deberes consignados en la norma jurídica. 

La. doctrina se ->divide:·· en.:_dos.:.corrientes:'.· ·la:: que 

considera·. a .la". pena: 'como·;_ consecuencia·. ::del:·., delito Y' la 



segunda,' que ve en la punibilidad un elemento del delito. 

Sos.tienen loe autores partidarios de la primera doctrina que 

lá eanci6n ea parte de la norma y no del comportamiento, pues 

como expresa Villalobos "un acto es punible por simple hecho 

de ser delito; pero no es delito porque ea punible". 

Ausencia de Punibilidad ..• 

Las causas de impunidad de la conducta o del hecho 

típico, antijurídico y culpable, denominadas excusas 

absolutorias, constituyen el aspecto negativo de la 

punibilidad y originan la inexistencia del delito. 

Para el autor Jimenéz de ABúa, estas causas las define 

de la siguiente manera, • son causas de impunidad o excusas 

absolutorias, las que hacen que una conducta típica, 

~~tijurídica, e imputable a un autor y culpable no se asocie 

pena alguna por razones de utilidad pública • 

__ El _Estado n<;> sanciona determinadas c.onductas po:c; .. r,~z<;>~~B 

de ju,stic:_ia- o de e~idad, de acuerdo con una pruden~e 

.Política criminai. 
e •: •• t ¡••/·•, 
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Bn presencia de una excusa absolutoria, l.os el~me.~tos 

esenciales del delito conducta o . hecho, ... t,ipi_<::idad, 

antijuricidad y culpabilidad l, permanecen inatt~.!:a}).l_es,;,~sólc:> 

se excluye la posibilidad de punición .. 

Cuando existen estas causas, el legisl¿déif'
1 esiaiiíi,;g~'''f~ 

no imposición de una pena. Las excusas absolutorias se 

clasifican; al en razón de una temibilidad minima o nula; bl 

en "funeión de la conservación y fortalecimiento' de' id~ 'lazos 

familiares y c) en función de la no exigibilidad · de 6~~¡i 
conducta. 

Bn razón a la clasificación primera de la minima 

tembilidad, podemos decir que dentro de los delitos 

fiscales, encontramos que es aplicable este precepto, ya que 

cuando un contribuyente recae en algún delito de este tipo, 

puede por cuenta propia enterar aquellos impuestos que 

debiese a la fecha, pagar los recargos y multas incurridas, 

pero todo ello sin que la autoridad tuviese conocimiento del 

mismo delito, entonces al ser voluntario el pago de las 

contribuciones la autoridad no impondrá pena alguna. Vemos 

entonces que esta excusa elimina la imposición de la pena, ya 

que la conducta en su momento se llevo a cabo, pero existió 

un objetivo arrepentimiento del delincuente. 
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1 _,.·. 

CAPITOLO III 

CLASIPICACIOH DB LOS DELITOS ••• 

3.1. POR BL RBSULTADO ••• 
,. ·• ::. ~ :·.": 

-•• 1 .•.• 

3.1.1 Por:male• 

En. una sistemática penal de estricto. l,egalismo, como la 

dominante en la mayoría de las legislaciones modernas, en que 

el delito es, antes que nada, una infracci6n de·, normas 

estrictas, pueden afirmarse que todos los delitos son 

formales, en el sentido de normativos. 

;[.' 

Es la norma penal la que crea la f?.~ de,i;delito,,. ~e 

no otra cosa es su tipicidad, Y. sin ella .. ~º se concibe .i;iu 

mera existencia. Esta es la raz6n por la .... que no pocos 

penalistas, especialmente los adscritos a la direcci6n 

jurídiconormativa, estimen artificiosa y vana ·la distinción 

entre. delitos formales Y. mate~iale~.', . .,porque, como observa 

Antoliski, 
• >; -'•',/.'. 

en cada delito hay elementos formales 

indeclinables, condicfoi;i'.1~.os ¡;l.?,';~·~'.' n'?.l'.lll<l•. a la . vez ~e. una 



materialidad de •resultado", que puede ser º' no físicamente 

visible, pero que se da siempre. 

Quizá la distinción tuviese una más profunda raz6n de 

ser aceptando la un tanto trasnochada doctrina garofaliana 

del delito natural, frente al cual el formal equivaldría a 

artificioso o formalista, pero no es ésta la aceptación 

corriente del delito formal, al que se opone, no el natural, 

sino el material. ~on ello, como enseguida daren~s a conocer, 

el confusionismo con la clasificación de los delitos de 

resultado y de riesgo o peligro es casi inevitable, y se 

acepta en la técnica alemana más moderna. Como entre nosotros 

en la de Jimenéz de Asúa. 

La distinción entre delitos formales y materiales es 

propia de la ciencia penal clásica y, en efecto, Carrara fué 

quien primero y magistralmente la perfiló, definiendo el 

delito formal como • aquel que se consuma con una simple 

acción del hombre, que basta por sí sola para violar la Ley•. 

En la más moderna dogtiiática propugna con la máxima 

pÜreza carrariana dicha tesis, el profesor Petrocelli, 

mieni:Í::-as. que un neopositivista'., Gdspigni, pretende ir más 

allá. y distinguir la noción de delito formal del de mera 
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conducta, para combatir de ese modo la "técnica germánica de 

asirnilaci6n entre ambas. 

Fuera de estos nombres insignes, la doctrina del delito 

formal puede afirmarse ciertamente que se halla en crisis, 

incluso en la propia Italia, donde la Alemana, de la 

asirnilaci6n y el punto de vista de que no hay delito sin 

evento, va ganando terreno. Tal direcci6n la marca en la 

ciencia italiana Bataglini, para quien s6lo hay posibilidad 

de hablar de delito formal, en los casos en que el evento se 

compenetra en la acci6n. 

Para cuello Cal6n, el delito formal es el que 

jurídicamente se consuma por el solo hecho de la acci6n o de 

la ornisi6n del culpable, sin que sea precisa la producci6n de 

un resultado externo " 

Para Mayer, recogiendo la idea de Von List de que no 

existen puros delitos de acci6n y que ésta no es sino 

voluntad objetivada, sostiene la afirrnaci6n de que el llamado 

delito formal, es aquel en que hay un resultado y que lo que 

puede no haber es rnanifestaci6n de voluntad. 
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En cuanto a Welzel, asimila el delito formal al de pura 

actividad y de su propia consideración denominándolo 

simplemente delito de acto. Estima en cambio, valiosamente, 

que en él no es exigible la afirmación del resultado, siendo 

caracterizado por la impureza o ilegitimidad del acto mismo, 

como acontece con el perjurio, el adulterio y tantas otras 

figuras delictivas, en las que, aunque exista indudablemente 

resultado material, la acción misma y no ese resultado es lo 

que en definitiva cuenta. 

Lo que es verdaderamente interesante en la dogmática de 

la delincuencia formal, concebida como de pura actividad, es 

que en ella no interesa la relación de causa a efecto, tan 

decisiva en la material. Al no existir sino pura actividad y 

no contar para nada la causalidad, la premisa activa hasta 

para la consumación. 

Para Fernando Castellanos, los delitos formales, son 

aquell9s .. en los: que se agota el tipo penal en el movimiento 

c,orporaL o en la omisión del agente, no siendo necesario para 

su.:,intégración que se produzca un resultado.externo. 
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Son delitos de mera conducta; se ·Sanciona la. acción· .u' 

omisión en sí misma, y la ejemplifica con . eL. fals6 : 

testimonio, la portación de arma prohibida, etc. 

Para Miguel Angel Cortés, los delitos formales son 

aquellos en los que la realización de la conducta agota 

íntegramente el tipo penal, sin producir un resultado 

material externo, perceptible a los sentidos, y nos da como 

ejemplo: el allanamiento de morada. 

Después de lo anteriormente escrito, podemos decir que 

referente a lo fiscal, los delitos formales tienen mucho que 

ver, ya que al sancionarse la conducta u la omisión, muchas 

de las personas tanto físicas como morales, caen en dicho 

supuesto, y como ejemplo de ello tenemos: cuando el 

contribuyente omite parcial o totalmente el pago de sus 

impuestos, o cuando en sus declaraciones incluye información 

falsa o corregida. 

3.1.2. lllATBRIALBS ••• 

La clásica deflnició~ carr~ria~a de que en los delitos 

materiales, para ser. consumados, P.recisa·n la necesidad de un 
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res':1Ítá:cio ··(eient~) dado, concebido éste como "daño efectivo".• 

y: no_.:_:sólo·;·p.otencial, es demasiado vaga por cuanto que deja en 

eLvacío ... la otra cuestión de qué cosa sea el resultado. Lo es 

_llliÍ·s .-~ú~ p~r la semántica ambigua del término italiano evento, 

·y "·io sigue siendo aunque se prefiriera su más exacta 

'tr~~iic~~ón·castellana, la de resultado. 
"' 

.-Para Von Liszt, en cada delito hay resultado y todo 

depende, naturalmente del concepto, y alcance que de dicho 

vocablo se posea, pues resultado hay en los delitos más 

típicamente formales, corno la tenencia de armas, encarnable 

en .. substractum ·-material·. "En ··otras infracciones como la 

calumnia ·y la '.injuria', .. :el:'resultado predominante puede ser en 

la .. violación: ·::de.' un bieri jurídico positivo, bien que 

inmaterial, el ·honor.:•··>,-:;· ·;.·.--

·.- . ·. 

·El maestro-. Cuello Calón.' nos ·'di~eé qUe·_ el''.delitó .mat:'érial'--' 

no puede consumarse sino se produce el ~;~~ltado aritijurídiéci·. 

que el delincuente se propuso obtener, la':;:nue~te: en· .. el 

homicidio, la aprehensión en el robo, etc_. , , : :\_; ;·_:.-· ... 

· :·:j1ir~k~.:~~~:~ :;~:~~~;.,.í~;: .. ; ·. .; ::':.·, X:· .•. ·+:·-· 
En todo caso la materialidad (O .:f:ornJ..iisinói. 'ci¡;~. cleÜt~ 

-,.: ::-,'.·:;.:::~::.: :.:: :::· ... ,·. ·.··: 
sólo interesa de verdad a efectos de'_la:perfección de_l_: mismo; 

pues sólo en la primera especie, . corno queda. dicho .. · _cabe~ una 
. ,, :~::;,; . ;¡",;J .. {:~·.;.·'•.,.: - :-:::.':.~ ,_·_,:.º· ' -

efectiva relación de causalidad_; y, po:r ende, una posibilidad 
, ··'_:·;.·; .;:, -.-~ :~> ,. · .. :·_~ "> ·,;,'.-.-: .. 



de imperfecci6n en sus formas intentadas y frustradas. La 

necesaria vinculaci6n coordinada de voluntad y resultado hace 

posible en el delito material la distinci6n de los grados en 

la fuerza física, imposible de todo punto en el puramente 

formal. 

La materialidad, como en su caso el formalismo, se 

inserta definitivamente en el momento consumativo, es decir, 

que la consumaci6n no se verifica sin ei resultado previsto 

en la tipificaci6n, por ejemplo la muerte en el homicidio. 

La materialidad es pues, un elemento inherente a la 

tipicidad y no a la dinámica física de la infracci6n 

concreta. De ahí que un delito pueda perfectamente 

configuararse como formal en un sistema legislativo, y como 

material en otro, así como hemos dicho dentro de un país, 

algún delito puede ser material, y para otro puede ser 

formal. 

Para el maestro Fernando castellanos; 'loe delitos' 
materiales son aquellos en los cuales para su integraci6n·"s·e 

requiere la producci6n de un resultado objetivo o material> 

73 



Hablando de delitos materiales nos dimos cuenta que son 

los que sí producen un resultado externo, y que dentro de lo 

qil~:'es la.·penalidad encontramos infinidad de delitos ·de este 

.·tipb;·.: ·pero en cuanto a lo fiscal podemos entender que· ai 

iieir~~aar al fisco por ejemplo, la persona, ya seá ~oral ··a 
física está produciendo una conducta delictiva externa, que. 

afecta directamente a los ingresos que recibe la hacienda 

para sus diferentes obras que la ciudad requiere. 

3. 2 • CONTIWADOS • •• 

'· .- "·,. ' . . 
Los delitos continuados están constituidos;poi:-,'dof;! .º más 

ácciones u omisiones separadas 

obstante integran cada . una de 

por un cl~~~c;~;'.:t¡;;;;;, (que no 
.. . . .. . /:· ·,';,}f¡:· :et;~:<":-~;<;:;'.::: .. < ·_:·,(:·:7 
ellas por .. separado ,1a· misma 

,,' :·· _ ,/·· ;:':<ri~: '.:'.;:e:.!::~.:-.·: ·· 
se valóran como .. uno· solo en figura fundamental de delito, 

razón a la homogeneidad de sus' element~~~;~\ ~,,;xi:: ·o:;"i; .. ··· •• ..••.. 

) :·; ~:. . : ·' .. ~'" 

Según Fernando Castellanos,. en. esté: cleii.t(). se, dan'. varias. 

acciones y una sola lesión jurídica. . Es. ·. éí()n~i~uiido . en >la· 

conciencia y discontinuado en la ejecución .. Con razón para 

Carrara la continuidad en este delito debe buscarse en la 
.· .: : 

discontinuidad de la. acci.ón. Se dice qu~ _,el' delito_ continuado 

consiste en: a) Unidad . de. resolución;.~·:cb) .. Pluralidad. de . .. ·· .. - ... ' ':·:·. 
acciones .. ,(d~sconti11u,idad. e.n ;, la .. 0.eJ.ec11cionJ; ;n y, . · c) Unidad de 

lesión jurídicá. Como ejemplo podemos. citar el caso del 
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sujeto que decide robar 20 botellas de vino, más para no ser 

descubierto, diariamente se apodera de una, hasta completar 

·la cantidad propuesta. 

Según Alimena, en el delito continuado "las varias y 

diversas consumaciones no son más que varias y diversas 

partes de una consumación sola•, mientras para Soler este 

delito se comete una sola resolución delictiva se ejecuta por 

medio de varias acciones, cada una de las cuales importa una 

forma análoga de violar la ley. 

Se diferencia del delito simple o de una sola acción en 

que éste - que acostumbra llamarse instantáneo - consta de 

una actividad ininterrumpida, o interrumpida sólo por breves 

pausas, mientras que en el continuado cesa la actividad del 

sujeto, reanudándose después de un período de tiempo lo 

suficientemente para que la nueva acción aparezca como 

distinta de la primera. 

Como lo anterior, entendemos que en la conciencia del 

delincuente, este tipo de delito va a ser continuo, pero a l~ 
. . ,' . . . . ' ~ .-·. ;, ,,. 

hora de llevarlo a cabo es en varias acciones. El ~.~'.1 ,de. 

causar un daño jurídico se da desde el primer momento en que 
- .•.. f. ; . - . ¡;, 

comete el delito, pero cuando en la acción, es como si fuese 
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otro delito, aunque forma parte del mismo plan, ya que cuando 

se consuman los demás no los lleva a cabo al siguiente día .• 

si;:,~··~e .. para ello espera un ciempo, para que su conducta no 

sea descubierta. 

' . ' 

~~~~ro 'd.~1 ~Ódi~~ ~is~~i d~ la. Federaci6n, t~Llin se 

n~.~· ~e;;~ic:ina~' este t'ipo de d.;Üto~ y ~~' ~J 'a~~Í-~u1~'''k;~~~ 
·aiée .10 ~:i.9u:i.~nte. ·' ····'''''''\~ "''¡, ,.;.:.'·''' · 

~,_i~:· .. ·i.7<_,.:.:/.'.~.).:~~-,_;::~·~:'.:_1;>~;;1_:. __ ·~.:-· 1 i'-:~L 

. 
"El delito es continuado cuando se · · ed écuta con 

pluralidad de conducta o hechos, con unidad de. intenci6n 

delictuosa e identidad de 

diversa gravedad." 

l.3. POR LA CULPABILIDAD •.• 

a.l Dolosos 

disposici6n legal, incluso de 
•,1"-:'1.·· 

· 1-: '·•· 

".i .<- - ~ ,;. 

'Ji>ód:~~as· decÚ ~e el áeÜto es· doloso cuando se. dirige 

í'a' ;,,o'i~~tad ~6nciente 'a. . ia .. rea:li~~ci6n ~~1'.'·\~~ch6 ¡ ·~~p~~~· ''i' 
'~~ú'j~~ícifco/';;d;:;~g . ~n" 'e"1' ··~º~~' ... 'en donde -~l· suj e~o ~e~i~~· 
. ~~~~~~~ré'~' y-·~~ aib~~ra;. sd:·~~r~cho de¡· ·~~~~··~~~b~~ ;~j~~~:' '·'·' 

-:-~ ,>--:~:-.··. ~'.- ~ -:_~' ::-~··.( ,;'i;·,, · . .:_ .. .;···:· 
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El dolo, la principal. forma de culpabilidad, constituye 

tal vez el escollo más difícil de salvar en el estudio de la 

teoría del delito, pues en· la elaboración de su concepto unos 

apoyan el elemento psicológico en la voluntad, mientras otros 

lo hacen en la representación, en tanto el elemento ético se 

pretende fundamentar en el conocimiento de la tipicidad del 

hecho, o de su antijuricidad, o bien en la conciencia del 

quebrantamiento del deber, lo cual viene a poner de relieve 

la existencia de diversas teorías en la formulación de su 

concepto. 

En derecho penal , el dolo denota la violación, apoyada 

en el conocimiento correspondiente, que preside la 

re.alizaci6.n de la conducta descrita en los tipos de delito 

que requieren esa forma de referencia psicológica del sujeto 

a su hecho. Es, en términos correspondientes, el propósito o 

intención de cometer el ·delito. 

"El. C6dig({ Peiiii1 ·no ',:;tlli~~ para designarlo el t~;,.¡;¡i,'.iéi' 

dolo o delito .doi'.;s~;' ·sino 
0

1a palabra intención, 
;.;« 

que como 

veremos no es la mejo~ para abarcar la amplia gama del dolo. 

¡~ :·. b'')_, l-:<\· 

.-.; .. 'iiisi:héh~(:~¿~Jt;;·%i~ü;~ci' 1k' l~~ 'pe~a'i mexici;tna, con la 

excep~lón' d~ ~lg~d~s ~¿ª{96';r"l"o6áie~·; · no d;;Ünía el doio'. 
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se 

encuentra la de su artículo 9o .. ~~ aporta!., además de la 

culpa y de la preterintención, la ,definición del dolo, 

expresando que obra intencionalmente . el que . conociendo l<;tS 

circunstancias del hecho típi.co, quiera o .a.cepte el resultado 

prohibido por la ley. 

Es . claro, pues; qu; e.L.cd,7~ito,_ .~~:i:os,c:?. impo~~'':)-% ·~-~e7,: .. · 

(conocimiento) y un c;¡uer(i!r (volición), que apunta~1 "~~;;:}:?..~.' 
elementos (circunstanci,;e¡' . de la . correspondiente figurá del' .. 

delito. 
; . 

- ' '· .. ~ .....-,.· i:, ~- .. ·:;: ~:.,;-. iF;.~~~:-~ ·~).~:;;.'.,:·-. 
. , .-··,• .. -··_,_: 

•,:: .. ... ~~.~.:. ·\:;'~. -· ,_ _ .. ·'":~::(;~~·(·:~?;·1?·\~_'.:-:·-.~.t.·:: ,r···· 

El agen_.te s_.,•.e .-.. ~.a,11,_a, .. ,·,.e_.·n,.,·.· .. ~ ?:.? ... 1_.,º .. , ... ,".c .. ua~.d .. o sabe o· conoce·,;10 ·.·.qu·.·.· •. •. e ... ·,"·· .. _ _ ..... , -·· . :i:¡_.'-,:-:.;.;G,.-_.:::!\i·J·f"J,, .. s'.; ~-

realmente . , ej~c'7.t:;a .•.. ~~. ~~ : , ,~i::~.1:;'.1 .. · P.~r ,~? ~P7.~'' ~~·1'.;; ~kJ?,°" ·51?;: 
homicidio .doloso, . :.1e, .~j-~7~.~~1:-. ~a}:)e, ~::J:t,e~j.,üª1Fi:'.:;,~,í , .. ';In. 

hombre 'Tivo; que el arma que extrae de s·u bolsill~.y dispara. 
· · :, .-:-. . -~· r. · i. ·' ".:. ;«.'..~ .. ··;._r.:..:. ·:-~··'/:; ,;::,~,:· .. < :_:. , .. • ., · .: 

sobre él está cargada y que, habida cuenta·de·la:distancia de 

que tira, la zona del cuerpo a que apunta . y . su buena 

puntería, ~l disparo no ha de producir C:º.r:\· mayor,._.º . menor 

grado de probabilidad la muerte de su víctima. 

Podemos decir que éste conocimiento recae, sobre los 

hechos. Algunos de es~os hechos preexisten al ,,a;!:o mi~.'!)º de 

ejecuc:¡ó~,. c~;~- ~~ e/~;em~l~ p;op~~~~~; .. •' ' 
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A ese saber se swna, es seguida, un querer (volici6n) 

qu,e es la decisi6n de realizar la acci6n, o más precisamente, 

la voluntad realizadora que la preside en el momento de ser 

ejecutada. Tal voluntad se apoya en el conocimiento de los 

elementos de la formulaci6n típica, antes mencionada. Querer, 

no es meramente desear sino dar determinaci6n a un prop6sito, 

que puede ser, acaso, hasta desagradable para el propio 

agente. Es esta volici6n la que preside la realizaci6n del 

delito doloso. 

,como ,Podemos ver este tipo de delitos caben dentro de 

los fiscales, ya que cuando el sujeto esta conciente del 

delito y aún así lo comete se adopta el dolo, ya que si un 

Contador es el encargado del pago de los impuestos por 16gica 

debe conocer las leyes, que le obligan al cálculo y entero, 

pero a sabiendas de que su conducta es ilegal, lleva a cabo 

esta conducta, recae la culpabilidad sobre él. 

3 • 4 .1. DB QUBRBLLA RBCBSAJlJ:A O PRBVJ:A DBlltJNCJ:A • •• 

Como una reminiscencia del período de la venganza 

privada, existe en las legislaciones un grupo de delitos que 
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s6lo pueden perseguirse si así lo manifiesta el ofendido o 

sus legítimos representantes. Estos delitos son llamados 

privados o de querella necesaria, cuya persecución únicamente 

es posible si se llena el requisito previo de la querella de 

la parte ofendida; más una vez formulada la querella, la 

autoridad está obligada a perseguir. Manuel Rivera Sil va -

entre otras- opina que no deben existir delitos perseguibles 

según el criterio que los ofendidos: el Derecho Penal tan 

s6lo debe tomar en cuenta intereses sociales y, por lo mismo, 

no abrazar situaciones que importen intereses de carácter 

exclusivamente particular. 

Si el acto quebranta la armonía social, debe pe~seguirse 

independientemente de que lo quiera o no la parte ofendida y 

si por cualquier raz6n vulnera 'únicamente' intereses 

particulares, ese acto debe desaparecer del catálogo de los 

delitos para ir a hospedarse a otra rama del Derecho. 

Estos delitos, son pues los que para ser perseguibles 

requieren el previo ejercicio de la acci6n por parte del 

lesionado o sus !:C:áu8aha:bient~:~. · 'ca~d.icii6~?' de. pei~eguibiÚdaCi 

o de procedibilidad,, ,. que no hay: que confundir con el 

presupuesto de punibilidad~ .corno. es .. la 'defra:udaci6n. 

',:'.· ~· .· : · .. · i 
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El presupuesto de perseguibilidad no 

nacimiento de la infracci6n, que subsiste aún 

impide el 

sin sujeto 

procesal en quien encarnar, raz6n por la cual constituyen en 

la terminología de Delitara actos jurídicos en tanto que el 

de punibilidad afecta la estructura material, suponiendo 

hechos jurídicos. 

Es difícil decidir la raz6n de subsistencia de los 

delitos privados, o mejor aún, perseguibles s6lo a instancia 

de parte, en el régimen jurídico penal actual, tan 

consustancial del Derecho Público. Se debe aludir una especie 

de delegaci6n que el Estado hace en favor del sujeto pasivo 

inmediato de la infracci6n en los supuestos en que el mal 

particular es más caracterizado y evidente que el 

experimentado por la colectividad. 

Por estatizada que se halle hoy la actividad del 

ciudadano, cada vez más pronunciada, quedan aun territorios 

reservados a su soberanía, en los que él s6lo es árbitro; tal 

acontece, 

los que 

requerida. 

en efectos, en los del honor, social y sexual, en 

la condici6n de perseguibilidad suele ser más 



Hay, en consecuencia, una cierta _correlac~?n entre la· 

propia disponibilidad de bienes y la._, per13e~uibili.~ado,,tier_o 
ello no es susceptible de ser erigido en _.norma, .,puesto .que. e.l 

bien más obviamente disponible, el de la pr.opiedad,, no._impi_d,e 

que los delitos contra él t,engan .. generallllent~; ., ca;r.áct_er 

público y no privado. 

los .pE?l~tos -perseguibles a 

!~~!;::~~te:' .:.d~:~PªJ:!':'!'• .. :h.~y , .. rsim~!3m?,,• 7.azones , de 

histó~~~!1,:.~, de m,i.T~~is~'?. ,¿,e;~+,1~lat,i]:'.'.P.·,; :··: 

tradición 

.:-.1:,1.•' '·.··· . 
.. 

'·,·, 

':, '"·· 

Los delitos pe'Fseguib~713.· ~~-~v.~a.. denuncia (conocidos como 

p~rseguibl~s de oficio) que puecie·.;.ser .. formulada .por cualquier 

p~rsona, son .todos aquell~s,;. e;,' '.los, ,que. ,la .autoridad· es,tá . .. ,,. ,.,,;..:1. '':'·\ ... ~ 

obligada a actuar, por· ''mandáto legal, . persiguiendo . y 

castigando a los resporisables, con independencia de, : la 

voluntad de los ofendidos ... Consecuentemente,. en los ,de_lit'oei ... 
·, e ·, __ . .' •. :•• .l.·"• '·''.•, ··:: . , > •• •,· • • 

perseguibles , por denuncia .. no :'.3.\17_te. efe.etc .alguno ·el ~pel:-dón 
~" ·:' .- ;·' ' ··".' 

querella necesaria. · 
. ' • ; 1 ; .. ~ •..• , ; - . ~. ; , • 

sólci 

ent.re 

L¿¡ iru;iyor par.te . de lc¡is .delitos : se persiguei_i de ofició y 

-'U'.n -~~'dJ<;id~· . .;fuñ~ro ~' .. petiC_ión ·_de ·.,i·a~ :p~r-~-~ .. -_-a:g_~av~ada. 
esti~ ~~~de~ situarse e1' ·~d~lierib; 'el. estupro, el 

-~·, .... -~ 
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abuso de confianza y otros. Actualmente se observa la 

tendencia a aumentar los delitos por querella y que antes 

eran por denuncia. 

En los delitos de querella necesaria, claramente 

observarnos que es necesario que la parte ofendida, de parte a 

la autoridad correspondiente para que el delito sea 

perseguido, debido a esto la mayoría de los delitos que son 

de este tipo, últimamente han tenido menor aceptaci6n por la 

sociedad a la que afectan, ya que por alguna o por muchas 

razones, cuando se da alguno de estos delitos el delincuente 

queda libre, y la parte ofendida sin resolverse su situaci6n. 

Pero sabernos que esto no es todo, ya que en ·algunas 

situaciones, la parte ofendida si presenta su queja y de 

todos modos no se atiende la queja. 

En la materia fiscal, la parte ofendida puede ser el 

mismo fisco que requiere al contribuyente, o alguno de los· 

accionistas que al ver el bajo rendimiento de sus partes, 

exige algún tipo de auditoría. 
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CAPITULO IV 

llL ILICITO PBllAL •.• 

A la hora de conocer el concepto de pena se presenta una 

variada gama de posibilidad definitorias, provenientes de las 

diversas alternativas que sobre esta consecuencia jurídica 

del delito propugna la doctrina. 

La pena ha sido considerada frecuentemente como castigo. 

No obstante, esta apreciaci6n debe ser revisada a la luz de 

nuevos criterios político-criminales. 

,La pena es la reacción social jurídicamente organizada 

contra el delito. ( Bernardo de Quirós ) • 

. .. 
El sufrimiento impuesto por el Estado/ .7n •éje'é:iiléii'on de· 

una sentencia, al culpable de una infracc~cS~1.'::·~en~l. (Eugenio 

. ~: , .. ,;_'\ . .,..,_.-;:.;:::·,' :,.:;~_.' ·!,;(/-1: .. C!.Jello Calón) . · 
, .... ··,. 

~· •• L.\ -: -· 
·\:: :. !·;\·. 

,Es .e.l mal que el juez .infringe .a"1 delincuente'· a causa de· 

s:u .. delito, ",para. expresar. lá :;reprobación.• social· .·cori respecto 

al., .acto:.Y•·aL:.autor. :·( Franzs. Von Liszt)'. · 
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Indudablemente el fin último de la pena es la 

salvaguarda de la sociedad. Para conseguirla, debe ser 

intimidatoria, es decir evitar la delincuencia por el temor 

de su aplicación¡ Ejemplar, al servir de ejemplo a los demás 

y no sólo al delincuente, para· que todos adviertan la 

efectividad de la amenaza estatal; Correctiva, al producir en 

el .. penado ·la readaptación a la vida normal, mediante los 

tratamientos curativos y educacionales adecuados, impidiendo 

así la reincidencia¡ Eliminatoria, ya sea temporal o 

definitivamente, según que el condenado puede readaptarse a 

la·.-.vida social o se trate de sujetos incorregibles; y Justa, 

pues la injusticia acarrearía males mayores, no sólo con 

relación a quien sufre directamente la pena, sino para todos 

los .miembros de la colectividad al esperar que el Derecho 

r.ealice.·,· elevados valores entre los cuales destacan la 

justicia, la seguridad y el bienestar social. 

CARACTERES DE LA PENA."; 

Al La pena es compensación,:' retribución'. del 'dañó"? so'éia¡i 

causado por el delito cometido:. - ~n •e!!te,.·aspecto . :es :i;º mál 

desde_, e1 momento.-· que :p:dya::_:!especüi.;8sYbi.erie~:':jti:iíd.:i.C:Cis': • 
(vida, libertad, . patfi!TlonÍÓ) :f'.3,t;; ¡;.'.:1>rieiie:i :~1~'.-¡:caráct~r >~e- .. ··. 
castigo¡ pero no debeírio~.j 'enteri~!'r;\ este !'icorié:epi:o·•:i.·c~!Tlº .. · 

aflicción, doloz:; sino \()~0,-!Tl~cl.:i.áa p~~.v~n~iva; ~f~'b.:ifai qu~ 
el delincuente ria reca.:i.~a.éri u~ héchÓ p~~ibie; .. 
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B) La pena desempefia una función de prevención general de la 

criminalidad. 

particulares 

La pena 

delitos 

abstractamente determinada en los 

que 

amenaza general, mediante 

la 

la 

ley define, constituye una 

cual se ejerce •coacción 

psíquica• a los individuos, procurando así el Estado, evitar 

la comisión de delitos, con la promesa de un mal aplicable a 

quien la Ley Penal se procura prevenir la delincuencia. 

C) La pena tiene por fin la prevención especial de la 

criminalidad. Mediante la aplicación efectiva de la pena se 

persigue la resocialización del delincuente, su reeducación o 

enmienda con miras a prevenir la repetición del acto dafioso. 

Debe ser apta para destruir todos aquellos factores que 

determinaron al sujeto a delinquir. 

El Código Fiscal de la Federación establece dos clases 

de sanciones: Pecuniaria o multas y privativas de la 

libertad. 

Hoy se adopta la clasificación de multas discrecionales 

y no discrecionales, apoyadas en las siguientes reglas: 

1) No se impondrán multas cuando se cumplan en forma 

espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos· 

sefialados por las disposiciones fiscales o cuando se haya 

incurrido en infracción a causa de fuerza mayor. 
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2) Las autoridades fiscales, al imponer multas por , la 

comisión de las infracciones señaladas en las leyes fiscales, 

deberán fundar y motivar la resolución. 

3) Se considera corno agravante el hecho de que el infractor 

sea reincidente. 

4) Cuando un acto u omisión. se infrinjan diversas 

disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas, 

sólo se aplicará la que corresponda a la multa mayor. 

4.2. RBSPONSABILIDJID EN LA COKISION DE DELITOS FISCALES ••• 

COI!'º quedo establecido, los delitos son las conductas 

ilícitas sancionadas en las leyes respectivas. En la especie, 

el Código Fiscal de la Federación los regula en su Capítulo 

II del Título IV. 

Al r.espect,o .. en el a.rtículo 95 se establece que serán 

sujetos responsables de delitos fiscales, aquellas personas: 

que: 

1.- Concientan la re~lización del delito. 

2.- Realicen la conducta o el hecho descritos en la ley. 

3 .•. ~ .. 
1
.Cometan ".onjuntamente el delito. 

· 4. - Se sirvan de ,otra persona . como ,. : inst.rumento, .. 1para 

ej e".\ltarlo. 

5. - Induzcan dolosamente. a. otro a .cometerlo: .. ;··'>::.· .. ,;.· 

6.- Ayuden a otro dolosamente para su comisión. 
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7. '··Auxilien a otro después de su ejecuci6n; cumpliendo una 

pro111esa anterior. . . 

Vemos con lo anteriormente escrito, que la Ley observa 

una amplia gama de formas por las cuales una persona es 

responsable de un delito de tipo fiscal, no solamente por 

realizarlo por sí s6lo, sino por la inducci6n de otros o el 

auxilio para que otra persona lo cometa. 

4.3. BHCOBRDIIIDITO BH DBLITOS FISCALES ••. 

También .será sujeto responsable por encubrimiento quien, 

sin.previo acuerdo y sin haber participado en la comisi6n del 

delito: 

l.· Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u.oculte el 

obj.e¡o .. ,~_e.l. _delito ª· sabie.ndas de que provenía de éste, o si 

d,'!!, .... ;;!f.u1::r~cEqo.n las circunstancias debía presumir su ilegítima 

procedencia, o ayude a otro con los mismos fines . . •.,;,,',-).-·· .. _ .. ··, ·, 

2. - Ayuda en cualquier forma al inculpado a eludir · las 

investigaciones de la autoridad o a sustraerse de la acci6n 

de. é~ta, .. 1:1.: oculte, altere, destruya o haga desaparecer las 

hu~ll.~s •.. pruebas o instrumentos del delito o asegure para el 

inc:ulp~do.~lpbjetivo o provecho del mismo. 

~quí .. nos po~emo.s .¡;iercatar que el · C6digo Fiscal•., de la ' 

Federaci6n en ·su él:r .. tí_culo :96, ne> .s.6.lo. nos hace .menci6n :del: 



encubrimiento, sino que también serán responsables .directos 

del delito dichas personas, que aún sabiendo que. se cometio 

el delito; ayuden de cualquier forma al inculpado, haciéndose 

acreedor . a una· sanción; 

4; 4. CONTRABANDO • •• 

I. Voz española, compuesta de una preposición y un 

nombre, que proveniene del latín, contra que significa frente 

a, contra; y del francés bas que paso del italiano como 

bando, edicto solemne. En el español antiguo significó la 

contravención de alguna cosa que era prohibida por bando 

publicado a voz de pregonero, en los lugares o sitios para 

hacer público, lo que el principe quería que se observe o no 

se ejecute. 

II. Es el acto u omisión realizado por una persona para 

evitar, el·. control adecuado por parte de la autoridad aduanera 

en· Úi ···introducción o exacción de mercancías a territorio· 

nacionai.-,.: 

·r · ._ ÚI}i,Ei.,, contrabando . existía desde· la antigO.edad; .. en 

Egipt~.,¿~~~f~.,.:i~~ ·siglos VI y v A:c: los ~artagirien~es 
i~t~~di.icd~:; ~n f()~.i ilegal> vinos y tej :Í'.dós '.> Ro;na:: tambii>n 

. conoció' :~(.:~robl~,. se vestía a los· esclavos con la toga 

. b:Lariéa· .. d~,:/1()~ .·~ci~dádanós ''romarios para ' que~. cruz~rá'ri. la 
'>¡~ _, . 

frontera :sfo :pagar los derechas respectivas;" 



A partir del descubrimiento de América, España mediante 

la bula alejandrina, expedida por el Papa Alejandro VI obtuvo 

el derecho exclusivo para comerciar con las nuevas tierras; 

de ella se derivaron una serie de medidas de efecto de 

mantener el domicilio político y comercial, como el sistema 

de flotas que en número de dos al año, se enviaban a América, 

lo que trajo como consecuencia que barcos franceses, ingleses 

y holandeses introducían fácilmente sus mercncías de 

contrabando, durante los largos períodos en que no aparecían 

los barcos españoles. 

Los economistas clásicos no se interesaron en este tipo 

de fen6menos, algunos ciertamente estimularon la evasión en 

ciertos casos; Adam Smith era indulgente con la evasión que 

serviría para evitarle al contribuyente la injusticia de 

impuestos perjudiciales a su actividad econ6mica. 

En la actualidad el comercio internacional de los países 

que han alcanzado·un alto grado de desenvolvimiento económico 

y tienen un elevado nivel de producci6n de manufactura como 

Estados Unidos, Japón, Alemania, etc., las mercancías así 

producidas son de buena calidad y precio muy competitivo. Lo 

anterior a diferencia de los escasos próductos manufacturados 

de los países en vías de desarrollo que no gozan de una· 

calidad óptima y cuyos precios son bastante elevados. 
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Lo anterior da lugar al surgimiento de un fenómeno 

económico que es el contrabando, en la medida que la 

mercancía extranjera sea de mejor calidad y buen precio .. 

cuando alguno de los elementos anteriores se presentan en las 

mercancías nacionales, disminuirá en forma inmediata el 

contrabando. 

Por otra parte, también hay contrabando cuando en la 

descarga de mercancías no se justifiquen los faltantes o 

sobrantes respecto de lo consignado en, los. :manifiestos:··. o 

guías de carga. 

Las sanciones de. . cáracter, , · .ádministraÚ vo .,.: :!,:'pued~n:; · 

consis.tir en: \::,.r;·r),'{.~ ,; ~-:~~1'.~~·,1};_~:~~;~;.;· j¿ ;;;~ ;;:. ;:.j\· ~ r 

no 

a) La aplicación de multas.·.·,. ·:/i .. i·t ~-/ ::; >:.~ ~;;;fi;,~-i:. ~ -~; . .,rJi.7~-r.'J:·~;·~r:~ · · 

bl Pérdida de las mercancías.« entre.,:~t~ff~~a0~-~~~~'~lian~o\ . 

se cuente con el permiso respectivo,:. ·.se .. ·, trate: de 

rne.rcancías de tráfico prohibido .. , .. ·.· :-

c) La declaratoria de .perjuicios:. arite .. 'el·:\, Ministerio 

Público Federal, a fin de iniciar el proceso ,penai'.i·' 

Para que pueda proceder . penalmente ante . la autoridad• 

judicial en el caso del contrabando la Secretaría·. de Hacienda· 

y .... crédito Público deberá declarar que··: ha ·sufrido·. o pudo 

sufrir perjuicio ante la Procuraduría ·General de Justicia de 

la República. 
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En el mismo orden de ideas, de conformidad con lo que 

disponen los aa. 70 y 94 del CCF las sanciones 

administrativas se aplicarán independientemente de las penas 

que impongan las autoridades judiciales, las que se 

abstendrán de imponer sanciones pecuniarias, competencia ésta 

de las autoridades administrativas. 

Como J. Stamp afirma, se puede seiialar claramente que 

desde un punto de vista psicol6gico el contribuyente puede 

reaccionar de maneras diferentes por lo·que.se refiere a la 

evasi6n de impuestos al comercio exterior. 

a) Siempre puede darse una mala acci6n o actuaci6n· ·de 

las autoridades para con el contribuyente, lo que sirve· de 

justif icaci6n para evadir el impuesto como forma de recuperar 

lo propio. 

b) Las personas debido a la inmoralidad y abuso de 

autoridad que imperan en el medio aduanal, experimentan una 

fascinaci6n al eludir el control y los impuestos aduaneros y 

la sociedad recoge con agrado y de buena estos actos. 

;.c) El conocimiento de que muchas otras personas realizan 

actos -'similares de evasi6n, hace que se adopte la posici6n de 

no· ·-.cubrir· los" impuestos aduaneros. Un ejemplo claro de 'esto 

es el .·abuso que los pasajeros internacionales hacen de. ia 
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franquicia de artículos de uso personal introduciendo 

mercancías en exceso, de contrabando. 

d) El declarar un valor menor de las mercancías de 

importación con objeto de pagar un menor impuesto adcvalorem 

es una costumbre extendida en virtud de la falta de ·una 

implementación adecuada de la ley, falta de conocimiento de 

la misma, el cambio de criterio constante por par.te de 

ciertas autoridades e importadores. 

Existen otros factores que influyen para que surja el 

contrabando, la llamada molestia del impuesto constituye en 

ciertas ocasiones otro elemento determinante de la evasión 

tributaria, que incide en forma decisiva, cuando el sujeto 

pasivo se encuentra en situación de estimar el sacrificio 

económico; como puede ser el caso de una mercancía que no se 

produzca en el país y cuyos impuestos ad-valorem sean 

exorbitantes, más el artículo sea indispensable para el logro 

de los fines de una persona. 

En épocas de crisis económicas en que se presentan la 

inflación, descapitalización, acaparamiento de los productos 

nacionales, tasas de interés'·' al tas, ¡ ... oscilaciones bruscas de 

elementos que contribuyen .. a.·, disminuir· .. la capacidad .... , . , .. ·.-.·.·: ·. '.· . 

individual para tributar, . :·surge_·,; ·c:.o~ · .. :mayor· fuerza el 

contrabando. 
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IV. El contrabando se encuentra regulado por dos textos 

legales. que son: como infracci6n administrativa por la Ley 

Aduanera .en su tit. séptimo, y como delito especial por el 

CFF, tit. IV. 

La doctrina nacional ha adoptado dos posturas bien 

distintas en cuanto a la figura del contrabando, derivadas.de 

loe dos procedimientos que para sancionarlo e.e aplican. 

Por su parte el Tribunal Fiscal. de la Federaci6n ha 

seguido l.a jurisprudencia de la Suprema Corte estableciendo 

que es distinto el análisis de la infracci6n de contrabando 

al delito y por lo tanto no se viola el. a. 23 constitucional. 

V. La Ley Aduanera en vigor establece en su a. 127 los 

casos en que se comete la infracci6n de contrabando y en el 

a. 129 sanciones que se aplicarán por ello. Por su parte CFF 

en vigor en su a. 102, repite algunas de las 0 hip6tesis de la 

ley administrativa, las sanciones corporales las preveé en 

SUB aa. 104 y 107. 

El contrabando no es únicamente la introducci6n o 

extracción ilegal del territorio nacional de las mercancías 

sin el· pago de los impuestos o presentaci6n dé:.: peirm:l.eos 

expedido.a por autoridad competente: al cómerc:Lo · .'ext'ericir ¡· 

hecho éste que es el más conocido entre ·:lage~er~Üdad',de ia~· 
",·:. 

personas; también existe contrabando 'cuando,. -Ía:' mercancía· 
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exenta del pago de impuestos se introduce sin pasar el 

control aduanero, es decir en forma subrepticia¡ igualmente 

se puede dar el caso que la mercancía se introduzca en forma 

ilegal al resto del territorio nacional desde el estado de 

Quintana Roo que es zona libre, un área geográfica limitada 

donde se otorgan franquicias y ciertas mercancías no pagan 

impuestos o no requieren permisos administrativos para ser 

importadas . 

. Ahora lo defiremos de acuerdo al C6digo Fiscal de la 

Federaci6n de 1994. 

- ..... · 

,·-: ··.,,;,' 

DBLITO DB CONTRABANDO • •• 

o extraiga de él mercnacías. 

I. Omitiendo el pago total o parcial de ·1a:s 

contribuciones o cuotas compensatorias que deban ·cubrir.';. ·-:·" 

II. Sin permiso de autoridad competente, cuándo ' - sea 

necesario este requisito. 

III. De importaci6n o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien interne 

mercancías extranjeras procedentes de· las zonas libres al 

resto del país en cualquiera de los - anteriores; así como 

quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados 
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sin que le hayan sido entregadas legalmente por las 

autoridades o por las personas autorizadas para ello.' 

No se formulará la declaratoria a que se refiere el 

artículo 92, fracci6n II, si el monto de la omisi6n no exceda 

de cincuenta veces el salario o del diez por ciento de los 

impuestos causados. Tampoco se formulará la citada 

declaratoria si el monto de la ornisi6n no excede del 

cincuenta y cinco por ciento de impuestos que deban cubrirse 

cuando la misma se deba a inexacta clasificaci6n arancelaria 

por diferencia de criterio en la interpretaci6n de las 

tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de 

importaci6n o exportaci6n, siempre que la descripci6n, 

naturaleza y demás características necesarias para la 

clasificaci6n de las mercancías hayan sido correctamente 

manifestadas a la autoridad. 

PRBSUNCIOH DB DBLITO DB COHTllABAHDO ••• 

Se presume cometido el delito de contrabando~ cuandof 

I. Se descubran mercancías extranjeras dentro de los 

lugares y zonas de inspecci6n y vigilancia permanente, sin 

los·· documentos que acrediten su legal' tendencia, transporte, 

manejo o estancia en el país. 
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II. Se 

zona libre 

encuentren vehículos extranjeros fuera de una 

de veinte kilómetros en cualquier dirección 

contados en línea recta a partir de los límites extremos de 

la zona urbana de las poblaciones froterizas, sin la 

documentación a que se refiere la fracción anterior. 

III. No se justifiquen los faltantes o sobrantes de: 

mercancías que resulten al efectuarse la descarga de los 

medios de transporte, respecto de las consignadas en los 

manifiestos o guías de cargas. 

IV. Se descarguen subrepticiamente mercancías 

extranjeras de los medios de transporte, aun cuando sean de 

rancho, abastecimiento o uso económico. 

V. Se encuentran mercancías extranjeras en tráfico de 

altura a bordo de embarcaciones en aguas territoriales sin 

estar documentadas. 
;'.;';, 

VI. Se descubran mercancías . extranjeras .. a .,bordo .. _ de: .. una:· 

embarcación en tráfico mixto, sin documentación alguna. 

VII. Se encuentren mercancías extranjeras en una 

embarc.ación destinada. exclusivamente el tráfico de cabotaje, 

que no llegue a su destino o que haya tocado puerto 

extranjero antes de su arribo. 
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VIII. No se justifique el fáltaiite"de' mercancías 

nacionales embarcadas para tráf:i.Co de' cal:iot~j~-. -

IX. una aeronave con mercancfas e~l::i:'.iirij~ra's- ater?i':i'.ce en 

lugar no autorizado para el tráfico ~e ciib~tii.'.je. 

PBlfA POR COHTRaBAllDO • •• 

El delito de contrabando se sancionará con. pena de 

prisi6n: 

I. De tres meses a seis afios, si el monto de las· 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas es hasta 

N$ 100,000.00 al respecto o en su caso la suma de ambas es de 

hasta N$ 150,000.00. 

II. De tres a nueve afios, si el monto de las 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas excede de 

N$100,000.00 y 150,000.00. 

III. De tres meses a nueve afios, cuando se trate de 

mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el Ejecutivo 

Federal en uso de las facultades sefialadas en el segundo 

párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los' 

Estados Unidos Mexicanos. 
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En los demás casos de mercancías de tráfico pr?hil?ido, 

la sanción será de tres a nueve afias de prisi6n. 

IV. De tres meses a seis años, cuando no se~ p~~ible 

determinar el monto de las contribuciones o cuotas 
•, '', 

compensatorias omitidas con motivo de contrabando o se trate 

de mercancías por las que requiriendo de permiso de ~uto_ri~a~.: 

competente no cuente con el. 

Para determinar el valor de las mercancía y el mo~to de 

los impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las averías de 

aquéllas si son producidas antes del contrabando. 

PBRSOJrAS QlJB 'l'AllBIBN SON S.llHCJ:ONADAS CON LAS PBNAS DBL 

COJl'l'RABJUlDO • •• 

Será sancionado con las .. mismas penas .. del contrabando, 

quien: 

I. Adquiera mercancías extranjeras que no sea para su 

uso .P.f'.lrsonal, la. enajene ·.º"· comer7~.e.: ,.con , ell.a, sin la 

dci.cument~ci6~ que compruebe su legal esta~c.ia en. el país, o 

~il,l el. permiso previo de autoridad federal .competente, o .si~, 

marbetes tratándose de envases que contengan bebidas 

alcohólicas. 
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II. 'Tenga en su poder por cualquier tíi:ufo, mercancías 

extranjeras que no sean para su uso p~rsónai, sin 'la· 

documentación o sin el permiso previo de la autoridad federal 

competente a que se refiere 'la fracción anterior, o sin 

marbetes tratándose de envases que c~nteitgan bebida~, 

alcohólicas. 
>:' ... '. 

III. Ampare con documentación o fácith'raé:' ii.J:it'.i!iitl~a~:·' 
mercancías extranjera distinta de la que cubre ·la 

documentación expedida. 
·' ~: ~., . ·~ -'.:'.: . 

IV. Tenga mercancías extranjeras de' tráue:'.; ·~rohiblddi.1 ~~: ... 

V. En su carácter de funcionario o empleado" .públiéo de 

la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de los 

Municipios, autorice la internación de algún vehículo, 

proporcione documentos o placas para su circulación, otorgi;,e" 

matricula o abanderamiento, o intervenga para su inscripci6ri 

en el registro federal de vehículos, cuando la importación 

del propio vehículo se haya efectuado sin el permiso previci. · 

de la autoridad federal competente. 

VI. Tenga en su poder algun vehículo de proced~~ciá. 

extranjera'· sin comprobar su legal importación ci ".i;~biri'6iii. ~'ií. 

el país, o sin previa autorización ie9á.i;'• ~ii~''\;;l'.'''c:á~C:;t·;i~i> 
automóviles y camiones. éuando: ''se'' !·trate ""d'J'·''i m6á~1~;f'.
c0rréépondierites á .··1ae últitnoS· ci~·co ·a·ño~:~~:~1,,~1-:~ · ~>·h ·;-.·.r.-;.~i: 
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VII. Enajene o adquiera por cualquier título sin 

au.torizaci6n legal, vehículos importados temporalmente. 

VIII. Enajene o adquiera por cualquier título, vehículo 

importados definitivamente para transitar en zonas libres o 

franjas fronterizas, o provisionalmente para circular en las 

citadas franjas fronterizas, si el adquiriente no reside en 

dichas zonas o franjas. 

IX .. Retire de la aduana, envases que contengan bebidas 

alcoh6licas que no tengan adheridos los marbetes a que 

obligan las disposiciones legales. 

X. Derogado. 

XI. Introduzca mercancías a otro país desde '31·: 

te~ritorio nacional omitiendo el pago total o parcial. de los. 

impuestos al comercio exterior que en ese país correspondan .. · 

DBCLl.JIACION DE DINBJ!.0 INTERNADO AL PAIS • . 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al 

país que lleva consigo cantidades en efectivo_..o en .. cheques, o 

una cornbinaci6n de ambas, superiores .. al ~quiv<if'3nt:.e,. en. :l?-. 

moneda o monedas de que se trate a veinte ... ll!il. .. d6~ar,es de los 

Estados Unidos de América se le sancionará con .. pen!' : de .. 

prisi6n de tres meses a seis años. En caso • de .. qu.e .. diqt.e. 
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sentencia condenatoria por autoridad competente respecto de 

la comisi6n del delito a que se refiere este párrafo, el 

excedente de la cantidad antes mencionada pasará a ser 

propiedad del fisco federal. 

JIBRCAHCIAS DB tJSO PBRSOHAL . . 

Para los efectos del artículo anterior: 

l. Son mercancías de uso personal: 

a) Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros 

objetos personales. 

b) Cosméticos, productos sanitarios y de· aseo, ·1ociiones, 

perfumes, medicamentos y aparatos médicos o de pr6tesis· que 

utilice. 

c) Artículos domésticos para su casa habitaci6n, siempre' 

que no sean dos más de la misma especie. 

COllPROBACION DB LA BSTAN'CIA LBGAL BR BL PAIS 

II. La estancia legal en el país de las mercancías -

extranjeras se comprueba, con: 

·a) La documentaci6n aduanal exigida por •la· ley;:',,.,_ .. :_; 

b) Nota de venta expedida por - .la'' ·autoridad/' fÚ1cá1'' 

federal.. 

· c) Factura expedida por persona foscrita eri 'é1;;;fegi~t:ra·· 

de contribuyentes. 



d) . La carta de parte en que consten los datos del 

remiten.te, del destinatario y de los efectos que ampare, si 

·a.e .__trata de porteadores legalmente autorizados para efectuar 

el servicio público de transporte, fuera de la zona de 

inspección y vigilancia permanente. 

CONTRABANDO CALIPICADO 

El delito de contrabando será calificado cuando se 

cometa: 

I. Con violencia física o moral en las personas • 

... II_. De noche o por lugar no autorizado para la entrada o 

s_a,lida del país de mercancías. 

III. Ostentándose el autor como funcionario o empleado' 

Ptí?.lico. 

IV. Usando documentos falsos. 

Las calificativas a que se refiere las fracciones III y 

IV. de este artículo, también serán aplicables al delito 

el; artículo 105. 

"«".·<::Úa~d·o:,·1os·«·delitos a que se refiere este artículo sean 

~Íl:{i.f,~cados,:,. la ,sanción correspondiente se aumentará de tres 

.!"E!~.e~ ·a.' tr~s aflos de prisión. Si la calificativa constituye 

-.otr.o_delito,. se aplicarán las reglas de la acumulación. 
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4.5. DBFRAtJDACION FISCAL ••• 

I. Es un delito fiscal, excluido del C.P·.· y de °la 

·1egislaci6n vigente sobre delitos del' orden común, por ser un 

delito exclusivo del derecho tributario y, por coÍlsiguie~t~. 

legislado en ordenamiento tributario de la federaci6n y de 

los estados. 

La defraudaci6n supone la intenci6n de dafiar, la 

realización de un acto voluntario o la ocultación (omisión) 

de cualquier circunstancia con relevancia fiscal, con el 

pr6posito deliberado de sustraerse en todo o en" parte a· una 

obligaci6n fiscal. 

II. La figura de delito "defraudación fiscal• apare'ce en 

nuestro derecho positivo hasta fecha reciente. Con 

anterioridad a la tipificación del delito de · défraudacÚÍn 

·fiscal se podía proceder en contra del causante· con 

fundamento en el fraude en· contra de la hacienda ''púb.i"i.Ca 

quedaba comprendido dentro del fraude genérico. 

En el pliego de envió al Cóngreso''de{i?roy~ct~~de-Let"cie 

Ingresos del Erario Federal 'para:·e,1:·a:fici a;,;'].94'7 el:·Eifeefiderit:e 

de la República 
.. ~,;~:. ~~. •"- .·• ... ·....... -';). > . '\.'<:_ i,:'. . ._:_·: .. : .. ¡.;~~: _-, ,;-.: . :.'.- -:· · ..... 

deberán asilmir una :actitud.; en·'. p"rincipfo,:.'de. :mayor: confianza 

en la buena fe del ·co~tribuyené~;:t;~~-,!i~~C''J.e~~é;Hh~~f~h 'd'e 
prever el castigo seyez-o de :lii ~~~siÓ~ ~is6~i<11i¡~ilánd61a, 



cuando proceda, como se hace en otros países, a un verdadero 

delito•. Se inició de esta manera una nueva tendencia dentro 

de la política fiscal. Como consecuencia de esta nueva tónica 

en la política hacendaria del país se convocó la Tercera 

Convención Nacional Fiacal celebrada en la ciudad de México 

en el afto de 1947. 

Las conclusiones a que se llegaron, motivaron una 

revisión en la legislación impositiva con apoyo en los 

principios generales siguientes: a) una hacienda pública 

fuerte y organizada, no puede basarse en la desconfianza 

recíproca entre el fisco y los causantes; b) es necesario 

iniciar una política de mutuo entendimiento y lealtad; 3) el 

fisco declara su fe en las declaraciones de los causantes y 

suprime los procedimientos de inspección y calificación, como 

forma de control de los nuevos gravámenes; d) unificación y 

simplificación de diversos impuestos; e) en principio cada 

causante no debe pagar sino un impuesto y f) se establece la 

pena corporal como castigo para el fraude al fisco. 

Consecuencia directa del punto d) de la anterior 

declaración de principio tomada, en la Convención se ,expidió, 

la Ley Penal de Defraudación Impositiva en. Materi;1 Fede:i;_~l .. 

Tenía por objeto dicha ley elevar a la categc;>1;ía':.de de.lito_; 

penado con, sanciones corporales, el fraude al fiS,C() c·o,me·~,id_o , 
- • • • • 1 • • • 

en los impuestos interiores, puesto., que la .. omisión . de;. los·. 
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·impuestos• exteriores, desde los prime.ros "d.ías de · la 

·i.ndépendencia, estaba sancionada. 

La· mencionada ley tiene ·trascendencia ·dentrÓ del orden 

:iürídico~periai positivo, puesto que por primera· 'vez. erige. Ejn 

··del·ita· .. conductas que ant'eria'rinente no tenían cai-áétE!r 

-:d~l'ic.tivo. · ' · ··· 

·,:1: ·': 

.•. 'Al. 'aparecer' el. 30 de diciembre 'dé 1947 la' Ley Penal de 

=ne'fra.üdacióri Impositiva en Materia Federal, se buscaba 

tutelar el interés del Estado encaminado al anormal 

funcionamiento de una administración pública, ya que el bien 

jurídico tutelado en la ley es el patrimonio del Estado. El 

.:fin'· de· ·1a norma se explica en función de la necesidad .·de 

, iep'rimir · penalmente las conductas fraudulentas que ofrenden 

'al derecho del Estado respecto de los impuestas· ·y 

contribuciones que van a engrosar su patrimonio·.--·· ·r:a 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público al ·promover· 'i'a 

eXpedición de una ley en las que se tipifican conductas"q\ie 

·entrafian una defraudación ·al fisco estimaba· que·· 'i'a:s 
prevenciones del C.P. en su c:· del fraude ·na· eran· ·del'"t.odo 

precisas. 
.,,-.· 

·.t. ,(,•;;_, 

Eri . este, "Primer Código Pénál M~xican.; . eil" Miit.~'r':i'a 
Fiscal",· ·carné llamó· a 'la citada · ley· Aibertci' sarichez cortés, 

se aplic~a·· una sa;:¡éi6n 'de tres inesés 'a dÓs aiiÓs d~ ¡;iri1;iin 

si ·el" monta· de ·10 defraudado· o ;de lo 1que se ·interit6 
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defraudar, era inferior a cincuenta mil pesos y prisi6n de 

dos a nueve años si excedía dicha cantidad. En caso de no 

poder precisar la cantidad defraudada, la pena fluctuaba en 

tres meses a nueve afies. La determinaci6n de las cantidades 

se hacia tomando en cuenta lo defraudado y lo que se intent6 

defraudar dentro de un ejercicio fiscal, aun cuando se trate 

de impuestos distintos. Además, el juez estaba facultado 

para imponer la suspen,si6n de uno a cinco afias e 

inhabilitación definitiva para el ejercicio de la profesi6n 

industrial o actividad de los que eínanen los créditos 

tributarios objetivo de la defraudación. 

Cabe notar que esta Ley adolecia de diversos defectos, 

muchos de los cuales fueron subsanados con posterioridad al 

vaciarse la mencionada Ley en el c. quinto del título sexto 

del C.F.F. La Ley de Defraudación Impositiva en Materia 

Fiscal tuvo una vida fugaz puesto que estuvo vigente s6lo el 

afio de 1948, sin embargo, la SHCP nunca aplic6 dicha Ley 

tomando en cuenta la novedad de los mismos y la carencia de 

conocimientos, educaci6n y preparaci6n que respecto de las 

obligaciones fiscales tenía un gran número de causantes. Al 

final de 1948 se promovieron reformas en vista de algunos 

errores dentro de la Ley de Defraudaci6n Impositiva. Al 

reformarse el C.F.F. 

delitos fiscales que 

se recogieron en el título sexto los 

se encontraban dispersos en varias 

leyes, es así que con .fecha 30 de diciembre de 1948 aparece 

publicada en el D.O. la reforma al C.F.F. en la cual se 
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adicionan aa. 241 a 283, quedando comprendido el de.lito de 

defraudación fiscal en el C. quinto del título mencionado. 

_:¡·¡_, 

111. Al utilizar la pálabra defraudación fiscal o fraude 

fiscal, la expresión debe llevar implicito el concepto de 

iiicltud; siendo que algunos tratadistas utili.zaran el 
. .:J.~·'.: .. " . ·.~ri:·,::<. 
concepto de fraude legal, fraude lícito en contra del delito 

de fraude ilegal y fraude ilícito, buscando con esto 

distinguir entre el llamado concepto de planeación fiscal y 

defraudación. El uso de las palabras fraude legal o lícito, 

por lo menos en el lenguaje jurídico, ya que la calificación 

del acto como •infracción• punible supone su ilicitud. 

·,,¡1: 

Ahora lo definiremos de acuerdo al Codigo Fiscal de la 
'';'.; '···-·. 

Federación de 1994. 
'i(;

0 

•''.l:< . ··~r····, ' ,. :·. "' : ~ :: ' . ,., '• 

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 
-:~ •. ~--~- :'.'.,~ .• ",'.l• :r-:.: -;;~,. ~:-~.,,_:.,·: :,•!::.. ·.:. "'l:":·i.:·. 
engaiios o aprovechamiento de errores, omita total o 

·:::.:·<rJ~-, ··." ... ,.·.: ~- t,;:.J~-~--r:1~:--,:.:'.~J .. :í"J 

parcialmente el pago de alguna ·contribución ;_u. obtenga un 

beneficio indebido con perjuicio del i:isco:f~deral. 
~.::t·.::;.:_~:. ~.:'1 :··: ':i~·.:j t.<H:::.'1:-.:.t_\~J~.] "'."~:l.~t; ·;:;·:~.-~~':'.!..:~.:)·~·.J.;::,,,(:~·~:~·:· ': ... ",;.~ :_s,'r.:1: 

i .;v~·~." ... í .• ~-:.·~·;;;~-.;,l.<~·t 'r:?:D·'.!.';;~-::-¡y:ii: ~<i ···~:;:;;:¡c.:~'..'i.i"f!·'.~l.:· ,:_·,~+<"(1• :·;:'~::.¡ 

, ·-:"· · .. ;::·E~~1~~~::i·~.;.;~~ :~·:-;~~·.( d~e(~í~fi~d~f~;~~f·:c,.;i~l~~~ _ .. ,·,sé , -,~·~n~~~~~-~~~~:-:.~f.~ 
prisión de. tres meses a seis · afies si· el. morito · · cie· ·lo 

1"¡·!·'.:~:-~·::;·!·.~· ,i·_~ -'r.¡,- .:;,:··'-"'-1' k·.-.;:::.:: ..!!..": • .:·~:. ·-.- 'E-,.'.·'.';'::•? ''8·;:i·.;·;?J._ 
defraudado no exede ·de· N$ 100, 000. 00; cuando exeda, .. la· pena 

~~;¿á_' ~é/~~~~ ~ '~~a"ve'''a~~~· ~~,:~ri~~~n. ,·:i. , .. , ·,' '''' :, ;,e ' , , '~ 
;~'·:¡t.;-:_;,;,;: L--::t''.:' "":::;<·l:;'·.: •.~'·:~~:O•o"':ii ''>"\i',".,~/_¡•: •:tj 

! ;~;¡ - ' :' -~ ;· ; 
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cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se 

defraudo, la pena será de tres meses a seis años de prisi6n. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el 

pago de la contribuci6n u obtenido el beneficio indebido 

conforme a ese articulo, lo entera espontáneamente con sus 

recargos antes de que la autoridad fiscal descubra la omisi6n 

o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 

cualquier otra gesti6n notificada por la misma, tendiente a 

la comprobaci6n del cumplimiento de las disposiciones 

·fiscales. 

Para los fines de este articulo y del siguiente, se 

tomará en cuenta el monto de las contribuciones, defraudadas 

en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 

contribuciones diferentes y diversos acciones u omisiones. 

·será sancionado con las mismas penas del delito de 

defraudaci6n fiscal, quien: 

. ',·.· ·.':: 
Consigbe en las declaraciones que presente para efectos 

fiscales, deduciones falsas o ingresos menores los realmente 
;.:.- ... ;·. 

obtenidos o determinados conforme a las 1.eyes conforme·. a .las 
.. ,., 

·leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona 

fÍsica que percibe dividendos, honorarios ·o. en gerie;~i·. p~este 
un servicio personal independien~~':. o /:,~~~~ , ·:.d~dicada a 

actividades empresariales, cuando realice en un ejercicio 
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fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el 

propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal 'el 

origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 

·procedimiento señalado en el artículo 75 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

Omita enterar a las al.!toridades fiscales, dentro del 

plazo que la ley estableza, las cantidades que por concepto 
. . - . . 
de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo 

fiscal. 

. ·~>.:~;·./.J~:_,-_r ... i•;~ .. h .. ;~~-~ 
único propósito de obtener un ·beneficio."-.· indebido.: .:con .. 

perjuicio del fisco federal. 

'~·.t::::.i° ~--:=.>·~T e.-:,.;·~~:...'!-·,;:_t/ , '- ! . ,;_:·~_;f,:..t•.~;·l'.1.~::,. . 
Sea responsable.' por . omitir ... presentar; . i>.or: más de seis : 

;>:;1··· ~ .· _, __ •. ,, ~: .. ;_,_::~ ¡ .... 1~·1s~E,i-' ··i:<t~ ::. ,::!>~;,·.? ;·-::-;ú.~ ·. · ·¡,: ·-!~ .-~':t' .:.rt· :.G.~~ -:.w~_¡;·;' ·_:;.\~t;Q!t:'..:)~ ~ ::1: .-.·_,)·::, 

meses, la ·declaración de . un·' ejercicio ·.que , exijan·. las ,leyes 

fiscales, ···dejando. ';:~~:· ·;~~a~'''. '' '~~~:,, 'i:'i6¿~'i~ib';;~¡~~~:s 
: . · ... ·, ' .. · . ' 

correspon.dientes Es aplicabÍe ·a esta fracción lo . dÍ.eipuesto 

-'.p6i' ~l :Pái;.if o cua~~o' áel" artí'ci'.iió' ~~terio~: .·.1 ;>J !;" :: . 

·/,·:::•'\.''.ii" . -.· :-

' .. ·:-· 
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4.6. DBLITOS RELACIONADOS CON BL R.P.C. 

Todos sabernos que cualquier persona, ya sea física o 

moral, debe inscribirse en el Registro Fedredral de 

Contribuyentes, donde obtendrá su clave con la que' estará 

registrado ante Hacienda, y de esta forma tributar sus 

impuestos correspondientes, 

Para efectuar la inscripción ante el Registro Federal de . : 
Contribuyentes (RFC), deberá efectuar el trámite 

correspondiente mediante el formulario R-1, dicho formulario 

se presenta por duplicado, en máquinaria o letra de molde, 

anexando la documentación correspondiente, y presentándolo 

ante la oficina del Servicio Postal que le corresponda según 

su domicilio. 

Dentro del Código Fiscal de la Federación, en su 

·artículo .110, se nos ment:ionan los diversos delitos 

relacionados con el R.F.C., 
.;/,,,~ .. así como las sanciones a las qu.e 

se hace acreedor el que en ellos caiga . 
.-;·~· '.·.\ .I .••. , 

,,._ .. 
1 .. omita solicitar su inscripción o la de un tercero. e.n el 

Registro Federal de Contribuyentes por más de u~ .. ~ft~'· ~·~~~~do 
a partir de la fecha en que debió hacerlo, a menos que se 

trate .de personas cuya solicitud de inscripción debe ser 

pres.entada por otro aún en el caso en. que éste no la haga. 

111 



2. No rinda al citado registro, los informes a que se 

encuentra obligado o lo haga con falsedad. 

3. Use más de una clave registro federal de contribuyentes. 

4. Se atribuya como propias actividades ajenas ante· el· 

registro federal de contribuyentes. 

5. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 

presentar el aviso de cambio de domicilio al registro federal 

de contribuyentes, después de la notificaci6n de la orden de 

visita y antes de un año contado a partir de dicha 

notificaci6n, o bien después de que se hubiera notificado un 

crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, 

pagado o quedado sin efectos. 

No se formulará querella, si quien encontráse en los 

supuestos anteriores, subsana la omisi6n o informa del hecho 

a. la autoridad fiscal antes de que ésta lo descubra o medie 

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gesti6n 

notificada por la misma, tendiente a la comprobaci6n del 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, o si el 

contribuyente conserva otros establecimientos en los'lugares 

que.· tenga ·al registro fei:leral de·' contribuyentes en el caso de 

la:,fracci.6n :s .. <;.re·:·.:·'·- ,,.,,e .;, ' 
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La sanci6n a que son acreedores los que incurran en uno 

de los supuestos anteriores, son de tres meses a tres aftos de 

prisi6n, dependiendo la gravedad. 

'. 7 • DBLITO$ RELACIONADOS CON LA CONTABILIDAD Y LAS 

DBCLARACIONBS ••• 

Comenzaremos este apartado aclarando primeramente lo que 

se entiende por Declaraci6n Fiscal y Contabilidad. 

Mencionándolo de una manera breve la Contabilidad se ha 

venido aplicando desde hace mucho tiempo, para registrar de 

una manera cronol6gica y en forma cuantitativa todas las 

operaciones que un ente econ6mico realice, todo ello para 

obtener información que nos sirve de base para tomar 

decisiones en el momento, y a futuro, sobre el mismo negocio. 

De nuestro régimen tributario se exige también que al ser 

persona física o moral, además de llevar una contabilidad, de 

acuerdo con los principios contables generalmente aceptados, 

se presente una declaración de los impuestos en los que se 

incurre. 

Es por ello que por Declaración Fiscal se entiende que 

es la manif estaci6n que efectúa el contribuyente por mandato 

· de Ley de sus obligaciones tributarios durante un ejercicio 

fiscal anual. En los sistemas tributarios comtemporáneos los 

causantes tienen a su cargo la determinación de sus 
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obligaciones fiscales, especialmente en los casos de la 

imnposici6n al ingreso y de la imposici6n general al consumo. 

La declaraci6n fiscal es, como mencionamos, anual, si bien 

para el cobro de algunos impuestos suelen realizarse pagos 

provisionales. 

La declaraci6n fiscal debe efectuarse de acuerdo a las 

disposiciones específicas establecidas por cada Ley 

impositiva. El C.F.F., de aplicaci6n supletoria en materia 

fiscal, dispone en su art. 6 párrafo tercero que corresponden 

a los contribuyentes la determinaci6n de las contribuciones, 

a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. 

Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del 

plazo seftalado en las disposiciones respectivas. Pero a falta 

de disposici6n expresa el párrafo cuarto del artículo 6 del 

C.F.F. seftala que el pago deberá hacerse mediante declaración 

que se presentará ante las of.icinas autorizadas, dentro de 

·las diversas plazas, para los diferentes supuestos que el 

pr6pio C6digo establece. 

Dentro del artículo III del e. F. F. , se mencionan los 

diferentes delitos. relacionados .. con la .contabiliciad y . la .. 

presentación de declaraciones que son: 

1. Omita presentar. ~a.s deélarac~on~s !lar~. efectos · fiiicales a 

que. est.uviere • obii~~d9 .. ~ur~rit{~os ·a ~s ~:Í~rc.icfos. fi~c~les. 



2. Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en 

dos o más libros o en dos o más sistemas de contabilidad con 

diferentes contenidos. 

3. Oculte, altere o destruya total o parcialmente los 

sistemas y registros contables, así como la documentación, 

relativa a loe asientos respectivos, que conforme a las leyes 

fiscales esté obligado a llevar. 

4. Determine pérdidas con falsedad. 

Para estos delitos el mismo Código nos impone una pena 

que va de tres meses a tres años de prisión . 

.. .-a. PROPOSITO DB BVASION FISCAL ••• 

Este delito lo encontramos citado dentro del Código 

Fiscal de la Federación en su artículo llS·Bis. Aunque al 

leer el citado artículo, podemos entender que no sólo se 

penaliza el propósito de evasión fiscal, sino también el 

llamado "Lavado de Dinero•, que lo entendemos cuando se 

obtiene de alguna forma una suma se dinero que provenga de 

alguna actividad ilícita, como puede ser por el narcotráfico, 

el contrabando, etc. 



Al establecer la legislación el combate al delito 

llamado ahora "lavado de dinero• se combate el narcotráfico 

en todos los campos y en todas las armas qu~ la ley permita, 

el tipo penal es de reciente creación, hasta hace poco en la 

legislación mexicana no se había previsto esta figura 

delictiva, la interdicción de las ganancias y la destrucción 

del lavado de dinero son objetivos vitales encentra del 

narcotráfico y el fin es la tendencia neutralizar el proceso 

financiero que sirve de apoyo a la creación de una 

infraestructura y aparato de apoyo logístico de esta 

actividad. 

La legislación fiscal de México prevé esta realidad en 

dos grandes apartados, el primero de ellos se refiere a. 

quien: 

I. Realice una operación financiera, compra, venta, garantía, 

depósito, transferencia, cambio de moneda o, en general, 

cualquier enajenación o adquisición que tenga por objeto el 

dinero o los bienes antes citados, con el propósito de: 

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales; 

b} Oc.u.ltar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, 

destino .o localización del dinero o de los bienes de que se 

trate.; 

c>, Al,en_tar, ?-lgu~a actividad ilí_~ita, o 

d) Omitir· propor.cionai:: .. el informe requerido por la operación. 
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El tipo penal del delito se configura con las 

operaciones financieras hechas con dinero proveniente de 

actividad ilícitas, las cuales deben ser realizadas a 

sabiendas de este hecho, además, darse dos elementos: el 

conocimiento del origen del dinero y que éste provenga de 

actividades delic~ivas. 

La primera división configura elementos variados, deben 

ocurrir operaciones financieras con dinero, cambio de moneda 

o bienes citados de operaciones financieras. 

"Las operaciones financieras se encuentran constituidas 

por empréstitos, las emisiones de bonos y obligaciones, los 

negocios a interés, los descuentos, la compraventa de valoes 

mobiliarios, otras transacciones semejantes, y en general, 

todas las relacionadas con las finanza públicas o privadas. 

Las finanzas son las funciones encaminadas a planear y 

controlar el flujo de fondos de una empresa, es decir, lograr 

que los fondos de ésta se apliquen lo mejor posible.• 

El tipo penal del delito se enfoca sobre cualquier 

transmisión de la propiedad sobre los bienes tangibles 

representados por el dinero producto de activdades ilícitas, 

las cuatro diferentes formas de alcanzar este resultado son: 

a) Evadir de cualquier manera' el· pago de los créditos 

fiscales. 
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A· .juicio del autor, aquí se pueden configurar dos 

ilícitos independientes uno del otro, la evasión del pago del 

créditos fiscales, y el lavado de dinero, el cual no puede 

ser asimilado al de defraudación fiscal, ya que los ingresos, 

al ser ilícitos, no han sido registrados, ni contabilizados, 

ni el delincuente por razón de sus actividades reciba 

ingresos económicos muy altos, y al tratar de legalizarlo, 

realice conductas típicas antijurídicas que son objeto de 

otras sanciones por parte del Estado . 

. b) Ocultar o. disfrazar el origen, , ·naturaleza. · o 

propiedad, destino o localización del dinero .o.de los bienes, 

de .que ·se trate .. 

En este apartado se sancionará no sólo al delincuente 

infractor, sino al cómplice que participa de las actividades 

ilícitas de .aquél, la persona que ayuda a "lavar• el origen 

del dinero ilícito. De nueva cuenta deberá demostrarse el 

conocimiento que se tenía del origen del dinero. Es frecuente 

que los narcotraficantes se hagan pasar por empresarios, 

ganaderos o prósperos comerciantes, por lo que el 

representante social deberá enfocar sus probanzas a demostrar 

que quienes hayan practicado en esta conducta, los presuntos 

cómplices, sabían o tenían conocimiento del origen del dinero 

n·aucio". 
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Esta 

autoridad 

situaci6n no es 

al exigir los 

fácil de demostrar, 

registros fiscales 

pero la 

de los 

participantes de la relaci6n tributaria, las declaraciones, 

comprobantes, pagos hechos al fisco, y la lista de los 

principales proveedores tiene un elemento. En caso de 

encontrar a un contribuyente que no cumpla, se presumirá, 

salvo prueba en contrario, el conocimiento del origen del 

dinero. 

He ahí la importancia de que el ejercicio de la acci6n 

penal esté a cargo de personal con suficientes conocimientos 

necesarios en materia tributaria y bancaria para convertirse' 

en "fiscales• que descubran los inicios de estas actividades 

financieras ilícitas. 

c) Alentar alguna actividad ilícita. 

Alentar es animar, infundir, dar alientos a alguien. -El' 

derechos penal sanciona la apología del delito, es ''decir~ la 

alabanza de un quebrantamiento grave de la ley, figura que 

castiga al que induce a otra persona a cometer un delito o 

vicio. La jurisprudencia de la Suprema Corte ha definido 

estos conceptos, y dice: 

"Provocar es tanto corno inducir, incitar o ayudar. La 

provocaci6n a cometer un delito debe ser directa y expresa. 

S6lo puede ser dolosa, o sea, con la voluntad y conciencia 
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del -agente de provocar la eje_cución .. -, de_ un cierto y 

d_etert11inado de_lito". 

En este delito por definición se castiga el dolo en la 

conducta, es decir, la intención de producir el resultado 

típico. El dolo puede ser usado para demostrar la plena 

responsabilidad y agravante en la conducta de _otros delitos 

por_ los que se persiga al delincuente, tales como la 

defraudación fiscal, defraudación fiscal equiparada, o_ 

delitos contra la salud en cualquiera de sus modalidades. 

d) Omitir proporcionar el informe requerido por la 

operación. 

Este delito se configura por la omisión, más no por la 

falsedad de _.proporcionar informes requeridos por las 

autoridades judicial o administrativa que los requiera en los 

plazo_s_ estab_lecidos para .ello. 

,_, , ..- _S;i,._._la _. petic_ión de infonnes proviene de - autoridades 

admin_itratival!I. , deberán atenerse a lo establecido _ en los 

artículos 48 y 53 del CFF, que se refieren a la forma - de 

verificar los datos 

mediante .compulsas y 

registros'o libros. 

suministrados,_ -.P!2.':: ;_,-_ con_stribuyentes 

los. plazos, .para . pre~entaF· .. informes, 



Si la petici6n procede de autoridad judicial y el· 

indicado ee niega.a presentar loe infonnee, o existe falsedad 

en loe miemos, deberá atenderse a las reglas sobre la materia 

en general sujetándose al C6digo Penal Federal. 

Este delito ee configura de manera incompleta, ya que 

e6lo se sanciona la conducta de omisi6n, el no presentar el 

infonne requerido por la autoridad, pero no sanciona el que 

se haya presentado un infonne falso o incompleto, conductas 

que son igualmente dolosas y tuenden a producir un engaño o 

distorsi6n en la realidad del que recibe estos infonnes. 

II. Transporte, transmita o transfiera la suma de dinero 

o bienes mencionados, desde algún lugar a otro en el país, 

desde México al extranjero o del extranjero a México, con el 

propósito de: 

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos 

fiscales. 

b) Ocultar o distrazar. el >'(:iiigen', naturaleza/ propiedad, 

destino o localización· él.el .. dinero ·o>d~ ,·:i:os'-bie~es ·de: é¡ue; ·Ele" 

tarte; ;,· .. f.. 

c) Alentar· alguna actividad ilícita/' é{'; 

d)' omitir proporcionar el informe reC{ile.!.':1.éih 'pÓr' ;ia 
operaci6n. ·'·'~;-!'.:~·:;: 
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El tipo encuadra conductas delictivas consistentes en la 

tranferencia de sumas de dinero o fuera del país y que son 

los medios que tiene el narcotráfico para crear una 

infraestructura logística y de apoyo que permita incrementar 

y mantener sus actividades delictivas. 

Asimismo, el manejo de grandes sumas de dinero en 

efectivo permite mantener una atm6sfera de corrupci6n· en 

contra de los medios que se emplean para combatirlos. 

El delito conocido como "lavado de dinero• debe reunir 

tres condiciones para que se configure el tipo y se determine 

la procedibilidad en el ejercicio de la acci6n penal: 

l. Que sea el producto de una actividad ilícita, 

2. Se sanciona a toda persona que a sabiendas, es decir, 

con .pleno conocimiento de la anterior circunstancia, realice 

cualquier actividad de ocultaci6n, ·transferencia o de' 
'.'.'1,; 

cualquier maniobra tendiente a legalizar el origen de esos 

ingresos, ·y 

.. ::: .· 3 .. Que ese resÜltadci"éea::;>~6métid6. poi:>'~~dfo. d~· una 

operad.6ri .'f ir;anCieir~ de11ti:cr o .• iiÍ~r~' cii;,1 c~aíé~'"··: ; 
: . .: .. ,' : : . -.. ,• .·_ .. :·. -·· :: .. ··.-~- _ .. '. -- -. ,. :· . - .' ; --. <, 

:.:,\i-_:;,rP~;z~:._::,.-/:,>.j; ~~-:-·. ¡ '(~.~F !~~f'._:~(~·<:,r~;·j_c> ;.'.~~º: :;;~:~ 1~!~/Y~:- :\·~\ · 

'. ~ ;: 

(: ... 

: •:. - ~;"'" 

!?ara .1994 sé aéiiéiciiiá.roli á.i .:i:rtí~t'í{ci·'hs-lii~ ~ ios '6.1ú;nc,s ,., ·.-.: 

dos párrafciS., con :'éi prop6s:Í.to:de•sancionar las conductas de 

emplead.os. y funcionailOS· ba11éar~o~ . dés1eá.1es que coadyuven 

con los deliricuetites,,en· el· ~·1a':'adci de dinero•. Se parte de 



que se tiene conocimiento de qu_e , .la~. , sumas de dinero , o los 

bienes provienen. de actividades .. ~!:.~citas,..,,;, ¡.. ~·-~ :.,..·~·:/~·~~·-~:~! [!J .• ":!.7.r ,, .. : ·,,. 

::-;:['<. ·<:·::~;:j- ,:/;q;· 

Ahora bien, ¿cómo se llega a s~~ir, ;;~<)~~c::ifat~it?'.i~e~qii~: 
el dinero proviene de una,. ªC:.t~v~pa~/'.#,í9,f'.~c~.F~%,i:~~s.~;;,se:ur,o 

,' ','}.\? ·'·'· ,·· 
Por lo que queda 1<3;' ~l1~ª ' ~!'.',:, 1!'.":b,!"!';i:.so~, P~!"P~~i6l1~· como' 

puede una. persona 

dedica el presunto 

'';·.-
Es decir, que además del: conocimiento; de;.•C¡u:e, el, dinero o 

• . • . _., __ ,_.. .: - .:: ::: .... •""·f-· ·""~:~·~·,:·~·-·';·-;r:, ·:~"·· •:- - ... ' 

bienes señalados es de . origen. ilícÚo(:;d~be .necesariamente 
' '. ' -- ' ~" ' ·'.. . ' ' ··;· "·" - . ' .... ' . -· 

haber sido identificado como' product~' de actividades ilegales' 
::.·· -- • -- ' ' •••• '~ ·.,.; ·: :: -~ _, - • J .. • • ·::'' ··' •.: ::· .,- ·":-·· > - ., ; . . . . 

Pi)~ ~ut?ri?~d~~e:<hl~gal~~ .. ,P,()rc: _,;.utpridades o. tribunales 

º?mpeten.tes .' .. '" .:_,. .- ,,,_._ .. 

'..•'·l 
Se sancionar,'.i con J;l.':.~a·.:de;~tres,.a .~ueve años de:·prisión, 

a· quien a sabien~';',s,.de,.,qu~ ,l1~ª ªurna ._d~ dil1ero·,o bienes ,de· 

cualquier naturaleza provienen o representan' el· producto .. de 

algu,na actbddad ilícita: 

'«.l·.· 

¡;_.·,' 
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l. Realice una operación financiera, compra, venta,. garantía.,, 

depósito, transferencia, cambio de moneda o, en general, 

cualquier enajenación o adquisición que tenga por. objeto el 

dinero o los bienes antes citados. 

Se asevera que el delito de propósito de evasi6n fiscal 

puede atacarse de anticonstitucional en virtud de que el 

artículo 115 bis del Código Fiscal de la Federaci6n tal como 

está redactado se presenta a confusión y conduce a las 

autoridades penales a exederse de sus facultades al aplicar 

dicha norma. El tipo penal descrito es absolutamente abierto 

y. no cerrado como es lo ideal, es decir no se detalla en 

forma concreta la conducta delictiva utilizando conceptos 

precisos, sino que se habla s6lo de actos indete:aninados los 

que pueden dar motivo a que el Ministerio Público Federal 

primero y después el juez penal califique discrecionalmente 

la conducta del presunto responsable como un ilícito, cuando 

no. lo es conculcando (pisoteando) de esta forma la seguridad 

jurídica consagrada en los artículos 14 y 16 de .la. 

Constituci6n. " •")•" 

bajo causa o fianza, -,, porqu~\,,,ia, <~.;g}a,,~~f,:ii~~~.ica .. ,d~, }a,, 
penalidad rebasa los cii:tco ªÍÍº~- .de .p.~isÚm'. . 
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4,9, ll:LUSION PISCAL ••• 

La elusi6n la entendernos corno una actividad motivada por 

una maliciosa intención de evadir un impuesto, a través del 

empleo de formas y posibilidades de adaptación de las 

estructuras del derecho privado inadecuadas para la 

realización de las finalidades empíricas que se propone el 

contribuyente; concepci6n que no acepta con respecto a su 

naturaleza ilícita, pronunciándose en contra de su 

configuración corno tipo penal. 

La elusi6n se torna delito cuando el contribuyente huye 

de la dificultad y sale de ella con acción del fisco, por lo 

que podernos decir que un profesionista para que el efecto de 

su planeaci6n fiscal se convierta en un presupuesto de 

elusión fiscal ( delito ) debe hacer lo siguiente. 

l. Ausencia de la obsesión de pagar menos impuestos a toda 

costa. 

2 • Existencia de un criterio dual de un e. P. y ·de abogado 

fiscalista. 

3. Existencia de un · enfoqu€'. · rnúlÜple'; con'table', civil, 

rnercnatil, administrativo,' u~dal.:·'1ábo~á.1;'perÍal; etc.· 

Existen dos tipos dé eius.i6n ti~dáii' 
a) Elusión Legal 

b) Elusión Ilegal 



. al En la •elusi6n fiscal legal", el contribuyente 

malversa la interpretaci6n de la ley ignorando io que el 

legislador quizo decir y apegándose únicamente 

gramaticalmente a la ley, buscando siempre las fallas en la 

· redacci6n de ésta. 

b) La "elusi6n fiscal ilegal", se presenta cuando el 

contribuyente sólo elige la mejor opción, siempre encaminado 

a reducir su carga tributaria. 

Legal o ilegal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público simpre no es más que una forma muy refinada de 

evasión fiscal y, recordando lo que citamos anteriormente de 

que evasión es sin6nimo de defraudación, podemos pensar ·que 

las autoridades consideran a la elusión como la forma más 

refinada de defraudación. 

No toda ventaja fiscal lograda por el contribuyente 

consiste en una elusión. Para ello es indispensable que haya 

una distorsión de la forma jurídica, una atipicidad o 

anormalidad de ésta frente a la realidad económica que se 

exterioriza mediante aquélla. De otra manera no hay elusión. 

Puede ocurrir que el contribuyente arregle sus negocios para 

pagar menos impuestos. 
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Nada lo impide, en tanto que se produzca aquella manipulación 

del hecho generador en lo que respecta a su vestidura 

jurídica. 

Este delito se sanciona con las mismas reglas que se 

establece para el delito de defraudación fiscal, que aparece 

en el art. 108 del Código Fiscal de la Federación. 

4.10 SIHIJLACION FISCAL ••• 

En el orden del derecho, el. concepto de simulación. tiene 

aplicación en la teoría de los_ actos jurídicos. Se dice·,que 

hay simulación, cuando conscientemente se declara un 

contenido de voluntad que no es real y esa disconformidad 

entre lo declarado y lo querido se realiza por acuerdo de :los 

declarantes, con el propósito de engañar creando un negocio 

jurídico donde no exite ninguno, o es distinto de aquél que 

ocultamente las partes han celebrado. 

De acuerdo a nuestra_ legisl~ción __ !leña_lada: _al delito :.de 
-}-, 

simulación fiscal ( defraud~ción . f:i_s:~.Í.l. ) , :: s~~á: sanC:ionadÓ 

mismas pen~s del. deli_to de -d~fraü~ación 'fiscal ; quie~ 
' ... '..,:_ •. ,,_,, ... : .••• , ... e;>¿ ··:·.·,:-.':;\·.: ·,·:.;····.·-·. r·_ :-·· :. ' 

con las 

realice. 2 o más actos· reiacionados.'ent:i:e'·eÚoá éon •el• :único 
• • • • - .: "¡ -~~ • • • • - • •• • • 

propósito de obtener uri beneficio indebido, _can perjuicio, :del, 

fisco federal. 
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Este delito se considera como doloso, federal y .por 

último de querella necesaria; el primero porque excluye la 

posibilidad de que llegue a cometerse por negligencia, 

distracci6n; el segundo se considera porque esta contenido en 

una ley de jurisdicci6n federal, ya que siendo el Ministerio 

Público Federal y un juez penal las autoridades competente 

para averiguar y procesar al presunto responsable del delito; 

el tercero porque la Sría. de Hacienda y Crédito Público 

forzosamente tiene que presentar la querella respectivamente, 

y no procede la renuncia de .un particular o de un funcionario 

público. 

·De acuerdo con Ferrara .•. la. simulación .. está. constituida 
,._,.,._ - . . -

por los siguientes elementos: .. ,,}l. 
'! ! ' ' - ' ·~!~· ·.: :;•-i:; •, . :~_¡ ' \ ,_ l . . 

Una . •:'decla.ración 

deliberadamente disconf~rille con lá ,intención; 2) ,,concertada 
·. ·,:; - ··:""•,::,\:;:;;'~·. ~i:-,~~.i.-:i.- ~1.:::-:. .·. /:,.\.\'·· ;·".-·'::···,_ .· . 

por acuerdo entre las 'i1.i~tes ¡ .Y . 3 i .. ·J?ara engañar a terceras 
.;.F._·:.c.; . .:-·-~> :- _-;~; \.1::.,-:_~-':· ·>, ~- .-,. · < ... · ... 

personas. _,,-,; 

La sanci6~ para ,:st.~,}~.?-i~o ¡;¡on la!3 .mismas reglas que 

establece el art. lOB. del. Código .. Fisc~l de. ·la ,Federación. 
- . . •• t.·,,, "¡ -~, .... ".\' - ( ·-..:~ ~ '. 

Este delito puede at~c~rse{: de inconstitucional, en virtud de 

que la descripció~ ih~ie~~a ~n el art. 109 c:F.F,. es vaga .e 
, -'-:-:..{·': .!-},)e:•·i· ... n,:-~.-:..~':'1-?·~~,_·>;_:,,_:,:: :;:_.·;"-. .:;_- ·:·· - · · ·· ·· 

imprE!cisa siendo que·.·.el•.•art:·· 14 ,en·:su tercer :.párrafo 
·;,, ~ ·. · · .. Y ..i.~: ?~-;~·-·sr:· -:~·:. ~/;<~ /:::·>. -. ,- · _r-:..;:·.-:-_:.; :~..- Y' -- --·; 

constitucional, éstabléce que. los. juieios .. de ... orden ... criminal. 
,· :'."" .;-"..=_;;.·-~·-:.¡~:_ .. _ ··.:!, :• :~_:..~-~·-·•'' :·t--,·:···· .. ··:"·. ·. :" _·,' - .; . 

queda prohibido impone! ¡;¡e:,;:· ~i-~p,i~~:~n~l,c;>g~<l•,;;a\in:por .mayo~ía 

de. razón pena alguna ~!7,.Chº,i~~.~-i~ci:et,a~"';~~PPJ.'.,-.ull~:::ley· 
exactamente aplicable __ al delitodé~c.iUe: s,e tr~te~,: "'''' · • :· ~ ' ' • , • ,M, • ~ •, .. ·.-: -. ' ! • 
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4.11 PRBSCRIPCION DB LOS DBLITOS PISCALBS •• 

La prescipci6n es un medio de adquirir bienes o de 

liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto 

·tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

Para el .tema que nos concierne podemos definir a la 

prescripción, como la extinción del crédito fiscal por el 

.transcurso del tiempo. En este caso, ya estamos frente a una 

obligación fiscal que fue determinada en cantidad líquida. 

En el art. 100 del Código Fiscal de la Federación la 

prescripción de la acción penal en los delitos fiscales 

perseguibles por querella de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Publico, prescribirá tres años contados a partir del 

día en que dicha Secretaría tenga conocimiento del delito y 

del delincuente; y si no tiene conocimiento, en cinco años 

que se computarán a partir de la fecha de la comisión del 

delito. En los demás casos, se estará ·a las reglas 'del ,Código. 
-·,·::·::··_'._.j;:::.};::.:>·, 

Penal aplicable en matéria'fedéral. 
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prescripci6n se interrumpe con cada gesti6n de cobro que el 

acreedor notifique o haga saber al deudor o por el 

reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la 

existencia del crédito. 

Se considera gesti6n de cobro cualquier actuaci6n de la 

autoridad dentro del procedimiento administrativo de 

ejecuci6n, siempre que se haga del conocimiento del deudor. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la 

declaratoria de prescripci6n de los créditos fiscales. La 

cancelaci6n de créditos fiscales en las cuentas públicas, por 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de 

los responsables solidarios, no libera de su pago. 
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CAPITULO V 

LlBBRTAD BAJO CAUClON O PlAHZA BN DBLlTOS PlSCALBS •.• 

La libertad se ha definido como la cualidad inseparable 

de la persona humana consistente en la potestad que tiene de 

concebir los fines y de escoger los medios respectivos que 

más le acomoden para el logro de su felicidad particular. Se 

dice, por ende, que·cada persona es libre para proponer los 

fines que más le convengan para el desarrollo de su propia 

personalidad, así como para seleccionar los medios que 

estime más apropiados para su consecución. 

En un país como el nuestro, en el que el derecho 

punitivo tiene como fundamento la pena privativa de 

libertad, . la prisión privativ¡¡ es una medida precautoria, 

necesaria no solamente PªJ:ª .asegurar la 
. ',; .. persona del 

imputado, y.para evitar que pueda subtraerse a la acción de 
' ' . : ·.; '. . :,'" 

la justicia, sin ·:cuya ·pres~ncia. la aplicación del derecho 

resultarí~,:~~~.~~i~~/:'·,.«.,i.: "• ' •.; . ·' r 

:r· 
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La prisión preventiva, a pesar de ser una medida 

necesaria, acarrea para el acusado graves consecuencias como 

lo son, la pérdida de la libertad, el alejamiento de su 

centro de trabajo, la incapacidad para seguir cumpliendo las 

obligaciones alimentarias para con aquellos que dependen 

econ6micamente, la privación de las comodidades de que haya 

logrado rodear en la vida, de sus costumbres y de sus 

distracciones habituales. 

La libertad provisional bajo fianza o caución que se 

concede a una persona en tanto en el proceso se discute la

responsabilidad en que incurrió o haya lric~·rddo, tie'ne d~s· 
aspectos: l) El del orden constitucional, éonsignado ·como' 

garantía en la facc. I del Art. 20 y otro,-.¡) El'proce~~l, 

que no consiste en otra cosa, más 
regulación que la ley hace de aquella garantía. 

Hay quienes, como Guillermo Sánchez Colin, considéran 

que los antecedentes de la libertad bajo fianza o caución, 

se remontan a la época del Derecho Romano y de las Iioce · 

Tablas, en las que ya se preveía la posibilidad de que las 

personas con las posibilidades econ6micas acudieran en ayuda 

de los pobres garantizando que no se substraerían de la 

acción de la justicia. En la Constitución de Cádiz de 1812, 
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ya se habla de la libertad caucional de igual .manera que de 
;_:. ;,.•· .,.,,~.,··- ·· , _.·>-,,,,·· -: .. ~,;~i::~·:!-· ::·:~· -~-'~;11.:-;~· .. ·.r· . .::; t·,.;r.,_.·;~:. -

. ella ,.s'e ocupó nuestra Constitución liberal .~e 1857. 

En la actualidad, prácticamente en todas las 

legislaciones contemporáneas, está previsto y .reglamentado 

el derecho a la libertad provisional bajo fianza º. caución, 

aunque sujetos a condiciones y a restricciones que no 

solamente conciernen a la gravedad del delito, sino que. 

toman en consideración circunstancias como las de que e.l 

delincuente sea primario o no reincidente o habitual o ~7, 

atienden más a la posibilidad de una sentencia absolutoria o 

condenatoria que a la gravedad de delito, y en general, a 

cuestiones de mayor significado que las que resultan de un 

simple computo aritmético. 

·.··,¡ 

Gramaticalmente la caución es la garantía que ._alguien· 
. ;; ;.,_f ,; <·. ~.:. '.:;. 8' 

otorga para dejar a otro exento de alguna obÚgación legal, 
· · .._--;. ~':-;1rU~.C.>, 

la seguridad que se . da para que se . ~urnpl~ con lo · pactado, 
. •. :_.;,, __ ::.?r:tJ..,';.• .c;·1. 

con lo prevenido o con lo mandado. 
'.·: .. '',_;;i_·:..:·'•' • •• -•• ~ < '., ':',.. - ¡. -- : 

Y la fianza, es un. documento que expide ·u~~ ,.~~:~~h¡~ 
afianzadora por cierta cantidad de dinero en· ·que." el 

- _: ."./;\·.::;' i.;. ·- :'., - ..:.;: '.°';. '.:- "~'.~'\;:.;-~.<·· ·-: .. ~·: ·;{<!' ' 

inculpado cubre .. una primera· entre el 10!/; y 20!/; sobre ,el, 
' •O -;,~; .:¡.;:'.~,f.ú~:,::;·.~·;c•:,; h.:·41' , ~·re:,:,•(~ J H ' "•:.:-: .' J •--,J (./ ' - r J)í¡ • r ,• j 

monto de dinero que como garantía· .. epcige .. et. :jue.z; ·para · 
· • :!;.1 .... 1 t • '"'.:t;~'.:- ;~ üi:·r;;.óh1\ '.-"·:::,0-·:.~1~;-·· .nn-·;; {:·; .;_i;~:.:::i;:~.._;¿.',,~~:t:' \º · . :1,.:- ':1.t.;·_~-::: · ,,;...~·:: '--;-::! 

otorgarle su libei:tad.: Sea. que se oforgue>en ·efectiVo o por 
~.:::<. ~'1l ~ !J-: :-:.t:: ::··:,.-· -;-:~\ ~.:~::.~ . ., ... - ; :.!!. . .t -~ 
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t~;,,cera persona, es simplemente una de tantas maneras de 

otorgar uria caución. De aquí que se haya dicho que, tanto la 

caución es el género, a fianza es la especie. 

En nuestros tribunales es costumbre ya establecida la 

de· llamar caución a los depósitos hechos en dinero en 

efectivo para garantizar una libertad bajo fianzai en 

c<imbio, por fianza se entiende aquella que otorgan las 

compañías afianzadoras u otras personas con el mismo 

propósito. 

Se ha dicho ya que la procedencia de una libertad 

provisional bajo caución o fianza está fundada en un simple 

cálculo aritmético (elemento objetivo en el otorgamiento de 

la fianza) , en el que no intervienen ni la razón, ni la 

situación en que quede la víctima del delito, o de sus 

deudos o dependientes económicos, ni la convivencia social, 

ni ninguna otra circunstancia, corno no sea la de otorgar al 

delincuente más ventajas y prerrogativas, que las que merece 

la propia víctima del delito. 

·En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal; en ·su Capítul;, J:ú',: la concesión de la libertad 

se 
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Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto. en lib.ertad 

bajo caución, cuando el término medio aritmético d.E! la pe~a 

privativa de libertad que corre!'ponda. al .delito imputado no 

exeda de cinco de prisión. El juez atenderá para este efecto . . . 

a .las modalidades y calificativas del delito com.eti.do . .En 

caso de acumulación se atendrá al delito cuya pena se.<:< 

mayor. 

La libertad bajo caución podrá pedi~~e e~r<;·fua~qui"'._~ 

tiempo por el acusado, por su defensor ~,.P.9z .~~ .. :<:9t\'J~~ 
representante de aquel. 

;,;,:"Jr:~c;~.:~.~1·;-:•: -:·i:i 

cuando proceda la libertad caucionai, - reunidos '1ós' 
.. L.'·.: : ~-· ... ·: ;~ ~ ~:,:1.~p· -~:·:\ ¿~·.~>. :}~.0: .. -~.-7.!.,:.S 

requisitos legales, el juez la decretara inmediatamente.en 
_; '..l ~ ::.. •. ~>:·,:-. :.:· ~.-.-.::.~~-~:'2-:1 ~·i .;¡.:..:;;- i . .:, :·: .... ~·;:.-1,r.: 

la misma pieza de autos._ 

En caso de que niegue 
{ .' ::~·/}:·::::;:>::;. :J;;):.>f~~'~:i~_:· ¡:;·'.:-·x.:;,..; :1 

la. liberl:ácl·O'caucio~á.l; -~ti~de 
'·:··· .... 

solicitarse de _ .~ue"".º.· ~("" ~s~,.,;.,::9~c~~Mfx;:,C~§r ,~,:~.~usas . · 

-· .. ," !'(:. " ~;· ,:,~~~-} _f . ~-~ii~;:.:~ _.3·>~.; .. ~· ·.~: i:~ . >¿! :-~ -¡.'.-~~.:~_,~;Y.1~-;. supervenientes. 
; : ~ ' 

·:; i. l;: ~·,·-·~:>;/-f.'·". ·. '( . ~~ j'::i.~·":!:\~ ~\-. 
El monto de la caución se fijará por· el juez,. quien 

, ::, i ~:<~::~:_,_,~··.·:.-;.;.·~ . .-.~~,·.~:~;,~ y·:-;.P . .1 , ¡:: . .:-::~~·~e-·:,, "<.· Y~·~i'u,·,:.~:: 
tomará en consideraciÍin': :.· · · · ... · 

1. - Los antecede.ntes ·de.l inculp~do; .. -- . . 
=·.= '·~-e:.. ,·1t1•i> ,_;·,_,~.1.:~._:1;:.._ . ;:.·· ~ J ( -~~.' :.¡:~·:~··u_; r.:.::·:(~'..; , .. ~~"-·'..¡:~! 

2. - . ~~. '~~!7]'~~ad X d :9f~c~~,8,,~~,':7:.1::~·~· del)i,~~t:f~ º,lr ;?,ª, d<;>H}!?,S, 

; :-.\-.- (,t·' : . ' 
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La procedencia o improcedencia de· la 'libertad 

provisional dependerá de la gravedad del cielito, y el. monto' 

de la fianza de las circunstancias personales del acusado. 

Si la pena imponible no excede de cinco años de prisión, la 

libertad será procedente; si excede, aunque no sea sino un· 

solo día, ya no podrá ser concedida. 

Como la conceción de la libertad debe ser •inmediata•, 

el juez generalmente, carecerá de los elementos de juicio; 

ignorará los antecedentes del imputado, el grado de inte'rés 

que tenga en substraerse a la acción de la justicia o sus 

condiciones económicas y lo único que podrá advertir, a 

través de la consignación, será la gravedad del delito y de 

sus circunstancias de ejecución; en la práctica y d~ hecho,' 

esta es la única base que existe para fijar el monto de' la 

fianza o de la caución. 

Las compañias afianzadoras se han convertido en 

empresas de grandes proporciones, que reditúan buenos 

dividendos y a cuyo amparo viven multitud de empleados, 

agentes y coyotes, pues haceri buen negocio. 

La única institución 'oficiial ·· alit:ori'zád~ para la 

la Nacional Financiera, s ;A .. ·· . 

.... , .. 
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suti~.traerse ¡~, l,a.~acción .de .la. just.icia .. 

4.- La i¡atui;'.'lleza.:dE'. la .. garantía que se.ofrez~a. .- ,., ... 

- .•. · .. ; _. ,: ~ 

·euando el delito represente un beneficio económico para 

s.':1 ·.autor, o cause a la víctima . un daño patrimonial, la 

g!l.:i::;antía. será necesaria, cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido o al daño y perjuicio causado y quedará 

sujeta a la reparación del daño y perjuicio que, en su caso, 

se resuelva. 

La naturaleza de la caución quedará a elecci6n del 

acusado, quien al solicitar la libertad manifestará la forma 

qu.e elige, para los efectos de la fracción V del artículo 

560. En caso de que el reo, su representante o su defensor 

no haga la manifestaci6n mencionada, el juez o tribunal, de 

acuerdo con el artículo 560, fijará las cantidades que 

correspondan a cada una de las formas de la caución. 

La caución podrá consistir: 

l. - En depósit?, en. efec.tivo, hecho po:,. ~l·.f"'.? ~.:Pef,·.~~i:;ceras 

perso11as,., e~ •. E!~ ,.B.""..I1C9 ~~.}1é.xi?.?. g i~.I1· ;t¡;is~:~ne¡~~S':c~~7113.só:.':1': 
crédito. autorizad<is pará ello .. El .certificácló: en' qlle estos 
·.-:.,·~:·>::_"·.y::·.:·.~ _·. _··:,.:.: :·"·:·•;..,;:;r.¿.d-~; .: .. '-~'.·.-· ... .-~,-;-~·: -~·' ... ~.~ :~:¡,. _ \':> ·::-~:/· -·~;·-~'~}?·:·:·.r:·.: .:.:~.~-~~]\i}";.~~-:~- ·! 
casos.; .expida,-.... se . depositará· .én :·. la.~. caja· .. ·:.dé~.;;.Yalores .. del 
,: ••< .. '<;!.·,·•".':'..._,_,~; '.-'--·\" ':,'• ...... :c.¡•"·~-·'•' ,. •-'• .. •)'·~~··~·°',";•·,'••·•'•"'-•A··~:~•,; • -·~( .. !'" -·~·''".''y"•f'• ·"-'.'':',~--;'..'' .: - -¡ 
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tribunal o juzgado, tomándose raz6n de ello en autos. 

cuando, por raz6n de la hora o por ser día feriado, no puede 

constituirse el dep6sito directamente en las instituciones 

mencionadas, el juez recibirá la cantidad exhibida y la 

mandará depositar en las mismas el primer día hábil. 

2. - En caución hipotecaria, otorgada por el reo o por 

terceras personas, sobre inmuebles que no tengan gravámen 

alguno y cuyo valor catastral sea, cuando menos, de tres 

veces el monto de la suma fijada. 

3.- En la fianza personal bastante, que podrá constituirse 

en 'el expediente. 

Cuando la fianza personal exceda de trescientos pesos, 

el fiador deberá comprobar que tiene bienes raíces, 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad cuyo valor 

sea, cuando menos cinco veces mayor con el monto de la 

cantidad sei'!alada como garantía, salvo cuando se trate de 

empresas afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas. 

Cuando se ofrezcan como garantía, fianza personal por 

cantidad mayor de trescientos pesos o hipoteca, se deberá 

presentar certificado de libertad de gravámenes, expedido 

por el encargado del registro público de la propiedad, que 
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comprenda un término de veinte aftas, y constancia de estar 

al corriente en el pago de las contribuciones respectivas, 

para que el juez califique la solvencia. 

El fiador propuesto, salvo cuando se trate de las 

mencionadas empresas fiadoras, deberá declarar ante el juez 

o tribunal correspondiente, bajo protesta de decir verdad, 

acerca de la fianza judicial que con anterioridad haya 

otorgado, así como la cuantía y circunstancias de las 

mismas, para que esa declaraci6n se tome en cuenta al 

calificar su solvencia. 

En el Tribunal Superior respectivo se llevará un índice 

en que se anotará las fianzas otorgadas ante el mismo o ante 

el juzgado de su jurisdicci6n a cuyo efecto, estos en e1·· 

término de tres días, deberán comunicarle las que hayan 

aceptado, así como la cancelaci6n de las mismas, en su cas.o; 

para que también esto se anote én el í~dice. c~~fié:lii rci 
j;-;_eces' ·· ·~ol.ic:i.tárán del. ' Trii;ui:í~i' 

superior datos dei índib~ p~ra:' 0~a:ritó:a"r la' ~8\:.:,;-e,~.¿il~¡;~;~ifkK: 
estimen necesario, los 

fl.
'ador. ~-~ ·"~ :~,'..' !.::~;,: ~;.\~·'.~;i?".t.;-~ ·_:_,·.~. :·.~,··:.,·:¡:. ..... .: .·:·· 

}t.i",f- ·.~·:;:::~:~~--¿i~{_.; :_; ... ;-.-(\;J~:~~,~~-~·:'_t:':h 
',.. ··~:·, 

Al not'friéa.;~¿};':¡;í;''í:'é~ 'el. ;~liio~:éJ;;ti;}ei:·\édii:ó·¿~~' iI 
libertad cauciorial > s~ .·hará sab

0

er (;¡u~• co:nfi;~ i~s· ~·igh{~rit~~ 
obli~ácion~s; ~~é~~~t~~~~ .·ante su .• juez • ~~arit~s ·: ~e~és ..• s~~> 
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eitado o requerido para ello; comunicar al mismo los cambios 

de domicilio que tuviere, y presentarse ante el juzgado o 

tribunal que conozca de Bu causa el día que se le señale de 

cada semana. En la notificación se hará constar que se 

hicieron saber al acusado lae anteriores obligaciones, pero 

la omisión de este requisito no libra de ellas ni de sus 

consecuencias al acusado. 

cuando el reo por sí mismo haya garantizado su libertad 

por depósito o por hipoteca, aquella ee revocará en los 

casos siguientes: 

1.- cuando el acusado ·desobediente, sin causa justa y 

comprobada, las ordenes legitimas del juez o tribunal que 

conozca de su proceso; 

2 •. - cuando cometiere antes de que ~a causa en que se le 

concedió la libertad esté concluida por sentencia 

ejecutoria, un nuevo delito que merezca .pena corporal; 

3 .. - cuando amenazare a la parte ofendida o algún testigo de 

l.os que haya depuesto o tengan que. deponer en su causa, .. º. 

trataré de cohechar o sobornar alguno de estos testigos, .a.l 

juez, al agente del Ministerio Público o al secretario del. 

juzgado o tribunal que conozca su causa; 

4 .. - cuando. lo solicite el mismo inculpado Y. se presente ·a su 

jue~; 
. ::{.i .. . 
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5.- cuando en el curso de la instrucción, apareciere que el 

delito o los delitos imputados tienen señalada pena corporal 

cuyo término máximo sea superior a cinco años de prisión; 

6 • - cuando el acusado no cumpla con alguna de las 

obligaciones a que se refiere el artículo 567 de este 

Código, y de que funge u oculte el inculpado. 

cuando un tercero haya garantizado la libertad del 

acusado por medio del depósito en efectivo, de fianza 

personal o de hipoteca, aquella se revocará: 

1.- En los casos que se mencionan en el artículo 568; 
.... ,.. 

2. - cuando aquel pida que se le revele de la obligaéión y 

represente al reo; 

3 • - cuando con posterioridad se demuestre la ':tnsoiyencia' 'Ciei 

. . .. : .• :;~_,,,;,¿ .~ .. d<·>.~-'.'.~::j :'' . •.· .:.· 
En los .casos de las fracciones:!,: n,. l~i);;;~Fvú:'del 

· · '. ·' <· i ·'. • :· ,•·.; · ~'.':··· \ ' .:~_!; <-~>.;.' ;\>•i·,~·;:-;"t:.-~'·! (1' •' ·; -~' ';'""' : ·: ;;i'{~ ,: ~¡•'~ ~:.-r" ,'• , -.., );-~ • ·~ / • 
artículo 568; se mandará· reaprehender al reo y la·· caución se 
· ; :~~ ~~:''.;.r ''\ ~x·.· ' l.i

0 

:t):: ·~. ··:i:-:: ":... ¡~;. j.;;\:";· ~·~~,~~-.: .. ·.:';! ;~' :. ·-~ \ ii J; 1- :· ·;~,:-~; / ;_;;~O,)i:~'."~;;:>~~} , >i::'.: :_:; .. , ,::; ;~ ... ~ ,.~;.:''( 
hará efectiva-,·. a : cuyo efecto· o'. juez:· del ... tribuna1··:enviará el 
. - . • - •. . '.::·:·. " - .. ·.,i-~:'' :< ;.,.:.,:·><:__ 'r'.:..; ::_ --_-!'>:{~~:.o;':.¿~i·.:) > ~- --~i-~'.;·:.: .. ~·.;:f,!' <:1§~-r;;;;~~-f~;;)·--:~;.-:/~::; 1.~ ·" . ... 

certificado de· depósito o el. testimonio.'de ".la · hipóteca ·a· ]'.';;t 
·aut:od<i:d' ~~i'ii'i~t~ii.f':i:~i\:6'.;a.i',· i~~~,·~&'~Ci6~~F• ;fr .;'/>' ,,,. ,,, 

·:~:·_-:}~ ·· .~:.-:'.~,.r~;~.-!.,~ 'i¡.,~.:, ~!../ ~ ·~< .. ;;;;~,·~: · ··,,- .:~<,. :·.-:/._: .- ;:~r·~: --~::··n.r :· · · .. 
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represión del acusado. En los casos de las fraccion.7~,: l'{ · de.l. 

art. 568 y II del artículo 569, se remitirá al acusado al·. 
·-... _f.::::~;..::·.:.::!·~":_,:·. 

establecimiento que corresponda. 

El juez o tribunal ordenará la devolución del ~~p~sito 

o mandará cancelar la garantía; 

1.- Cuando, de acuerdo con el artículo 571 remita al acusado 

al establecimiento correspondiente; 

2.- En los casos de las fracciones V, VI y VII del art. 568 

y III del art. 569 de este Código, cuando se. haya obtenido 

la reaprehensión del acusado; 

3.- Cuando éste sea absuelto; 

4.- Cuando sea condenado el mismo y se presente a cumplir su· 

condena; 
,. __ 1. 

5. - Cuando se dicte acto de libertad o de extinción de · 1a 

responsabilidad penal. 

Cuando un tercero haya constituido. depósito, fianza o 
. ' 

hipoteca, para garantizar la libertad .de un reo,., las ordenes 

para que comparezca éste se e.ntend:~~an ,· c~n aqu~L Si no 

pudiera desde luego presentar al .reo, el j~ez · pod.rá 
";.·-

otorgarle un plazo hasta de 15 ~ías ·para que. l.o. haga,. sin 

perjuicio de librar orden de apre~~~s¡6~'.- ~~'''.{o "~~ti~re 
opo.rtuno. Si concluido el plazo concedid~.· ~i, ~,i:ador .. no' se 

• :· ,, ••• , •• < •:, • .- '; ., • ; ·::-1.'f·~ '. ~- .• ·:- . ~ ~; .• 
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'".,.E!1 los 'Casos de revocación de la libertad caucional, se 

deb~rá oir previamente el Ministerio PÚblico., 

Dentro de éste mismo Código en su Título ,,De_cimo~:riF~ro,,'., 

sección primera en su Capítulo I, desde su art. 39? éll,},17 

abarcan aspectos sobre los incidentes de la libertad ba,jo ., ,•:,: 

caución. 

5.2.- GAllAHTIA DBL IHTBRBS FISCAL, CONCBPTO ••• 

Este vocablo está vinculado estrechamente con la 

facultad económico-coactiva que la Ley otorga a las 

autoridades fiscales para exigir coactivamente al 

contribuyente el, cumplimien,to , de sus obligaciones, y el pag,o 

de los créditos fiscales ,a su, cargo. 
•I',: 

En doctrina fie~al,,~xiste el llamado principio solvente 

el .~~P~~,:· ,'.112T::,~f~1:;~,%".:~, ";,,~Cl;!f~ !" después repite "; esto, es, 

en lcie paÚ1es ,donde opera est~, principio el contribuyente 
'.• • • ' :'··. '· .:· ;..~,~ -~:~ .. ::::~:;~·· .!" : 'l.~t'·:·' .. :..·.~::::~~:-·-" ;"~ ... ~:.~-.: ·'' ;.,) · ...... - . ' - ; . . ' 

,de:,br l?a~a5 ,~,~~~37;º ~~' qu.~; se}: ,esté cobrando en c~mcepto d,e 

crédito 'úsc~l/i;1depend.ientemente de su derecho e int,ención 
:. ·. ;_ > ~- , .. _ .. ·:·· -:::. i:~.:~ . .:.· }'. ~:;_; iJ-'t, - "'~~ '.:¡:.O .• t.f"- ·.:.·.»;¡;'.:·~- :::.-· . . 

de impugnar el ácto d~cobro. 
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Bn nuestro país, afortunadamente, no ocurre de ese 

modo, ya que el contribuyente que considere lo improcedente 

y no esté de acuerdo con algún cobro de crédito fiscal que 

le haga la autoridad, puede impugnarlo sin necesidad de 

pagarlo previamente, pues la Ley permite que se suspenda el 

procedimiento de cobro de ese crédito mediante el 

otorgamiento de alguno de los medios de garantía que la 

propia Ley prevé, como son depósitos de dinero en las 

instituciones de Crédito autorizadas para tal efecto, prenda 

o hipoteca fianza otorgada por institución autorizada ( la 

que no gozará de los beneficios de orden y excusión J , 

obligación solidaria asumida por terceros que compruebe su 

ideonidad y solvencia, y el embargo en la vía 

administrativa. 

Cabe destacar que los llamados gastos de ejecución no 

son susceptibles de ser garantizados, excepto cuando estos 

sean la única cantidad cuyo pago sea exigido 

contribuyente. 

Aunque el C.F.F no prevee la sustitución de garantía, 

el contribuyente tiene pÓsibilidad legal de efectu'arla, en ' 

virtud de que la Tesoreria ·e de la Federa.ci6t'l· ·' t:Í.ene 

atribudones o atribución e:Ícpresa· para· aut~rizár 'dicha 
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_s~ftitu_c_i,~n, lo cual presupone, lógicamente, el consiguiente 

·derecho del contribuyente para solicitarla . 
.. _~, t ' , :, ? . ;; -· . ~ -f 

5 .• 2.1. - PORMAS DB GARANTIZAR EL INTERES PISCAL ••• 

·,!. 

Los contribuyentes podrán garantizar el interés.fiscal 
.; " '.. r,; " ~ :: :;;¡ 

en alguna de las siguientes fort'las: 

: ~ 1·/.•r_:c .. Jr .~/·~ 

1. - Depósito de dinero en las 

autorizadas para tal efecto. 

instituciones de. crédito" 
-'·-· :,: .... 1J!F'1(~-:-::-::: .. ·."J:.!r<: .:;;.:.i.:.~t.a~.~q;~·.\-t• 

2.- Prenda o hipoteca. 

3.- Fianza otorgada por instituciones autorizadas, la que no 

gozará los beneficios de orden y excusión; 
' r . • ·.';:~·,i:~~;';.,;·, ;;·,.¡;. ~·, ~· , .. _,, 

4. - Obligación solidaria asumida por tercero que col!'Prueb~ 
~-. ;,! t_:.;,;, .:: '·. ,~ 

su ideonidad y solvencia. 

s.- Embargo en la via administrativa. 

garantía deberá 

contribuciones adeudadas 

comp,~e!lder, 

actualizadás; 

_,_, ; .. 
además de las 

~- ' ' 

los accesorios 
'· .. · 

causados, asi como de los que se causen en los doce meses 
. ¿~' - . ' ::• .-: -~ .: .. ~ .. :- '' ·: ·' . 

siguientes a su otorgamiento. Al __ t_erminar , es_t_~,. pe_riod_o y en 
., ¡ ;,. ' ¡ " ';. ! '" ._, - -.-- ·'- . .. .. ~- ,_,) ; ' . • 

tanto no cubra el crédito, deberá actualizarse su import7 
\1 :~·:_. ___ -~, .;.'.·:-~ :fr-"¿,-:n-:~e r·:(:r:: .<:;;_.::v·~,r~:., H(,:p:.i~]".' 'c·.f._ .. = 

cada año y ampliarse la garantía para· que 'cubrá el crédito 
. . ., -~.;:C .. i._ •••• : • • ' \.-; • •• ,, 

actuali"zado y e1· importe de' los recargos·;. _incluso los 

correspondientes a lÓs doce mese~ sig~i~?ltes. 
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El.· reglamento del Código Tributario establece los 

requisitos que deben reunir las garantías. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público vigilará que sean suficientes 

tanto en el momento de su aceptación como con posterioridad 

y,· si no lo fueren, exigirá su ampliación o procederá al 

secuestro de otros bienes. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán 

dispensar el otorgamiento de garantía. 

5. 2. 2 ·• • ctJAHDO PROCBDB LA GARAHTIA ••• 

Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 
·.:,) 

l.- Se solicite la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

2. - Se solicite prórroga para el pago de los créditos 

fiscales o para que los mismos sean cubiertos en 

parcialidades, 

individualmente. 

si dichas facilidades se conceden 

'. ; ~ 

3. - Se solic.ite la aplicación del producto en los términos 

del artículo 159 de este Código. 

4.- En los demás casos que sefialen este ordenamiento y las 

leyes fiscales. 

146 



No se otorgará garantía respecto de gastos de 

ejecución, salvo que el interés fiscal esté constituido 

unicamente por éstos. 

Derechos de Prelaci6n en el Cobro .• 

Cuando los bienes señalados para la traba estuvieran ya 

embargados por otras autoridades no fiscales o sujetos a 

cédula hipotecaria, se practicará no obstante la diligencia. 

Dichos bienes se entregaran al depositario designado por la 

oficina ejecutora o el ejecutor y se dará aviso a· la 

autoridad correspondiente para que él o los interesados 

puedan demostrar su derecho de prelación en.el cobro. 

Si los bienes señalados para la ejecución hubieran sido 

ya embargados por parte de autoridades fiscales locales se 

practicará la diligencia, entregandose los bienes al 

depositario que designe la autoridad fiscal y se dará aviso 

a. la autoridad local. En caso de inconformidad la 

controversi.a resultante, será resuelta por los tribunales 

judiciales de la federación. En tanto se .resuelve .. el 

pr.ocedimiento respect.ivo no se hará. aplicac:ión del. product.o 

salvo que se garantice el inte.rés fiscal .a, satis7acción. de 

.la Secretaría .de .Haci.end<1; y .Crédi~~ .Públ,icc;>.:.. . . »:···: , , 
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5. 2 , 3; - l'OllllAS DB HACERLA EFECTIVA Y UIGIBILIDAD • .• 

Las garantías constituidas para asegurar el interés 

fiscal a que se refieren las fracciones II, IV y V del art. 

141 de éste C6digo, se harán efectivas a través del 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Si la garantía consiste en depósito de dinero eh 

instituciones nacionales de crédito autorizadas, una vez·qüé 

el crédito fiscal quede firme se ordenará su apliéacióri por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

RBQUBRIMIEHTO DE PAGO A LA AFIANZADORA • • 

Tratándose de fianza a favor de la federación·i ·otorgada 

para garantizar obligaciones fiscales a- carga· de teréeras, ·;: 

al hacerse exigible, se aplicará el ¡;froriediiniento 

administrativo de ejecución con las siguientes inodálidadeá: 

a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a ,la 

afianzadora, acompañando copia de los documentos que 

justifiquen el crédito garantizado y su exigibilidad. Para 

ello la-afianzadora· designará, en cada una de las regiones 

c·ompetencia de las salas regionales del Tribunal Fiscal de 

la Federación, un apoderado para recibir requerimientos de 
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pago y el domicilio para dicho efecto, ·debiendo informar de 

los cambios que se produzcan dentro de los quince· días· 

siguientes al que ocurran. La citada informaci6n se 

proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,· 

misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federaci6n 

para conocimiento de las autoridades ejecutorias. Se 

notificará el requerimiento por estrados en las regiones 

donde no se haga alguno de los señalamientos mencionados. 

b) Si no se paga dentro del mes siguiente a la fecha en que 

surta efecto la notificaci6n del requerimiento, la propia 

ejecutora ordenará a la autoridad competente de la S.H.C.P. 

que remate, en bolsa, valores propiedad de la afianzadora 

bastantes para cubrir el importe de lo requerido y hasta el 

límite de lo garantizado, y le envie de inmediato su 

producto. 

S.2.4.- BXCBPCION DB PIANZA BN DBLITOS DB PROPOSITO DB 

BVASION PISCAL ••• 

Mencionando de una manera más sintetizada sabemos ·que 

este delito está tipificado. ·dentro del artículo llS·bis del 

C6digo Fiscal de la ,Federaci6n;' :y:·qúe la., sanci6n para este 

caso va de· tres a· nueve .añ()s de._prisi6n.: 
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... _, "Si· recordamos .. un poco lo que tratamos de .este delito 

dentro·»del , capítulo cuatro, • sabemos que la media aritmética 

de la.-pena rebasa los cinco afies de prisión, es por. ello que 

no se .. tiene derecho a la libertad bajo fianza o caución. 

La penalidad para este tipo de delito es mayor ya que· 

se sancionan dos conductas; una el llamado lavado de dinero 

y otra. el símple propósito de evasión fiscal, no importando 

que la conducta delictiva nunca se lleve a acabo, con el 

hecho·de tener el propósito es mas que suficiente, por que 

va en .. contra del patrimonio de la nación que son el pago de 

las· .. contribuciones, y-. el realizar actos u operaciones 

financieras con los bienes provenientes de alguna actividad 

ilícita. '..< 

Todo ello vemos perf_ectamente que el fin de la 

autoridad hacendaria,· es lograr de una manera un tanto menos 

complicada que lo~ contribuyentes eviten el caer en este 

tipo de. delitcis.-.·Entonces .. ~al· imponer una penalidad mayor y 

sobre todo al iio:·otorgar· l·a libertad bajo fianza o caución, 

la autoridad : está:; m.:i~cando. la gravedad de incurrir en el 

propósito: cie.·•é.v'<lei"fon:~úscal, y aunque la mayoría de los 

contribuyentes'.seané.personas físicas o morales el desconocer 

la-Léy,~o lds e~~{~yede esta pena. 
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Pero aclaramos que en los demas delitos contemplados 

dentro del C.F.F. si se tiene derecho a la libertad bajo 

cauci6n o fianza, aunque la penalidad exceda de cinco años, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos siguientes: 

··Primeramente debe haber una declaratoria por parte de 

Hacienda de que se ha sufrido un perjuicio en su contra. 

··Si el daño es cuantificable, la S.H.C.P., hará la 

cuantificaci6n que corresponda. 

··La suma de la cuantificaci6n incluirá además las 

contribuciones adeudadas, la actualizaci6n y los recargos. 

Aclarando también que la libertad que se otorgue por 

esta vía no sustituye a la garantía del interés fiscal. 
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CAPITOLO VI 

PROPtlBSTAS PARA BVITAJl CJIBR BH DBLITOS FISCALES ••• . 

PLllllBACIOH FISCAL ••. 

La planeaci6n forma parte del proceso administrativo·. 

La planeaci6n fiscal es el concurso de acción, cuyo fin, es 

el estudio de las operaciones del contribuyente, tendiente a 

determinar los efectos financieros y ·fiscales que producen 

dichas operaciones, con el objeto de optar por las 

situaciones jurídicas más convenientes y evitar aquellas que 

generen créditos fiscales gravosos, todo dentro de un ámbito 

estrictamente legal para minimizar el costo fiscal. 

No debe ser objeto de la planeaci6n fiscal: evadir el 

pago de impuestos, correr riegos o hacer impráctica ta: 

operación . 

Los impuestos constituyen uno de -los conceptos·: de-·. 

egresos más importantes en las . empresas o· para ·las personas '· 

físicas, <isí como, tin;, de los factores para la generación .de 
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fondos, por lo que, obviamente, es materia de una detallada 

consideraci6n antes del inicio de las diversas actividades 

de cualquier negociación. Deben establecerse en SUB planes 

financieros el monto que por concepto de impuestos sobre la 

renta tendrán que pagar, de manera que; cuenten·· con:· .eL · 

efectivo para cubrir esta obligación. 

Por todo lo anterior es sumamente" importante º'da·. 

planeaci6n fiscal de las operaciones del negocio, al ser 

interactuantes. 

Además sabemos de antemano que en el caso de México, y 

con la situaci6n económica por la que está a trav~zando, 

resulta imprescindible el buscar las opciones tanto de 

causaci6n, como de pago que redituen menos desembolso de 

dinero para los contribuyentes, y así no se vean afectados 

sus intereses. Así que creemos que esta es una buena época 

para la planeación fiscal sin caer en los ilícitos fiscales. 

llBTODOLOGIA DB LA PALANBACION FISCAL •.• 

A nuestro juicio, configuramos la planeaci6n fiscal de 

la.siguiente manera: 

Al Identificaci6n del problema. 
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Es el entendimiento claro·. y .. concreto del .·problema de.l' 

que se pretende obtener el mejor beneficio fiscal. Es claro 

que si no entendemos el· problema que se nos.'presenta,. como 

primer paso no podemos definir .. la- acci6n que llevaremos a 

cabo. 

Como primer paso de este punto, nos haremos la pregunta 

¿Qué es lo que haremos?, o ¿Qué es lo que nos pide?, 

posteriormente el análisis debe ser minucioso ya que al 

tratarse de una planeaci6n fiscal debe tenerse en cuenta que 

estamos tratando con bienes econ6micos, recurso muy afecto 

por parte del contribuyente. 

una de las finalidades de la identificaci6n del 

problema, es para que tengamos una soluci6n apegadas· a· la .. 

realidad y no caigamos en prácticas ilegales o . burdas sin 

haber entendido el problema. ·, ,·; .. · 

Después de la investigaci6n del ""problema;-::· 

identificaremos también el personal con el que. cantamos.para 

dicha planeaci6n, ya que debe tener cúaU.:dades específicas 

que nos lleven a la consecuci6n de· los mejores resultados·;.; 



·B); Determinaci6n.de alternativa. 

Se pueden clasificar en dos grandes grupos: 

l. Las que tienden a· la reducci6n ·de la utilidad gravable, 

evitando la realización del hecho generador del crédito 

fiscal, utilizando todas las deducciones que permita la ley. 

1, •• 

2. La:planeaci6n financiera para la obtenci6n de recursos en 

el momento · en que los necesitemos para el pago de las 

contribuciones. 

En cuanto al primer grupo, podernos decir lo siguiente: 

A nuestro juicio, creernos que lo referente a la 

documentación comprobatoria y la inversi6n en activos fijos 

son dos grandes acciones, para la reducci6n de la utilidad 

gravable y con ello del importe del crédito fiscal. 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA ••• 

Este es uno de los ternas de mayor relevancia en la' 

actualidad, ya que las autoridades han fincado gran parte· 

del control fiscal en la preparación de formatos ernisi6n de 

comprobantes, verificaci6n de datos y custodia de los 

comprobantes. 
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En consecuencia, se ha procurado interrelacionar a los 

contribuyentes de tal manera que se configura un autocontrol 

mediante el establecimiento de requisitos estrictos en 

materia de comprobantes fiscales. 

En este orden de ideas, el art. 29 del C.F.F. dispone 

que cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 

expedir comprobantes por las actividades que se realicen, 

dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que señala 

el artículo antes invocado. Las personas que adquieran 

bienes o usen servicios deberán solicitar el comprobante 

respectivo. 

Los comprobantes a que nos referirnos en el párrafo 

anterior deberán ser impresos en los establecimientos que 

autorice la S.H.C.P. 

Para poder acreditar o deducir fiscalmente con base en 

los comprobantes que mencionarnos' quien los utilice debe 

cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y 

clave · del R. F. e. de quien aparece en los mismos son los 

correctos. 

De todo'.lo:anterior, se·:despre_nde:>_que. la ·preparación, 
" ·,. : ; ·::. 

ernis.ión :- y· :·control-'' de_''·'los ·:comprobantes> is-Calés; es 1r: una:. 



responsabilidad general , . de . .todo ... cont:dbuyente ... , el cual 

deberá. ser exactamente; cuidadoso, ~n:'.:su:.má.n~jo,;,.,eix,tx:ayib, o 

custodia, para evitar la 

También la importancia de 

que si estamos con todos los, requisitos .,ante~! s~#~i:¡,._do:;i., 
podemos hacer deducibles todos los documentos; .Y .c<?n.ue.>llo;.' 

reducir la base para el pago de contribuciones·;. ··cuid":!·:: 

además que todo el personal esté enterad.o de el.l.º.•. ··.!"~:' 

también de suma importancia, ya que no habrá, ;.fuga;:, de 

documentaci6n y absolutamente todos los gastos .. erogados,·: 

serán deducibles. 
.• •:· .. : .. 

Inversiones en Activos Fijos ... 

Cuando escasean los recursos y se .contraen los 

mercados, muchos negocios interrumpen drásticamente sus 

programas de inversi6n. Aún cuando ésta pueda parecer una 

medida razonable en tiempo de crisis, también.puede resultar 

contraproducente a largo plazo, ya que en término relativos 

deteriora su eficiencia, su competividad y su capacidad 

para hacer frente a las demandas futuras del mercado. 

·, A·.·la: luz. de estasccreflexiones• ,resulta:evidente. que aún 

durante per'iod()s; d~ .. cri~¡.s;':.; ·las . empr~sas .'deben , reaÚzar, 
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ciertas inversiones que les permitan sobrevivir y 

des.arrollarse cuando se normalice la situaci6n. 

Desde el punto de vista contable sabernos que si 

comprarnos un bien, podemos deducirlo inmediatamente artículo 

51 LISR, y esta deducción nos permite tener menos base para 

el cálculo del impuesto¡ y aún así si no se torna está 

opci6n, la deducci6n en todos sentidos, es deducible además 

de que se actualiza año con año, beneficiandonos de dos 

formas, ya que por una parte tendremos un bien nuevo que nos 

redituará mejores resultados, y por otra parte obtendremos 

deducciones extras. 

Trataremos ahora un poco de la Planeaci6n Financiera. 

Primeramente sabernos que los ingresos pueden ser bienes 

o servicios, en crédito o de cualquier otro tipo. Hay que 

aclarar también que un fin primordial de toda negociaci6n, 

es la obtención de mayores ingresos y menores gastos, todo 

ello para la obtenci6n de más utilidad; pero corno planear 

estos ingresos, si a mayores ingresos tenernos también 

mayores pagos de irnpúestos, por la base que aumenta. 

Daremos unas'. referencias que a nuestra ' consideración 

son irnporta~tes .. ·para poder efectuar los pagos ·c·~'rrec·i:~~ · ·cie,· 
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las c,on,t.i:;ibuciones, si~ que tengam~-~ que .evadi_r. !11 fi~c~, .. ;'. 

incurrir en delito. 

CONDICIONES DE CREDITO Y COBRANZA ... 

En ciertos casos, la empresa o persona física, .. puede. 

imponer a sus clientes plazos más cortos para el pago_ de sus. 

facturas, y ofrecer atractivos descuentos por pronto pago, 

pero durante un proceso inflacionario, algunos clientes 

pueden estar sujetos a fuertes presiones por insuficiencia 

de capital. de operación, como es el caso por el que está 

pasando México, donde la escasee de dinero hace imposible _el 

reducir el plazo para el pago de facturas. En estas 

condiciones es muy probable que éstos se· atrasen más de lo 

costumbre, aunque se modifiquen la políticas de cobranza de 

la empresa o persona física. 

Todos sabernos que contando con el efectiv?,. _nec"'.sa:do; 

P.~ra e.l pago de las contribuciones, 1 ser~a :n~g~.<:~ ,,%~~,4~.r .''} 

fisco. Conociendo nuestros gas.tos e ingre,so8~-. tendremos 

identificado más o menos con cuanto podemos. contar _para 

cuando sean los pagos, y con esta política tan sencilla 

haremos los pagos a tiempo evitando caer en situaciones que 

se puedan tipificar corno un delito por parte de la 

autoridad fiscal. 
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!?~Ciemos considerar algunos fa:cit~~;;~. 
.... :'.I ;:-,. :};"'·•·:):.: ·::: ... 2 .,,:,.:._:;·._, 

• : ~·I / ~" .,__ ¡ . - . ' ; ' 

so~·. inevitables, y .los . cu¡Úes .es necesario repercusiones 

para prev~~r su ~¡~~1~iv_e~biJ:ri:~~·.~}~.~ A :~~gnti~'.~~~I6~~ 

a) 

contribuyente de que se trate, .:Ya : sea, . persona física· o 

persona moral . 
:'

1
,: ... i~::,1;.it '.:.~::l1~::::?:.~n1.:n::.!. i_::;.' 

:-:!··. , .. 

b) La 
, . _,_ ~:,k:1 '('l~·~:· .. :.'Y··~ i.::"ic.z~_·; · ... ;.~'~'-. Ley· proporciona estímulos 

· 1·_;;.: :,-; 

a los 

causantes 
_ .. _..,',\JI··. '.~Ó:· -~,.-¡..);!¿·:;;:·~."· '.'i>~::¡ ._l.f(!.::·~~.:.~,_' .• ,; .. : -~;t~' "1' l . . .. ~ ..... . 

cuya actividad .sea ·1a agricultura,: -.ganadería 

pesca, silvicultura, ·edición .. · de libros y aquellas que 

generé~' o a:iic;;,,_:~¿:·~¡;,¡~2¡;¿¡,:·,·~1f·J?, ¡~e <:~hf" ia {inportancia de 
.é.iC•:· ... :~ ,,;.)_ ;_-::.::f''; '~:'c:·i :,r}L:;-'-;;;_~'.\: .. ·~:-~_;:-_:,.: 

considerar el giro. al que se dediquen. 
(._; -~·-·:·· ~~,.~1:··· '.i:.·.d);j;~fí!' ,;::_~.,; -!! 1;_.~.'.: !',-;:_:;· .1.1::·· 'J! 

·.· .. · ·-.-- : .. 
~--:.:;. -~_(, J~:-~ .•. ',~J: ( .. ~~··:: ,·'r ! .:·;.~:.-: "c•.'i:.b.,.:· .- ·i._~·::·:; ,11~,':' ~· -:, e) iü -objetivo 'que persigue el' sujeto ·del' impuesto es 

ci~~~rit\in~~¿~··J~i;~ l<¡i(f'hacii:S"i~''ae -~t_''6~Hg~g:;:¿~' f f~~~l. .•o •··• 
~:J. ;:,r .. ú:~::: .. . ;z . .;·:r; .. ·::.'·.:r~:-·")·~\t."t ,,,,).h::::: Lü. ~- ... :·1~J~·-.. '1 d .. ·~ ... ¡,.>~:) . . ~ , \. /!· -~'.°!:". 

- · ..... ·.,: ·: ··,_ :, .. ·., -

~:· · -~i''' '.~~~I~r~h. ':'i6·n:~-~~~-:~~·¿A:6~~i·~~~i·~.~'í;a~¡.¿~Í;t~ii~sl · der·.· pa1~·: .:- ·~~-
._., ···. ::'." 

donde. ·.el Gobierno . proporciona facilidad~s· y est~mulos 
¡ ' ~ ~ ·• ~ ). : ""~.} ~~:-;,:-:_: .! , .. ,. ! ;{:~~;-. 1, ! } .:s• _;_:.;..~ ,",:: ;-,...,..,. ~:\ ,-: · r::':; ~ r- 0~ ~:; n \,~ ·: ;~·; .. ::~ ,;: •_: ;_; ,,_ ~i :· 
fiscales a·: aqiiellos · contribuyentes" que deben o .desean 

que es 
"'" ,:.. '.!.-. 



Sin lugar duda los pres~puestos. son idispensables .. en 

una buena planeación fis~al, el fin de elaborar un 

presupuesto, no es otro más que el hecho de tratar de 

adivinar o conocer el futuro de la empresa, a través de 
-.;¡·· 

técnicas que permitan llegar a metas esperadas ... y 

convenientes, sin descartar los posibles cambios que puedan 
l . . • -

ocurrir en un período futuro, por consiguiente se considera 

a los presupuestos corno la contabilidad.orientada al futuro. 

Es importante hacer notar que el presupuest.o .es .. corno 

una herramienta para la Administración de la empresa, porque 

con ella se está en condiciones de conocer. el costo de 

producción y los ingresos por ventas ,de un periodo futuro. 

''.."_;; ;;- '. ~- ¡ '. 

Este se auxilia en la planeación porque es un plan de 

acción y para desarrollarlo, es necesario seguir ciertos 

pasos, que nos indiquen de una u otra manera qué es lo que 

se desea en la empresa y cómo guiarla para alcanzar dichas 

metas, técnicamente estos pasos son conocidos corno: 

objetivos, políticas, procedimientos y programas. Dada la 

importancia que mantienen en r~l~ción con los presupuestos. 

f~. -. ~·; ... -

Los presupuestos nos darán cuantitativamente los datos 
( -:. . _- :: ~· ' ¡ ·~ -

nl!!cesa7"~º.s pa~.~ que d~cidam(Js. que ... ~~ lo que haremos en base 

a .ias ~lterna~i.~ás an~~ri~;;~~te:·•plariteadas, y la que nos 
';•_~;.• '.' - ': ,'.. 
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5i.:\:!.~. ·:· , .. -·· .. ·'-,t.::.:, .•. _,:;.;:;; ·:-.:··· );.~.'(G~xi;:<.\~~:: :::.::. ·,::.;~ 
proporcione un costo· menor o un pago menor de :·impuestos será 

.. · ,,. ~ ~;.-:-fa.::;~,: ;:.~ .. 1: ':;', -~·; ~. :' .:-''!. 1: ;~ '. ~: . )·:~;·~ ; ; :·.:. ~::, 
la más adecuada. 

' - , " . , . :; ;·· .J··-~ . ··¡L; ;. 

Es de suma importancia mencionar las . cualidades 
' • : - • ·, • • • .. ' : ' • t ... • ,: :1 ;. '.:.:~· ~. -

profesionales del especialista, pues de él depende un buen 
;. ''.' -, ! ( 

éxito en dicha planeaci6n: .. 

El Contador Público encargado de la planeaci6n fiscal 

deberá cubrir ciertas cualidades profesionales como: 

\ .:. ,_ 

- Conocimientos especiales y aptitud adecuada 
-. ·. , -. . '';• ' -

- Independencia: moral y econ6rnÍ.ca 
,';::· . . /''i.~x--··::;1 (:;··:•~ .. ,":;:..· ,,!; -.. ~~.,f<-~p;,,:'. -.~;_;:¡. 
- ReconC.cimÚnto de que su actividad es .de .. profundo 

" ~~ : ;, ·• \· iK\.t.~:!. ?! ;::.--::'.\~ ')f;··::-~/''.t:.~;'.).;': ... t~·;\':~·;F-~.?\ii..: ~~---:;,. 
interés público. 

- Tener un criterio. dual, .el opel:at':fvoó 'contabÍ~ y· el 
<;· ni·,:c:¡::·~::irr .! :· :'"-' .... . -::;,~".ti} :~ .::::::' r"":~:_ ::~•:_ ":":~;~-,¡~~:~:.~:·:-1:~~ .. ~-~·~:>:1~~'//;/·~;~:.-.~.-~~¡;~. -, ... 
técnico legal. 

·•;.e.. , (;i'.).1::.-:: .t :: ~ :. -.;. ~t ·! :'.~!L;;,~ -~~:/:,~-;,_ :~'._.-:1:·:'::..:~'~: ... ~-:.. ·ti·:;'.s·f:df:~'..;.~~~.fb'_~-;'~>·>t f;?_,::_.;/;:; \. 

~.- L'·~ ·:.;_:J~ -.~.\,·:· >'.~:;~¡- _i: d~, :; ~? ,;-,. L -•... r.~,~~,, · !.')} ••:::~\)/~;·. · ·\'.::.\<?:r.f-: f 1f~; :~~: .:.~. ;.'.:~ ~'.::~\(.Y~~1,_: 
La· finalidad de· estas cualidades .. profesionales es:1a.de 

' ";., :>-.-, :;:,:.:; .f:.~:",_'ó..•> ·,¿: :.:· H . :~ ~-~".::;- "ú;;;·'.'.tt; f· r:::: ':..::::f.;:·¡-;~:».:,'.·: ~út:-:.·~·.: J',·;:i:~<;'..'~;:1;~·5 > !'!!;<·'.~ :.'i.:ltf.~ .. j~~í'.i.!.~:J :_, 
confiar en.la veracidad d": la inf()rmaci6ri·proporcionáda por 

el sujeto pasivo· para la toma de d'ecisiones. 
::,.~ f r::: f.;. ' ·" '° '.(l .;t_ , '':·•· ,. · , ~:·1,: ;; ·-· '. .. .,~:,,, :¡'·, 

·.''¡..:.· . 

. ·~ i ... '·'.)''.,,." :,·_(..>.·. 
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LA CONTABILIDAD COMO MEDIO DB CONTROL Y AYUDA PARA BVITAR 

CABR BH DBLITOS PISCALBS.;. 

Como es de bien saber, la Contabilidad es el registro 

cronol6gico y sistematizado de las operaciones en números 

que sirve para informar de una manera fehaciente, veraz y 

oportuna de la situaci6n financiera de un organismo 

económico lucrativo o no lucrativo con el objeto de juzgar 

el pasado y prever el futuro. 

Así mismo, la contabilidad es un requisito que 

establece la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el propio 

Código Fiscal de la Federaci6n, que deden cumplir en mayor 6 

menos amplitud los contribuyentes. 

"El empresario invierte valores propios en el negocio y 

necesita comprobar que su movimiento está justificado, y las 

existencias en todo tiempo sean las debidas, tanto más 

cuando que estos valores son manejados por sus empleados.• 

No solamente se invierten valores propios en el 

negocio, sino también valores ajenos, procedentes de compras 

a :rédito o préstamos y por lo tanto se requiere conocer los 

pormenores de estos compromisos para cumplirlos. 

163 



Al registrar las operaciones realizadas y los 

resultados de las mismas, se va haciendo historia, de cuyo 

estudio puede obtener saludables enseñanzas el empresario 

para normar sus actos futuros. 

Los impuestos estan basados en la inversión de 

capitales, productos de los mismos, u otras operaciones de 

comercio. Por lo tanto, se requiere llevar contabilidad que 

sirva como fuente de datos y prueba, en el cumplimiento de 

las obligaciones fiscales. 

Por lo anterior podemos concluir que la contabilidad es 

la herramienta que nos permite llevar el control de las 

operaciones de una empresa o actividad económica, para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de forma correcta 

y oportuna. De acuerdo al Código Fiscal de la Federación, la 

contabilidad y documentos que la componen deberán 

conservarse durante Diez años (Antes de 1992 el tiempo 

obligatorio era de 5 años) . 

Una adecuada organización C(J~table ayudará. a evitar el 

incurrir en delitos o infr~cc:L,,°:,~"; .. ~,~g~~ª~,?:~· .:ª que muchos 

de éstos son provocados por. E!:r::roresy.'c:i. descuidos eri el manejo 
: ·~:::;~ :· : ~,:,·; ' .i:.: ~· .. ' 

de la do.cumentaci6n contal:ile''. 'o": la . falta de irífc:irmación 
.. ··.· 

oportun~ nece~aria para el cumpl~mi'~ntc:Í .de las obligaCiones 



Ú~cal;,,s. Para tener uria'. efiéi.ente cirgari:i.~á'~i<Sli.' co~~abie, 
~~b~mos ' tener un especial , cuÍdacÍ6' '1'e'ñ:: ;¡a.< 'i~pl~~~~~r;s~·; 

: :.' ~,.,: ·-.·~.';,,..,./":.:.\:'.;::{·; ;--.á:\::} .. ·:.'.:.:.i~>(.::-~.:-1_, 
ad~·éuación, actualización y ·cumplimiento de :·aos'' aspectos · 

principales que conforman el 

operaciones de un negocio. 

- Catálogo de Cuentas. 

- Políticas y l?rocedi~iÉmt~s de córi't~6{' ;;,¡g~~nd:; .ircg~·~:> 

Catálogo de Cuentas ... 

Como sabemos desde el punto de vista contable. " cuenta 

es una nota que se lleva para registrar el movimiento de un 

concepto, separadamente por los aumentos o diminuciones· que 

'experimente•, éstas deberán ser clasificadas y agrupadas 'en 

forma homogénea según su concepto. 

Como el nombre que se le asigna a las cuentas',·: en 
. ' ...... -, ~'. ' .. ·. -

ocasiones es muy largo debido a que este debe de ilustrar el 

concepto de lo que ahí se registra, se les asigna:· üna 
:.··.< 

que generalmente numéri.ca · 'pe~ita codificación 

referenciarlas más fácilmente. asi corno 'para' s'u -fe;ú·~·t'i-h' ·~~'' 
medios electrónicos. 
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.... ·.A 1a realción de las cuentas debidamente clasificad.as_, 

agrupadas:.y codificadas, se le llama Catálogo de cuentas. 

"Dentro de la diversidad de operaciones que se realizan 

en un negocio o actividad económica, existen algunas que las 

leyes o los tribunales no reconocen como ordinarias o 

necesarias para cumplir con el objeto de la actividad 

económica o la obtención de los mismos bienes gastos no 

deducibles l . Estas partidas son las que en muchos casos, ya 

sea por interpretación o por que definitivamente así le 

conviene al contribuyente, hacen que se incurra en un delito 

o defraudación fiscal. 

En los casos que se reconoce la improcedencia de los 

gastos y costos para efectos fiscales, éstos deberán ser 

registrados contablemente en forma específica, en cuentas 

determinadas para ello, dando origen a las partidas de 

conciliación entre los resultados contables y los fiscales, 

quedando también registradas la aplicaciones de los recursos 

obtenidos. 

Así mismo, existen diferencias en las bases para la 

aplicación de deducciones, ya que , de : acu.erdo a _ _.- las_.~· leyes 

fiscales, se va reconociendo_ el, ·asp.~cto.,,_inflaci,ol!ar_io_ o 

decremento del valor de las inversiones para re.posición ·y 

.166' 



actu'á:fiza'6i6n, creando diferencias con respecto al valor 

hist6rlcó' .·al que se registran las operaciones contables. 

Los efectos detenninados por este motivo, deberan 

régistrarse contablemente para su análisis y antecedentes, 

pudi~ndo ser mediante •cuentas de Orden•. 

PoÍít:i.cas y Procedimientos de Control Interno · 

Si la contabilidad es el registro ordenado, metódico y 

sistemático de las operaciones de una empresa, y cada una de 

las· operaciones involucra más de una persona interna o 

externa de la negociación, éstas deberán estar basadas en 

ciertos lineamientos que satisfagan los deseos y necesidades 

tanto de la empresa como de los ejecutivos responsables 

dichos lineamientos son plasmados en lo que se conoce como 

políticas y procedimientos de Control Interno. 

El comité sobre procedimientos del Instituto Americano 

de Contadores Titulados ha definido el Control Interno como 

" El plan de organización y todos los métodos y medidas 

coordinados adoptados dentro de una empresa para 

salvaguardar sus bienes, comprobar la exactitud y veracidad 

de los datos contables, promover la eficiencia operante y 

estimular la adhesión a los métodos prescritos.• 
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En base a lo anterior, las políticas y procedimientos 

de cóntrol interno deberán tener entre otros objetivos los 

siguientes: 

- Salvaguardar los bienes de la empresa. 

Optimizar los recursos materiales, humanos y 

monetarios con que cuenta la organizaci6n. 

- Asignar las funciones, responsabilidades y facultades 

a cada área, secci6n o puesto que integran en estructura, 

estableciendo el Qué, c6rno, Cuando, y Quién deberá 

realizarla. 

Determinar y clasificar aquellas operaciones que 

previa autorizaci6n no cumplan con los requisitos fiscales 

para su control. 

Al estructurar las actividades que se deben realizar 

internamente, corno los requisitos que deben cumplir terceras 

personas al efectuar operaciones corneciales, se provee a la 

adrninistraci6n de elementos suficientes de análisis y 

evaluaci6n para el cumplimiento adecuado de las obligaciones 

que las Leyes Tributarias imponen. 

El control interno de una empresa, esta basado 

principalmente en el establecimiento de procedimientos y 

políticas encaminadas el 6ptirno funcionamiento de las 

actividades que en ella se realicen. 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo del trabajo, nos percatamos de 

muchos detalles que en la práctica pasan inadvertidos, pero 

que no dejan de ser importantes, es.por ello que tratamos de 

encuadrar todas las posibles herramientas para que los 

usuarios de esta tesis lleguen no s6lo a un mayor 

conocimiento, sino a una aplicación práctica de los 

conocimien.tos adquiridos . 

Sabemos que el país donde vivimos está lleno de muchas 

lagunas aún en materia fiscal, que día a. día existe una 

nueva disposición en ésta materia, y que todos de manera 

directa o indirecta debemos estar en perfecto conocimiento 

de ello . 

. El C.F.F., su reglamento y las diversas leyes fiscales 

estaoleceri en principio la .t:ipiÚcaci6n de'iaéº'éondiictas que 

pilederi ser corisideradas. déritro'·:·de :,;i::~alquíéra'.':•de'·•'''aitlb6s 

·· : .. ·El imcumplimiento de• fas :obllgaci<?~~s 'i!u~ 1i"ori91riiií:11~s 
infracciones · y delitos puede 'coméEe!r~e{::P6~:';mÍl~io8: :y··muy 

iii9 .. 



variados motivos pero para efectos prácticos, se realizan· 

por desconocimiento o intenciona,li<i!l:d, todo ello con el· fin 

de obtener algún beneficio, que a la postre resulta más 

perjudicial. 

Sabemos que para que el contribuyente deje de evadir el 

pago de las contribuciones, hace falta todavía mucho tiempo, 

ya que la mentalidad de nosotros como sujetos de impuestos 

está todavía muy alejada de acondicionarse a la realidad de 

un país como México que necesita de esas contribuciones, no 

s6lo para el pago de préstamos, sino para la consecución de 

beneficios para todos en general, como lo son los servicios 

públicos. 

También creemos que la mejor solución para no caer en 

esos delitos es buscar la mejor asesoría contable jurídica, 

para que el contribuyente conozca lo que P.Uede y no hacer en 

materia fiscal. 

Tener presente que el mejor recurso de que puede 

disponer un país y una empresa son los recursos humanos, 

siendo éste el que debe encontrarse debidamente capacitado 

en el desarrollo de su profesión, por lo que la inversión en 

la preparación del personal es posiblemente la mejor, ya que 

se aprovecharán y optimizarán mejor los recursos restantes. 
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La meta del contribuyente no debe ser conseguir 

utilidades a cualquier costo y por cualquier medio, sino 

conocer los parámetros legales para desarrollar sus 

actividades y evitar :le esta menera la conducta delictiva 

por acción u omisión de contribuciones a que esta sujeto. 
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